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INTRODUCCION 

En la presente investigación encontramos que la situación 

político-jurídico en que viven. actu~lmente los Municrl.pios en 

nuestro país, es bastante dramática. 

Oaxaca,es uno de los Estados con mayor número de Munici

pios en la República Mexicana~y en su mayor!a,éstos carecen de 

recursos económicos para satisfacer sus demandas más elementa

les. 

Conscientes de la gravedad de estas afirmaciones, dejamos 

a ustedes el juicio que quieran dispensar a este trabajo. Sin 

embargo, esperamos que nuestra modesta investigación sirva de 

algo al Municipio de San Juan Tamazola, Oaxaca. 

La obra que exponemos, habrá de analizar los sistemas le

gislativos que han venido empleando los Municipios desde su 

fundación histórica. Asimismo, subrayamos la ineficacia de los 

ordenamientos jurídicos y programas que tratan de resolver las 

situaciones actuales de los Municipios en todo los aspectos, 

pues creemos que éstos deben ser congruentes con la Constitu

ción Federal si se quiere ver a las municipalidades como un or

ganismo que sirva de progreso al pueblo de México. 

Son varios los aspectos que enumeraremos en este trabajo y 



esperamos que cumplan con nuestros objetivos, los cuales 

se traducen en primer término a los más remotos antecedentes 

del Municipio~ Haciendo referencia en el segundo-capítulo, a 

esta institución en México durante la época ·prehispánica, colo-. 

nial, e independiente hasta nuestros días, haciendo esp_ecial 

remarcación de lo que fue el M\lnicipio durante el porfirismo. 

En el tercer capítulo, enfocaremos nuestra investigación al an

tecedente histórico del Municipio de San Juan Tamazola pertene-· 

ciente al ex-distrito de Nochixtlán, Oaxaca y una especial.aten

ción a las Leyes, Reglamentos y Circulares que rigen la munici

palidati. 

También haremos mención de las facultades y-obligaciones 

del Ayuntamiento del lugar y de cada uno de ios que lo integran. 

conforme lo establecido por la propia Constitución Federal, la 

Local y la Ley Orgánica de Ayuntamientos del Estado de Oaxaca 

(este último ordenamiento jurídico es el que rige a todos los 

Municipios en el Estado). Además, de que estamos conscientes de 

que los Cabildos deben apegarse en sus funciones conforme lo 

indica el ordenamiento jurídico antes citado. Haremos un pequeño· 

análisis de cómo trabaja el Gobierno de la Municipalidad de San 1 

Juan Tamazola dentro de la práctica y por qué o cuál .es la 

causa de su proceder. 

En el cuarto capítulo, rea1izaremos una pequeña reflexión 

en lo Jur~dico, Pol!tico, Económico, Social y Administrativo 

del propio Municipio. Por último con nuestras conclusiones 

ofrecerellMls propuestas que creemos son las más adecuada.a para 

la población motivo de estudio, dando por terminado así este 

trabajo. 

.. ,<_· 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO 

El primer capítulo, relativo a los antecedentes históricos 

de nuestro tema, lo hemos dividido en cuatro subcapítulos alu

diendo en cada uno de ellos a las cuatro grandes etapas o eda

des en que para la mejor comprensión, tanto historiadores como 

antropólogos han dividido la Historia Universal; esto es, Anti

gua, Media, Moderna y Contemporánea, marcada en su inicio y 

terminación de·cada una de ellas, par el nacimiento, desarrollo 

o extinción de·· civilizaciones- de enM'tlle trascendencia, en_ aten..:. 

ción a las aportaciones relevantes para nu~stro tiempo. Ahora 

bien, en el presente capítulo y dentro de cada una de estas 

etapas, analiza;:cmos sólo aque.llas culturas que para el tema 

que nos ocupa son de singular importancia, aunque no dejamos de 

reconocer la existencia de otras culturas c'oetáneas. 

Dentro de la Edad Antigua y de acuerdó ·a la advertencia 

anterior, estudiaremos dos extraordinarias civilizaciones: Gre

cia y Roma. 

En la Edad Media; analizaremos el Municipio en España, en 

virtud de estimar de gran importancia su estúdio. En efecto, el 

Municipio español tiene trascendental importancia como aptece~ 



dente de nuestro sistema municipal actual, al conjugar aspectos 

griegos y romanos. 

Dentro de la Edad Moderna, destaca Inglaterra. Motivo por 

el que estudiaremos el Municipio (Town) inglés, su composición 

en cuanto a sus autoridades de avecindados del propio territo

rio mÜnicipaf'y otros a'Spectos importantes. Y, finalmente, ab~. 

daremos dentro de la Edad Contemporánea a tres naciones: Esta

dos Unidos de-Norte América, Francia y Alemania. Esta última en 

sus doa formas, fede~al y socialista. 

1.1. EDAD ANTIGUA. 

l. l~ l. Grecia. 

El estudio de la historia de la antigua Grecia, especial

mente de su herencia cultural, ha desempeñado un gran papel en 

el desarrollo de la ciencia hitórica moderna. 

Los historiadores griegos describen de preferencia la his

toria política de la Hélade. Las obras de los oradores y publi

cistas permiten penetrar en la vida social y en la lucha de 

clases. 

La antigua Grecia ocupaba un territorio poco extenso, 

64,SOÓ Km2 eñ total·, pero muy variado desde el punto de vista 

geográfico y·comprendía: A) Al sur de la Península de los Bal

canes; B) Las Islas Egeas y Jónicas; C) Las costas occidentales 
. 1) 

del Asia Menor. 

El Municipio en Grecia, apareció en tiempos en que surgie

ron los primeros cultivos de la tierra por los nativos del lugar, 

i) Si<Wc.a., JM:to; La. Hl6:to!Úa. Utúve1L6a.l. p. 11. 
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de ahí que algunos. a.-_utores le dan un origen agrario, como en la 

etapa neolítica que se basa fundamentalmete en la propiedad te

rritorial. 

Su origen es de carácter místico, en el que la religión se 

consideraba propiedad del hogar, ya que para entonces era cono

cido como propiedad, para cada familia. Se presenta la religión 

como un. facto• determinante "p.ara .que el domicilio· sea conside- · 

rado con carácter inviolable. 

En la s~gunda ~itad del siglo XIX, se produjo una verdade

ra revolución en el estudio de la historia de Grecia, cuya cau

sa fue la publicación de las obras geniales de Carlos Marx y 

Federico Engels, sobre todo en el "Capital" (cuyo primer volu

men apareció en 186 7) y la obra de Engels "El Origen de la Fa

milia, de la Propiedad Privada y del Estado", 2) (publicado en 

1884). Los capítulos IV y V de este último libro "La Gens grie

ga y Génesis del Estado Atenience" se hayan consagrados a los 

problemas fundamentales de la historia de Grecia. En estos no

tables tratados, los fundadores del marxismo formulan leyes 

principales del desarrollo de la sociedad y ponen la primera 

piedra de la historia cor.siderada como auténtica ciencia. 

El Municipio Helénico nace en Atenas y en un principio es

tuvo representado por jefes de familias, quienes ostentaban la 

categoría de Sacerdotes y Juez, cargos que eran hereditarios. 

Se caracterizó 'por su unidad para la defensa de sus inte

reses como grupo, naciendo así una asociación de seres con una 

visión colectiva en defensa de un sólo interés que era la su

pervivencia, de tal manera que se les facilitara la solución 

2) A. Ve.koMkL A. 6eAgueJL lJ otJw¿,¡ H.U,.to,1¡,út de. la. Al'ltigu.e.da.d, 
p. 16. 
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de problemas a ni~el de grupo, dando origen a un Municipio Rura 

Agrario en Grecia, como antecedentas del Municipio Helénico. 

Dentro de los Municipios perduraban la divisi6n social de 

la clase dominante o explotadora (los eupátridas y metecos), y 

por otro lado, se encontraban la clase esclava o explotada, 

(los J. demiurgos, georgoi, heotemoroi esclavos). Todos estos 

componen la clase plebeya. 

Por otro lado, la Constituci6n de Atenas presenta la his

toria del régimen político de Atenas. Desde el Peloponeso (404 

a 403 a.c. Esta obra es hallada hasta 1890 y a partir de enton 

ces nuestros conocimientos sobre el Estado de Atenas, se han 

profundizado considerablemente). 

La Constitución de Atenas, no es más que un pequeño trozo 

de una voluminosa obra perdida, precursora de su política~ 

Aristóteles y sus discípulos escribieron en total 158 "po""., 

líticas" o ensayos sobre la historia del régimen de numerosas 

ciudades •.. _ 

Por Qtro lado, se nos presenta l? Constitjlción ~laborad.~ 

por Sol6n donde se estableció la división de varios grupos hu

manos que constituían al pueblo atenience. 

Esto produjo una manifestación por parte del pueblo (los· 

plebeyos), alegando que con esas divisiones aumentarían las je 

faturas y de igual manera, en la aristocracia aumentaría su PE. 

der; conformando con ello un poder que a última instancia ha~ 

da- más difícil la vida de las clases más desposeídas. 

A pee¡ar de esta manifestaci6n se llevó a.cabo la división 

de las tribus pero sin ningún documento que los protegiera. 

Cada tribu fue dividida en diez distritos o Demus (Municipio). 

A partir de entonces todas las decisiones eran tomadas por el 
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Senado.Con relación a los problemas municipales y estas se de

cidían en asambleas llevadas a cabo por el pueblo, así nace el 

Senado. Con el Senado velando por los inter~ses de la mayoría 

de la población, la clase plebeya, logra así restarles poderes 

a la clase aristócrata formada por los Sacerdotes aristocráti

cos y de paso eliminan de esta manera las distinciones que ha

bían entre las tribus. En cuanto al pueblo, éste alcanza una 

igualdad de derechos y se gobierna así mismo, apareciendo con 

ello el Municipio Urbano, (Demus). 

1.1.2. Roma. 

En el año 753 a.c. se fundó Roma en una colina, lugar que 

por su organización política, administrativa y cultural fue el 

centro en siglos posteriores de la historia de la humanidad. 

La grandeza de los romanos, radica en la creación de su 

estado y su estructura social y política. Si Grecia se distin

gue por su obra de arte, como las -fidias, ·Parxiteles y Lisipo, 

etc. Roma se caracteriza por su genio po~ítico aunado con una 

superestructura jurídica por todos conocido, así como la._habi;... 

lidad para organizar políticamente a su pueblo y a los que con

quistó. 

Al quedar Servio Tulio como rey de Roma, consolida las 

instituciones políticas del pueblo romano y divide al mismo, en 

cinco clases de ciudadanos cada una en centurias; la centuria 

está compuesta de cien ciudadanos del que saldría un represen

tante de ellos ante la Asamblea Popular conocida con el nombre 

de Senado Romano. Dicho Senado se encontraba integrado por an

cian~s (Consejo de Ancianos), con un número no menor de tres

cientos, escogidos entre los más prudentes y experimentados 
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"su solidez y su competencia política, su unidad y patriotismo, 

su fuerza y su indomable valor hicieron del Senado Romano el 

cuerpo político más importante que haya existido jamás ••• 113 ) · 

El Senado Romano, era la máxima autoridad en Roma y sus 

integrantes fueron quienes ostentaron el poder cuando la ciudad· 

entera se convierte en República. En esta etapa de la república 
.... - '• 

los poderes supremos pasan a manos de los C6nsules, quienes . 

eran elegidos por el pueblo romano. Lo~ C6YL6CLleA, por lo regu

lar pertenecían a los patricios,clase aristocrática por un la

do y por la otra, los plebeyos ciudadanos romanos que formaban 

la-·~ayor:!a del pueblo, quienes no poseían nada y mucho menos 

los derechos comó ciudadanas romanos que eran. 

El no tener la clase plebeya ningún derecho que les reco

nociera como ciudadano, produjo el enfrentamiento entre las dos 

clases (eupátridas y plebeyos); producto de estas luchas fue. 

la creación de un funcionario llamado Ttúbuno Pleb,ti,, (defen

sor de los plebeyos), cuyas atribuciones consistían en prote

ger los derechos e intereses de la clase plebeya, mediante el 

ejercicio del Ve-to S~pelU>.i.vo frente a cualquiera de las medí-·. · 

das lesivas que las autoridades del Estado Romano acordaran, 

(lesionando con esto los ya de por si deteriorados derechos de 

la más pobre), incluyendo las leyes. Pero no conforme con los 

logros obtenidos (como el de ser representado ante el Senado), 

los plebeyos exigieron que todo lo logrado a favor, estuviere 

escrito en i:in estatuto,dando origen al nacimiento de la-Ley de 
- -

la..ó Voce. Tab.la.6.0rdenamiento que no quitó el poder político a los-, 

patricios, pero,constituyó un importante progreso para la segu

ridad jurídica del pueblo, mediante el principio de legalidad 

3) G!UmeJL, CCV'Ll. ff.l.6.to!Ua. UrzA..v~aL p. 17 
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establecido en la Norma Jurídica antes mencionada; constituyén

dose así la base del célebre Derecho Romano cuyo contenido prin

cipal consistía en la prohibición de torturas al hombre libre o 

plebeyo. 

Por otro lado, los "Magistrados o Curules, constituyeron 

los,.llamades Ce.n.60Jte.6, que eran designados o nombrados cada · 

cinco años, cargo que recaía entre los patricios. Sus atribu

ciones consistían en la elaboración del censo de personas y de 

bienes. Posteriormente, estos mismos Magistrad~s adquierenfa

cultades de vigilar las costumbres públicas y privadas (ejem

plo, las buenas normas morales que se practican en nuestro pue

blo) además de tener poder para sancionar a aquel-los ciudadanos 

que las infringiesen". 4) 

Con el advenimiento del Imperio Romano, bajo el gobierno 

de Octavio Augusto, el pueblo romano ya no logra alcanzar una 

verdadera democracia que se quiso implantar en la época de la 

República. 

"Bajo el gobierno de Julio César, en el año 45 a.j. se ex

pidió la Le.x. Mwúúpci.e.M que uniformó las bases según las cua

les debían administrarse y estructurarse políticamente las ciu

dades a las que se les había concedido el carácter de Municipio 

por el Estado Romano, recayendo en la ciudad de Gales (Francia) 

y Cádiz (España)'' cuando estas fueron provincias del Imperio 

Romano. 5) 

El signifi~~do del Municipio, conforme la Lengua Española 

dice "Mwúup.lo" (del lat.) :n. Entre los romanos, ciudad prin-

4) 8Wi.goa, T gnacio. Ve/r.ec.lw Co11.~.ti..tuc.fo11a1... p. 481, 
5) BWLgoa, Ignacio. op. c,U;, ·p. 484. 
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cipal y libre que·se gobernaba por sus propias leyes y cuyos 

vecinos podían obtener los privilegios y gozar los derechos de 

la ciudad de Roma. 2.- Conjunto de habitantes de un mismo tér

:!lino jurisdiccional, regido en sus intereses vecinales por un 

Ayuntamiento •.• 6) 

Por otro lado, se nos presenta "la palabra Mwúc..i.pi..o de 

origen romano, del latín "Mwi.[c.{.p.úun" con raíces en Mu.rú.ó carga 

y civitas =ciudad (el tratado de la ciudad). 7) 

Elementos que conforman al Municipio. 

Actualmente el Municipio se le conoce con este nombre cuan 

do poseen los siguientes elementos: 

l. Un territorio determinado; 

2. Un número de habitantes; y 

3. Tener las bases suficientes económicas para su soste

nimiento como tal. 

1.2. EDAD MEDIA. 

1.2.1. A España corr~sponde ser inyectada de los avances de 1-os" 

municipios de la época, manifestándose lo que fue el municipio 

anteriormente en Roma o en Grecia. 

España con todo y ser conquistada por los visigodos no per· 

dió su sistema municipal que le aportaron los romanos, sino que 

pudo mantener sus institucioñes políticas por conducto del Muni 

cipio, donde conservó las características últimas del Imperio 

Romano y con las aportaciones de los visigodos para el mejor 

6) Vic.úottcuúo de la Lengua. El>pa.iiola, p. 906. 
7J Agenda. del P11.uide.n.t.e. Mwúc.ipal., p. 7 8. 
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funcionamiento del municipio e,spañol, y como ejemplos tenemos 

el Pla.CÁ.-t:Um y e~ Co1tve.Jitu..6 Pu..bUc.u.6 V.tU.1w1c.w11,aportaciones que 

vinieron a fortalecer más el sistema municipal que ya imperaba 

en la República Española. 

"El P.e.a.citum, según algunos autores de la materia munici

pal; esta era la reunión judicial de los hombres libres. El 

Conve.;J..tu.6 Pu.btú:.u.s V..i.CÁ.no.IU.Lm, eran asambleas integradas en 

igual forma que el Placitum, es decir, por los hombres libres 

de la ciudad o del distrito rural y no ejercían funciones judi

ciales, sino administrativas en lo relativo a los problemas lo

cales, ejemplo, huída de ciervos, deslinde y amojonamiento 

etc. 118) 

El maestro Márquez de Pidal en su libro, Historia Crítica 

de España y que el mismo maestro Ochoa Campos cita, "el munici

pio, aunque de origen romano, subsistió en esta época; también 

continuaron subsistentes hasta cierto punto·, la religión, las 

. costumbres y la legislación especial. de las. españoles q'!.e for

maron un pueblo separado de sus dominadores: Un Magistrado im

portante del Municipio era el Defensor de la Ciudad, que repre

sentaba a la comunidad en sus relaciones con los representantes 

del poder,. el clero procuraba conservar la libertad antigua y 

apoyaba al municipio para la creación de xenodochios u hospita

les, y para todas las empresas de interés nacional o religioso 

que no fueran sospechosas o perjudi~iales-para los visigodos. 

Du]'.'ante el período de tiempo .. a que .nos referimos, lá parroquia 

y· el Municipio, estaban perfectamen~e unidos identificacb;; en el 

8 ) Oc.hoa. Campo.\ , .\lo.lb u . La Re.6 oJtma. Mu.n.tupa1. p. 7 8. 
'· ' 
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amor a la patria y a la libertad, y en el odio a los dominado

res y el arrianismo".g) 

El Municipio Español lo debemos considerar como una unidad 

de familias, en donde se unían intereses comunes y en un deter

minado territorio. Se caracterizaba por su constitución peculia1 

con una fisonomía propia. En --la Edad Media, esta institución 

esencialmente democrática, tiene un gran florecimiento, esto se 

debe más que nada a su independencia política, administrativa y 

económica. 

Estos-· cent ros de pob"laciórr municipal, tuvieron un auge eco

nómico que se derivó más-que nada del comercio, el cual flore

ció por una libertad que les fue conferida por los fueros; fue

ros que les dieron una autonomía de gobernarse por medio de 

Ayuntamientos o de Cabildos formados por Alcaldes, Regidores, 

'Alguaciles y un Mayor. Los funcionarios municipales se formaban 

de los vecinos de la población, sin admitir que persona que no 

fuera del mismo pueblo, pudiese participar en los Ayuntamientos 

y su e~ección era popular y directa. 

Los fines de las instituciones municipales eran: Regulari

zar por medio de normas o leyes, la convivencia de los vecinos, 

en lo político, social, económico y cultural. De esta manera se 

crea un ambiente de seguridad de todos los bienes individuales 

y colectivos, dando como resultado una buena organización en su 

interior, facilitando con esto, llevar a cabo cualquier tipo de 

trabajo que redundaría en un beneficio social. Ejemplo, abrir 

calles, formar palacios municipales, construir canales de agua, 

etc. 

11 OcJwa. Campo.6, !.k.W~. cp. c.Lt. p. 8ó. 
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Para lograr todas estas tareas, el Municipio, aparte del 

personal. contaba con patrimonio propio que consist{a en bie

nes muebles e inmuebles. Ejemplo, tiendas,montes, dinero que 

los propios reyes les proporcionaban para su sostenimiento. 

Esto lo constatamos con la acción de "Fernando 111, Rey de Ca!_ 

tilla y León, dotrde no'·sólo creó varios ingresos para ·el sos:. 

tenimiento de los municipios sino además promovió la creación 

de las milicias comunales".lO) 

Con la finalidad de obtener una mejor organización en el 

Municipio, hubo necesidad de- formar guardias municipales, in

tegrándose por los vecinos de la población: las guardias cum

plían dos funciones, una la de defender a su población cuando 

fuese atacado por otro; la otra, es la de emprender la guerra 

contra otras localidades. Con las guardias Municipales, se da 

nacimiento a la institución de la Policía Municipal actual. 

De lo anterior, se puede decir que el Municipio Español 

fue una pequeña república, existiendo en ella una sociedad pe.!. 

fecta en lo que corresponde a sus fines de su creación, auna

do esto a una sólida economía para poder realizar los planes 

de desarrollo del mismo. Siendo gobernados por un Consejo Mu

nicipal electo por el propio pueblo; este sistema de gobierno 

no floreció de la nada, sino que tuvo su origen de las diver 

sas situaciones que para entonces imperaban en España. 

La Reconquista de las tierras ocupadas por los musul

manes, se fueron poblando de parte los españoles, asentando 

núcleos humanos en las pequeñas colinas fortificadas en las 

márgenes y confluencias de los ríos, donde la defensa contra 

el mismo fuera fácil. 

10) Oc.hoa. Ca.mpo.o, Mo-lól6. op. c-U. p. 86 
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La Reconquista fue una de las posibles causas que dió ori 

,gen al sistema municipal, que en líneas arriba hemos hecho men' 

ción, que no tuvo otro objeto más que el de coordinar o regula 

la convivencia de todos los vecinos, así como de atender la se 

guridad pública; dentrc de sus propias localidades de cada gru 

po humano y con esto hacer más animada la vida entre ellos. 

La ocupación del territorio reconquistado, aparentemente 

era fácil para aquellos españoles que deseaban poseer un pedaz 

de tierra cultivable y que quedaba perfectamente legalizado po 

conducto del rey, mediante la llamada "PJtUUJLa" o "Nt!Ú.6-lo", es 

decir, obtener la propiedad de un lugar determinado dentro del 

territorio español concedido por el rey o por sus representan

tes. El requisito era roturarlo y convertirlo en cultivo, bas

tando para ello, que un grupo'de personas buscasen una zona con 

.suficiente agua para asentarse en ella y poner en explotación 

los terrenos desocupadus (año 904). 

Dur~nte este sigl-0 X, esto tiene ·importancia s±~tomamos 

en cuenta que, en esta .época, se repobló la Mue.ta. Vu..'t.te.nc.e. y 

porque d~ lugar a un proceso de democratización de la zona f ron~ 

teriza, al otorgar el monarca amplios privilegios de gobernarse 

á cuantos acudieran a poblar las ciudades y villas fortificadas 

de antigua o reciente fundación. 11) 

Con la repoblación de la zona frotneriza, las familias 

allí establecidas formaron un pueblo o pueblos, unidos entre 

ellos, pa-ra poderse defender de los Señores Feudales (quienes 

eran dueños de grandes extensiones de terreno¡ y de la que ·Se 

11) Vaimon., Hú.ito!Úa. U1úveMal. Edad Mecl,é.a., p. 265. 
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les expropió una parte por conducto del pueblo, con la ayuda 

del rey para llevar a cabo la repoblación) • Así, acuerdan nom

brar a una persona capaz de organizarlos y defenderlos, llamán

dolo Defensor de la Ciudad o de los pueblos. Lo que hoy conoce

mos en nuestras municipalidades como Presidente Municipal. 

Con las más amplias facultades otorgadas por el rey a los 

pueblos de reciente fundación para gobernarse por sí mismos, 

estos logran unir sus interese económicos, no así en cuanto a 

política se refiere en que eran independientes por el momento, 

en donde cada Municipio poseía sus propios sistemas de gobierro. 

Al unificarse los pueblos con un sólo interés, el de salva

guardar su autonomía adqurida durante su fundación, ejercen 

presión ante el rey que para ello, éste se había retractado. 

Logrando con esto que se les formalizara la autonomía para go

bernarse traduciéndose esto en FueJto.6 Mwúúpa.leó, "fuero m. 

Ley o Código dado para un municipio en la Edad Media. Jurisdic

ción. Poder. Privilegio o exención ..• Nombre de algunas compa

laciones de leyes 11
•
12) 

1.3. EDAD MODERL~A. 

1.3.1. Inglaterra. 

La Municipalidad Inglesa se compone de un territorio, de 

vecinos de las aldeas, de pueblos pequeños dependientes de 

otro mayor y de personas que habitan en las ciudades (burgo), 

muniéipio con perso·nalidad propia reconocida por el Parlamen
to. 13) 

72) V~cc..i.ona.4lo P~!zJtáa. de la. Lengua E.6pañola.. p. 341. 
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Los Aldeanos, el pueblo y personas que habitan en el B~rgo 

o Ciudad, depositan su autoridad en un Consejo integrado por 

personas con conocimiento en la materia administrativa. Al Con-. 

sejo se le faculta para elegir al Alcalde, al Oficial Mayor o 

Secretario y por último a los Aldermen. 14) 

El Consejo Municipal es el eje de la administración de la 

localidad.· Para poder cumplir con la misión encomendada por el 

pueblo, el Consejo se tuvo que dividir en comisiones y estas 

son ayudadas por una Asamblea Especial nombrada entre los veci

nos del lugar. La misión encomendada a estas comisiones es com

pleja, mientras unas se concretaban a cuidar la seguridad pú

blica en todo el perímetro de la municipalidad, otras se encar

gaban de la administración de las empresas municipales, otras 

al cuidado de parques y jardines. 

Por último, se nos presenta la comisión mixta compuesta de 

representantes de condados (condado, territorio o lugar con el 

título nobiliario de conde y sobre el cual ejercía antiguamente 

señorío) y burgos con fines que interesaban a todos los repre

sentantes y, administrativamente, redituaba beneficio a los del 

lugar, ejemplo, la administración de las playas, ríos, riberas, 
15) 

enseñanza tecnológica, etc. 

El Alcalde o Mayor, es el representante de todas las Comi

siones ante el Parlamento y, como tal, t.oma parte en la buena 

relación que debe exj.stir entre los munícipes y el órgano Muni

cipal (Ayuntamiento); dicho en otras palabras, las autoridades 

i 3; Pc~ar.r., A.d.o.t.60. El R~g..úr.e,,; de. la C..Ut<t,ld Modvuta. p; 301. 
7 ~: ~cü.::.i·..d., M. G. E.t.Ve.óa..6.tlte l1~uup.il'. de ta. RepúbUc.a... p. 30 

¡;;·c.a.~..tcf'i.,¿¡ta, J.Je.óú..6. E.t Pn .. cbie.ma. Mwi¿c...ipa.t Me.U.e.ano. p. 59 
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municipales (en México, este cuerpo se conoce como Ayuntamiento 

y el Alcalde con el reconocimiento de Presidente Municipal, con 

poderes ante su propio pueblo para representarlo en un momento 

dado ante el gobierno de su Estado). 

El Oficial Mayor o Secretario del Municipio, tiene facul

tades y obligaciones de hacer los informes de las autoridades 

de la localidad con el objeto de ser rendidas ante el Parlamen

to. Además el cargo de secretario también le incumbe el cuidado 

de los archivos de su jurisdicción. El tiempo que dura en el 

cargo, es de un año. 

Los Al9ermen o Ediles, son considerados dirigentes de las 

localidades que constituyen el burgo (municipio), la participa

ción de los Aldermen en las localidades, es el de que las asam

bleas se conduzcan conforme a los intereses de los vecinos de 

la localidad. Estos mismos Aldermen, llegaron a ocupar el cargo 

de Magistrados de los Tribunales d.e Policía y, la duración en 

sus cargos, era de un año. 

Concluyendo con el sistema Municipal Inglés, vemos que 

este descanza en la asociación de cuatro cimientos que rigen la 

vida municipal del lugar. 

Primero. El Consejo ~!unicipal, es considerado como órgano 

máximo del Municipio, con poderes otorgados por la comuna in

glesa. 

Segundo. El Alcalde representante de las Comisiones ante 

el Parlamento •. 

T.ercero. El Secretario ~!unicipal o Mayor, que con su in

formación ante el gobierno del Estado, notifica a éste cuales 

fueron los trabajos realizados por las autoridades municipales 
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en un determinado período. 

Cuarto. Por último, se nos presenta a los Alderinen, elegi

dos por el Consejo ~!unicipal y su misión es la dura tarea de la 

Administración pública de poca importancia en coadyuvancia con 

los vecinos del lugar. 

1 • 4. EDAD CO~T~fPORA...~EA. 

1.4.1 Estados [nidos de Norte América. 

Antes de entrar d~ lleno a lo que al Municipio se refiere 

en los Estados enidos de Norte América, haremos, aunque sea un 

breve esbozo de la raza Pieles Rojas, primeros pobladores de 

América del Norte, antes de la llegada de los anglosajones eri 

su territorio. 

Pues bien, antes que los pueblos europeos llegaran a po

blar Norte América, en ella existían un asentamiento . humano 

llamados P~ei.e..!J Reja!.>, de cuya cultura no sabemos que evolución 

haya teaido, lo-Único.que los historiadores han señalado de 

estos, es que fueron cazadores y que los conquistadores trata

ron de extinguirlos en lugar de educarlos como sucedió con 

nuestros aztecas y otras razas mas, cuando los españoles lleg!_ · 

(en al país. Se dice que gracias a que uno de los tantos con-· 

quista.dores de América del Norte tuvo "la gentileza" de abogar· 

por los Pieles Rojas, por ello no fueron extinguidos, es por lo 

que actualmente unos cuantos de esta raza subsisten, considera- .· 

dos en el moment.o actual, como una joya aunque eso sí, refundi

dos en los mas escabroso. de las montañas del p.9..Í.s antes mencio- .·· 

nado, 

Al llegar los ingleses a Norte América y dndo su espíritu . 
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de comerciantes y de traficantes, establecieron contacto con 

los Indios Pieles Rojas a través de un comercio de trueque ob

teniendo de éstos, pieles de gran valor a cambio de un líquido 

llamado 11 aguardiente11
•
16 ) 

Desplazado primero en la costa del Este, empujado cada vez 

más al interior de la sierra, así fue perdiendo poco a poco el 

indio su espacio vital para vivir. Su tradicional cohesión de 

grupo, no pudo detener todas estas arbitrariedades de los con

quistadores ni el empellón violento con que aquella civiliza

ción de los blancos hacía acto de presencia en su suelo. Del 

atropello que fueron objeto los indios, fue la causa de que se 

sintieran enfermos y fatigados a su contacto con los blancos ••. 

la mayoría prefirió sucumbir orgullosamente antes de ser subor

dinado o adaptarse al sistema de vida que les implantarían sus 

conquistadores. ¡Lamentable y doloroso espectáculo! ••. El hecho 

es que aquellos devotos peregrinos no experimentaron la menor 

necesidad moral de convertir a los- indios al cristianismo, como 

en sus. respeetivas zonas habían intentado los frailes españoles 

y franceses con gran espíritu de sacrificio •••• Lo cierto es 

que, en nombre de un puritanismo deEll..egidos, fueron experimen

tados con la más.impía e inhumana brutalidad, actualmente se 

han conservado unos míseros que se exhiben como curiosidades 

ºde circo. Fue esto posible por los innumerables convenios, en 

·los que establecen zonas de caza a los indios, cada vez más re

motos, en las· pradera-s. 

Al obtener su Independencia las ciudades norteamer,.icanas ,_, 

vieron la necesidad de tener un gobierno propio en su interior 

i 6) Ved, Va.lent.úi. Hl6to/Úa. UrúveJUia.l. p. 57. 
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y así, las ciudades fundan un Consejo Privado compuesto de dos 

Cámaras y de un Mayor o Alcalde. A medida que fue creciendo la 

población de las ciudades, se iba haciendo más complejo en su 

modo de gobernarse administrativamente. 

La deficiencia administrativa municipal en esta época es 

la causa principal· de que después de la Revolución (entre las 

colonias inglesas e Inglaterra), el Estado intervenga en cada 

instante en. las prerrogativas de la Comuna; esto se debe, más 

que nada, a que los hombres electos para administrar la munici-. 

palidad, tienen una responsabilidad, de tal modo que, los habi

tantes de las ciudades no sabían a quien recurrir para pedir 

cuentas por el sinnúmero de irregularidades que aparecían en 

los fondos públicos, de lo que motivó que la administración de 

la municipalidad de las ciudades americanas, llegaran a su más 

completo desfalco económico, por las constantes ingerencias de 

los Poderes del Estado dentro de las arcas Municipales. 

Con lo sujeto que estaban los Municipios de parte del Es

tado en cuanto a administración se refiere, bastó para que se 

manifestara un rotundo fracaso en el desarrollo de todos los 

ayuntamientos; principalmente en lo económico. 

"Después del terrible período de desorganización municipal 

que siguió a la Revolución, vino la natural reacción de todos 

los ciudadanos de no permitir tantos abusos, organizándose por 

todas partes de la Federación, movimientos en contra de las 

interferencias de parte de las autoridades superiores hacia la 

economía de los municipios. Dando principio esta reacción en el 

Estado de Hissouri en el año de 1875, en donde la ciudad de 

St. Louis, obtuvo el derecho de administrarse por si misma, por 

medio de un cuerpo de consejeros de 13 personas electas libre-
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mente. En el año de 1889, el E.st;ado de Washington permitió a 

sus ciudades establecer libremente sus reglas administrativas 

municipales. En el año de 1890, la ciudad de Kansas adquirió 

esta misma ·libertad. En el Estado de California en el año de 

1879 se dispuso que todas las ciudades escogieran su propia 

Constitución o reglas administrativas "Homell.Ule." debiendo ser 

sujetas a Rati6,{.c.aci..61i de· la Legislatura. 

Los Estados de Colorado, Wyoming, Minnesota, Oregón, 

Oklahoma, ... siguieron el mismo camino y con la rigidez de que 

todo lo que se llegara a realizar siempre será con la aproba

ción del voto popular". 17) 

Esta participación del pueblo, en vigilar el buen funcio

namiento ·de la administración municipal, logra, a través del 

tiempo, que los municipios de los Estados Unidos de Norte Amé

rica sirvan de ejemplo para los de América Latina; por su desa

rrollo dentro de su administración. 

Veamos las tres principales formas de Gobierno Municipal 

que imperan actualmente en todas las ciudades americanas. 

El Gob-le.Jt.no polt e.l P.úut Fe.de/La..l, e.l Gob-le.ttno polt Com-W.l6tt 

IJ pott ú..W.mo, e.l Gob-i.eJUtc polt Gc.!1.CJz..te.. 

l. El Gob-i.eJUta po.'z. u Pla.11 Fe.dC?/l..a..l. Consiste en reunir a· 

hombres con experiencia en cuestiones de administración munici

pal, y uno de estos es elegido por el pueblo dándole al mismo 

tiempo la categoría de Alc.::.Cd~. la duración en su cargo es de 

dos años. Por desempeñar dicha encomienda, recibe un sueldo fi

jádo por el Congreso, y es responsable directo de la adminis-

17) Rolla.Jtd, M.C. op. c.,.é,t. p. 31. 
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tración de la Ciudad. 

La organización para administrar la ciudad, se divide en 

·seis Depar~az:ientos, cada uno con su respectivo director, nom

brado directanente por el Alcalde; de él depende que aquellos 

sean removidos cu.:>ndo no cumplan la función encomendada. 

Los Departamentos son los siguientes: 

a) Legislativo, 

b) Servicio Público, 

c) Bienestar Público, 

d) Seguridad, 

e) Finanzas y 

f) Ctilidad Pública. 

Además de los Departamentos y sus Directores, existe una 

comisión para estudiar l.a planificación de la ciudad, una ofi

cina de información y de Publicidad, y por último la comisión· 

de Servicio Civil . 

. El Consejo Municip.al, está integrado de 26 ciudadanos, 

elegidos por barrios o cuarteles, la duración en su cargo es de 

dos años. Sólo el Consejo Municipal y el Alcalde se eligen por 

el pueblo. 

El tipo de Gob~eJtno po~ el. P.ta.n Fede.tta.R., son aplicados en 

ei Estado de Ohio y la Ciudad de Cleveland y otros. 

La facultad del Consejo es la de Legislar. 

11. El Gcb~eJuto po4 Corn-l6~6n. Está integrado por cinco 

personas, generalmente con.conocimientos de· negocios, con fa

cultades administrativas y legislativas; el o la elección de· 

estas personas, se llevan a cabo por el pueblo y a uno de ellos 
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recae el cargo de Alcalde (pero sin las facultades que poseen 

los Presidentes Municipales de México), la función del Alcalde 

por el sistema por Comi.6ión, es el de vigilar que todos los 

servicios municipales funcionen de acuerdo a las ói:cesidades de· 

la población. Los otros miembros de la comisión se encargan de 

las otras ramas de la administración que directamente se les 

encomienda y que, junto con el Alcalde, trabajan para el buen 

funcionamiento. 18 ) 

La duración en sus cargos es de dos años, éste régimen "El 

Gobierno por Comisión" se aplicó por primera vez en Galveston 

en ·el año de 1901, actualmente es considerado como el régimen 

más completo dentro de lo que corresponde a gobierno a nivel 

municipal. 

III. Por último se nos presenta e.e Gab,leJuto polr. GeJte.nte.. 
La característica que destaca este sistema de gobierno, es la 

concentración de todos los poderes para administrar la ciudad 

.que recae en un sólo personaj~, con excepción del poder Legis

lativo, .que está integrado por cinco personas, esta comisión de 

cinco personas tiene el deber de elegir a un experto en cuestio

nes municipales para ocupar el puesto de ejecutivo de la ciudad; 

con el nombre de GeJte.nt.e.. 
"El Ge.Ir.ente. tiene el poder de elegir todo el personal de la 

administración y él es el responsable directo de todos los ser.,

vicios municipales". l 9)_ 

"El Gobierno por Gerente" es l_egislado en la -ciudad de 

18) Ca6ta4e.n~, J. Jet>ú.~. op. clt. p. 62 
79) Ro.tea.nd, M.C. op. cit. p. 43 ; .. ·. 
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Dayton, con buenos resultados al grado de que actualmente exis

ten 90 ciudades, que ejercen esta legislación. El de concentrar 

en una sola persona el poder y la responsabilidad de la adminis

tración de la ciudad, considerando a ésta como negocio y no en 

calidad de Municipio. 

Tanto el Consejo y el Gerente, están sujetos a·-ser removi

dos de sus cargos, por revocación del nombramiento, ejercido 

por el pueblo. 

1.4.2·.- Francia. 

Druante los siglos IX, X, XI y hasta principios del.XIV, 

la República Francesa fue gobernada por reyes, de quienes ema- · 

naban las leyes para gobernarla y declarar la guerra cuando los 

intereses de la Corona estaban en peligro. Todas estas acciones 

de parte del rey, se ejecutaban sin tomar en cuenta al pueblo 

francés, a quienes tenían prohibido participar en política, por 

ó~denes superiores; no existía para este pueblo libertad de ac

ción ni mucho menos, libertad para desarrollarse como municipio, 

pues constantemente eran amenazados por las guardias, quienes 

por órdenes del rey, podían detener a cualquier sospechoso. Las 

peticiones constantes que proclamaban las clases más desprote

gidas, al solicitar ante el rey una vida mejor para ellos, estas 

eran negadas no obstante que la comuna en sumayoría se formaban 

de campesinos,, jornaleros y siérvos, los que sostenían los gas-. 

tos efe la Corona, por conducto del pago de los impuestos. La 

clase privilegiada formada por el clero, la nobleza y los Seño

res Feudales, estaban exentos de todo tipo de impuestos • 

. Todas estas anomalías c0metidas por las clases que osten

caban el poder en contra de la clase proletaria, fueron la causa 



23 

suficiente, para que en el año de 1789 se desatará la Revolu

ción Francesa. 20) 

Después de haber sido Francia gobernada por la dinastía 

caroiingia por más de un siglo, aparece en el siglo XVIII, tres 

fuerzas poderósas en el orden siguiente: E"i Despotismo Ilustra

do, la Revolución Francesay ·por último la Tnstitúción Napoleó

nica. Tres sistemas diferentes que en distintas épocas goberna

ron a Francia. 

En la era del Despotismo Ilustrado, el lema de los gober

nantes era "todo para el pueblo pero sin el pueblo 11
, en esta 

época gobernadores y alcaldes son impuestos por los que en 
.. 

aquellos tiempos, detentaban el poder político económico en 

Francia, sin la participación de los vecinos para nombrar a sus 

gobernantes. Con el tiempo, gobernadores y alcaldes son susti

tuídos en sus cargos por los Intendentes y de Subdelegados res

pectivamente, siendo estos los que a partir de entonces manejan 

en todo lo que concierne al municipio. Así comienza una nueva 

ordenanza en el interior del Ayuntamiento y un nuevo sistema de 

gobernar, conocido con el nombre de "siglo francés", cuyo efec

to llega a repercutir en España y posteriormente en México, al 

dejar a los Intendentes y a los Corregidores el control de las 

municipalidades. Quienes por no contar con métodos nuevos para 

su gobierno y desechar lo ya establecido, no les queda más que 

gobernar con el sistema que impera a su llegada, ocasionando 

con ello en hacer más difícil la convivencia entre los vecinos 

de la comuna. 

Las causas sustanciales de la Revolución Francesa, fueron, 

20) Se.e.e.o E.tea.wú, 0.6c.aJt.. Le~ Ue.mpo.6 Mode.Jmo.6 !l. Con-te.mpc.•iáHco~ 
p. 143 tj 144. 
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en primer término, las arbitrariedades y abusos del antiguo ré

gimen ya señaladas y, en segundo lugar, la acci6n de los filó

sofos y enciclopedistas para lograr que el pueblo francés toma 

ra conciencia de lucha. 

La Asamblea Constituyente de 27 de junio de 1789, acordó 

llamarse Conót.ltuyente-6, reafirmando así, su decisión de dar 

a Francia su primera Constitución. La monarquía había sido 

vencida por la Asamblea, pues el poder real quedaba virtual

mente limitado por el de ésta. De esto no queda conforme el 

rey y el 14 de julio del mismo año, el rey prepara un golpe 

militar para disolver la Asamblea Constituyente mediante mer

cenarios, logrando disolverla y saqueando la ciudad. Esta ac

titud del rey, excitó a la clase popular quienes eran estimu

lados por oradores excitando al pueblo, a tomar el poder, sa

queando estos últimos de las armerías y arsenales. Con las 

armas en la mano asaltó la Bastilla; la prisión del Estado y, 

después de "cuatro horas, la ciudad cayó" en su poder. 21 ) 

Con el alzamiento del 14 de julio, tuvo lugar trascen~e.!!_ 

tales consecuec1cias. En primer lugar, salvó la Revolución com'"". 

prometida por el golpe militar monárquico y dió a la Asamblea 

el respaldo de una fuerza hasta entonces desconocida. 

Con esta Revolución, en París se creó una municipalidad 

revolucionaria, La Comuna. de Pa.!Lló (llamada así en recuerdo 

de las antiguas ciudades libres de la ·Edad Media), que orga

nizó la Guardia Nacional. Este movimiento se pluralizó en las 

demás ciudades del interior de Frat1cia; creando también sus Comu

nas y sus Guardias Nacionales. Es te período de lR Revolución, el 

Municipio salió ganando al crearse la Ley del 14 de diciembre del ' 

27) Ceceo E.t.e.ault.l, O~caJt.. op. clt. 159. 
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año de 1789, donde las municipalidades adquieren el carácter de 

CuaJLto Podvr... Con este reconocimiento de parte de los que ejer

cían el poder en Francia, los Municipios franceses pasan a for

mar parte de la base del Estado Francés. 22 ) 

Con la Ley del 14 de diciembre, a los Municipios se les 

faculta a formar sus milicias cívicas y a las Juntas de los 

Barrios. La primera, con el carácter de Seguridad Pública para 

la propia comunidad municipal. La segunda, se constituyó para 

resolver los problemas de urbanización, ejemplo, planeación de 

calles y .agua potable. 

En la Revolución Francesa, la monarquía salió derrotada 

con la creación de la Ley antes mencionada, así, los municipios 

no sólo se fortalecen con la ya reconocida categoría de. Cu.aJL:to 

PodeJt a nivel nacional, sino además, alcanzan autonomía de go~ 

bierno, pasando a tomar las riendas de todo lo que concierne a 

la administración municipal. 

Durante el período del Gobierno de Napoleón, todo el poder 

que las municipalidades adquirieron con la Revolución Francesa, 

se vieron mermados en virtud de su sistema de gobernar qu~ se 

caracterizó en un centralismo. Al ser las altas autoridades de 

este gobierno quienes nombran directamente a los Prefectos y a 

los Subprefectos para que·se encargaran de las actividades de 

las Municipalidades, desplazando con esto a los Ayuntamientos 

elegidos por la Comuna. 

Actualmente los Municipios Franceses, se rigen con la ley 

del 5 de abril de 1884,. excepto-la ciudad de París, en la .que, 

por residir los poderes del Gobierno Federal, se diferenc!a de 

22) Ochoa Camp9~, Mo.l.6e..6. op. ~lt. p. 206 
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los demás (todos los municipios son de carácter representativo 

y popular para con sus gobernantes). El ayuntamiento no es au

tónomo en lo correspondiente a su administración, están sujetos 

a lo que dictaminen los jefes de Departamento (los prefectos) y. 

los jefes de distrito (los subprefectos) quienes son realmente 

los controladores de la Administración Municipal. Los Alcaldes 

y los Adjuntos son considerados como simples empleados del 

Ayuntamiento, sin voz ni voto para-opinar en los problemas de 

sus respectivas localidades, pues para ello es necesario, pri

mero, consultar con los jefes de ·1os Departamentos d.e su juris

dicción, los que determinarán lo más conveniente para la muni- . '• 

cipalidad; (podemos decir sin temor a equivocarnos que este 

punto es donde se distingue el Ayuntamiento Francés del Ayunta- .. 
v 

miento en México, aunque elatraso de los municipios se deba más 

de las veces, por no contar con personal calificado para ejer

cer una buena Administración Municipal, pues los Presidentes 

Municipales mexicanos tienen las puertas abiertas de las ofici

nas del Gobernador, para plantearle las carencias de sus loca

lidades y además en la mayoría de las veces, obtienen los medios 

de como resolverlos). 

Su 0JLga.nlzacú5n.- La organización municipal francesa, po

demos decir que está formada de la siguiente manera: 

Un Consejo, un Alcalde y varios Adjuntos. Estos últimos 

son nombrados de acuerdo al número de habitantes de la locali

dad de que se trate. 

El Consejo es elegido directamente por el pueblo, cuyo nú

mero por lo regular es de 10 a 36 mien:bros como máximo. Esta 

variación del número de los Consejos se debe más por la canti-



27 

dad de habitantes que haya en el lugar. 

La duración en el cargo es de 4 años y sus facultades son 

el de nombrar a los Alcaldes y a los Adjuntos. 23) 

Los Municipios Franceses no solamente son reconocidos por 

la Constitución Federal con la categoría de Cuarto Poder Nacio

nal, también se le reconoce su personalidad jurídica en el Có

digo Civil Francés, de conformidad con los artículos 910, 937, 

2121, Título III del Código aludido. 24 ) 

Con la ley del 22 de marzo de 1890, se les otorga a los 

Municipios la- facultad de integrar una verdadera organización 

;municipal, sin la intervención del Gobierno Federal para. su 

formación. En este ordenamiento se plantean tres formas de or

gnaización: 

l. La reunión de Municipios para deliberar problemas que 

le son comunes; 

II. La constitución de sindicatos municipales para la admi

nistración de los bi~nes indivisos; 

III. La creación de sindicatos de municipios para una obra 

de utilidad intercomunal. 

Para concluir, di.remos que el Municipio en Francia es la 

célula política y Administrativa del Estado. Su Gobierno, es de 

elección popular; la organiza_ción municipal descanza primordial

mente en un Consejo, en un Alcalde y en uno o varios Adjuntos. 

Por lo que corresponde al Gobierno Federal Francés, éste 

ejerce.una cerrada fiscalización en las municipalidades, no 

otorgándoles oportunidad de autoadministrarse y de resolver sus 

23) PMctda, Adol6o. El R~g.úne.n de la. C.W.dad Madvr.na. p. 295. 
24) Pc&ada.,Adolfio. aP, cU. p. 321-. 
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problemas sin la intervención de los Prefectos y Subprefectos. 

1.4.2. Alemania. 

Hasta antes de la Segunda Guerra Mundial, la Ley !-lunicipa 

indicaba que los Municipios alemanes estaban constituídos de 

Aldeas, de Comunidades Rurales y de Ciudades, (llámase ciudade 

a los Municipios que habían gozado hasta entonces ese título). 

Las Aldeas, son agrupaciones de vecinos de un Municipio, 

los cuales, la mayoría se dedicaban en la labor de la agricui-. 

tura. 

_Comunidad Rural, se entiende como Comunidad Rural, a todol 

individuo que tiene su residencia en la municipalidad. 

Ciudad, conformada por ciudadanos que forman parte del mu

nicipio con categoría de ciudad. 

Estas agrupaciones que acabamos de mencionar, hasta antes. 

de 1945 que finalizó la Segunda Guerra Mundial, eran base del 

Municipio Alemán; -exc~ptuando la-Ciudad de Berlín que represen

taba otro i:é.gimen~ .por existir o.residí~ en él los Poderes Fe•

derales. Algo parecido co.1,1 lo que se nos presenta en la Ciudad 

de México. 

Como historia de lo que es el Municipio Alemán, se dice · 

que en el año de 1935, se creó una Ley, dándole a los Munici

pios la categoría de Base del Estado Alemán y al mismo tiempo 

unificando a todos. 

El artículo cuarto de la Ley de 1935, define al Municipio, 
11Reconociendo a éste como-entidad local·con un territorio pro-· 

pio, con cierto límite, de modo que se asegur~n los vínculos 

locales de sus habitantes y la eficiencia del Municipio para 

la realización de sus fines." 
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"El artículo quinto de la misma ordenanza define al Muni

cipi0 c0mpuesto de un territorio, regidos por habitantes resi

dentes y vecinos del lugar." 25)_ 

En las elecciones de las autoridades municipales en la Re

pública Alemana (hasta antes de la Segunda Guerra Mundial), los 

munícipes no necesitaban tomar parte directa en la elección de 

cada uno de sus futuros gobernantes, bastaba con elegir al Con-

4ejo MwU.c,lpCLf. otorgándoles a éstos la facultad de elegir a los 

siguientes: 

Al Alcalde o (Burgo-Maestre), a los Directores Administra

tivos o (Magistrad) y demás empleados del Municipio, con la 

salvedad de que estos nombramientos eran confirmados por el De

legado quien representa al Gobierno Central ante el Municipio y 

no solamente poseía la facultad de aprobar o no a los futuros 

gobernantes nombrados por el Consejo Municipal, sino además, el 

Poder Central otorgaba al Delegado la facultad para suspender o 

cesar a cualquier autoridad municipal; incluyendo al propio 

eonsejo, cuando éste no cumpli.~se con los fines de armonía ad

ministrativa entre el Municipio y el partido en el Poder. 

Para corroborar lo dicho en líneas anteriores, haremos 

menc"ión de lo que estipula al artículo 33 en sus incisos I y II 

de la Ley máxima del Poder Central, que dice lo siguiente: 

I. "En la Publicación del Estatuto Municipal, se reqUerirá 

la previa aprobación del Delegado; 

II. En la concesión del derecho de vecindad y de las dis

tinciones de igual carácter. La privación de ambos 

casos sólo podrá llevarse a cabo con su conformidad, en 

25) Po.6ada., Adol6o. op. e.U:.. p. 322 
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caso de que el Delegado negara su aprobación o su con

sen t imieri to deberá fundamentar su resolución por escri

to ••• si se tratara del Estatuto Municipal, deben ale

gar, asimismo por escrito, los motivos de su inconfor-

midad con los preceptos en los que niega su aprobación. Caso 

contrario, se considera otorgado su visto-bueno. Cuando tras 

nueva deliberación subsista el desacuerdo entre el Delegado dei · 

Partido y el Alcalde, en tratándose de una ciudad, deberá ser 

sometida a la autoridad tutelar". (El Estado ·ejerce la tutela 

sobre los .. municipios, garantiza al mismo en sus derechos, y 

asegura al Estado el cumplimiento de las obligaciones municipa

les.) 

El artículo 8~ de la Ley antes mencionada, dice: "la tute

la no es más que el control que ejerce el Gobierno Central Ale

mán sobre los municipios, en relación a su administración, como 

consecuencia del reconocimiento que el Partido Obrero Alemán'da 

a los municipios como base de su gobierno. 26) 

Volviendo con las personas que deben ocupar el cargo de 

Alcalde, Administradores y demás empleados, estos deben ser 

personas con conocimiento de carrera Administrativa, para que 

puedan desempeñar los cargos que se les confiere, pues solamen

te .así garantizarán el buen manejo de los intereses de la muni

cipalidad. Ya que el municipio alemán se caracterizaba, como lo 

indica el maestro Castorena, "que la honradez de los adminis

tradores, emplean esa facultad de administración en satisfacer 

íntegramente todas las necesidades de carácter social de las 

ciudades, pues no cambian para nada el principio en que se haya 

26) Pc~.1.d.-t, Ad0l 60. op. ca. p. 2 32. 
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f inspirada la acción municipal del pueblo que nos ocupa11
•
27 ) 

De este sacamos la conclusión que, el sistema descentra

lizador administrativo y la honradez de los funcionarios muni

cipales, es la base de cómo trabajan todos los municipios ale

manes. Pero además, son_ vigilados de una manera estricta en 

cuanto a la administración se trata,' por el :Poder Central. 

Aquí queda un ejemplo de como debe gobernarse o administrarse 

un municipio, para todos aquellos que llegasen a ocupar una 

función en las alcaldías municipales. 

Para terminar lo de la Alemania del año, de 1935, diremos 

que el Municipio Alemán descansa su Organización Municipal en 

cuatro bases siguientes: 

!. El Consejo Municipal, máximo órgano de su Ayuntamiento, 

en coordinación con el Delegado representante del Go

bierno Central. 

II. El Alcalde o (Burgo Maestre), como centro de la Admi

nistración del Municipio Alemán. 

III. Los Directores o (Magistrad) ejecutores de las orde

nanzas que dictan los dos primeros mencionados. 

IV. Las Comisiones o Diputaciones adjuntas, compuesto de 

tres miembros como mínimo y de treinta lo máximo. Cada 

una de estas formas de comisión, se adhieren a cada uno 

de los Departamentos en que se encuentra dividida la 

Administración Municipal, con el objeto de ayudar en 

los ,trabajos de los Departamentos. 

Siguiendo con la República Federal de Alemania de 1935,ésta 

sufre una dj.visión en su territorio a causa de la Segunda Guerra Mun 
' ' -

dial de 1945,quedando dividida como actualmente se conoce. Por 

una parte, la República Federal de Alemania (occi-

27) CM:to-te.iur, J .J. op. c);t. p. 65 
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dental) y por otro lado, la República Democrática Alemana 

(oriental). 

Haremos un breve esbozo de lo que actualmente es el Muni

cipio en la Repúb.li.ca. Fede.Jutt d~ A.e.e.mruiia en base a su Consti

tución actual. 

ARTICULO 28. 

"(l). El orden constitucional de los Lander (entidades fe 

derativas), deberá responder a los principios del Estado de De 

recho republicano, democrático y social expresados en la pre

sente Ley Fundamental. En los Lander, Distritos y Municipios, 

el pueblo deberá tener una representación surgida del sufragio 

universal, directo, libre, igual y secreto. En los Municipios, 

en lugar de un organismo electivo podrá funcionar la asamblea 

comunal. 

(2). Se garantizará a los Municipios el derecho de resol

ver, ·bajo su propia responsabilidad y de acuerdo con las Leyes¡ 

todos los asuntos· ·de la comunidad local, asimismo, dentro de·· 

los límites .. de su-s atribuciones legales y con arreglo a las le~ 

yes, las Agrupaciones Municipales gozarán de autonomía adminis-. 

trativa. 

(3). La Federación asegurará la conformidad del orden 

constitucional de los Lander con los derechos fundamentales y 

las disposiciones de los incisos 1.2. y 2.2.." 28 ) 

Conforme a esta Constitución de "1949, con las enmiendas 

hasta el 30 de noviembre de 1977". Y en especial con el artículo 
4 . . 

28 que hemos transcrito y que rige la vida mun¿cipal, sacamos 

2 8 l Ley Fundamental de .la. Repú.b.llc.a. F ede.11.a..l de. A.tena.la. a.iio 19 71 
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· de una manera somera las conclusiones siguientes: 

a) El Mun-icipio sigue conservando su autonomía administra

tiva de la anterior. 

b) Al Municipio se le garantiza el derecho de libertad ju

rídica, bajo su estricta responsabilidad y de acuerdo 

con la Ley, para ejercerla en todos los asuntos de su 

competencia dentro de los límites de su territorio. 

c) Hoy, los Municipios de Alemania Federal,. pueden tener 

un órgano lectivo (ayuntamiento) como antes, o en su 

defecto, funcionar por medio de una Asamblea Comunal. 

En lo que corresponde a la Re.púb.llea Vemoc.Jt.á,tlea A.tema.na., 
en cuanto a municipios se trata y hasta donde nuestra posibili

dad nos permitió investigar; "Los ciudadanos ejercen su poder 

político por conducto de representaciones populares elegidas 

democráticamente". 29 ) Conocidos con el carácter de Diputados 

(no presidentes municipales), conformando un número de "7.792 

Asambleas del ·poder popular a. nivel .. de provincias, distritos, 

municipios, di-stritos municip~lles y .. pueblos, en las que colabo-,. 

ran 204.410 diputados, deciden en alto grado de la eficacia de 

la política estatal. Casi la mitad de los diputados elegidos en 
. 979 b 11 JO) los comisios municipales, en mayo de 1 , son o reros; •••• 

En conclusión diremos que las municipalidades de la Repú-

- blica Democrática Alemana, son gobernados por un Consejo Muni

cipal elegido por la Asamblea Popular, quienes definen la polí

tica económica, administrativa y social a seguir dentro de sus · 

propias localidades. 

29) Re.púb.llea VemoCJuttlea A.tema.na., Ci6Jta.h y He.cho~. p. 17 
30) Re.púb.llca Ve.moCJuttlea Alemana, op. cxt. p. 79 
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CAPITULO 11 

EL MUNICIPIO EN MEXICO Y SUS ASPECTOS 

Al tocar el tema'ae los antecedentes históricos del Muni

. clpio err· México·,- no es nuestra finalidad presentar informa:c'i.ón 

exhaustiva, sino más bien, de una manera somera darnos una idea 

de lo que fueron sus inicios en las siguientes épocas. 

Primera.- Prehispánica, analizando exclusivamente la civi-

lización Azteca. 

Segunda.- Colonial e Independiente. 

Tercera.- Actual. 

Los aspectos que hemos investigado del Municipio son: His

tórico, Político, Jurídico, Económico, Social y Administrativo. 

2.1. HISTORICO. 

2 .1.1 Aztecas •. 

Hacia el año de 1325, los Aztecas o Mexicas, después de 

tanto peregrinar para encontrar un lugar donde asentarse, se e,! 

tablecen en ün islote del Lago de Texcoco. Una vez instalados y 

vencidas las adversidades del lugar y del clima, los Aztecas o 

Mexicas, dieron pie a la formaci6n de un Municipio y posterior-
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mente un estado, éste último alcanzó un poderío extraordinari 

El Calpulli fue la base primitiva de la organización p'ol 

tica, social y económica de los Aztecas desde su origen. El 

Calpulli estaba basado en la permanencia de un grupo ligado 

un vínculo de parentezco y un determinado territorio, porla 

posesión de tierras que tenían, ejercían a la vez un derecho 

sobre ella, cuando alguien quisiera arrebatárselas, procurando 

que todo esto fuera en bien de los Calpullis. 

En la Organización Social de los Aztecas, la posesión de 

las tierras que disfrutaban era comunal. A cambio de estos de

rechos sobre la tierra, quedaban obligados ante el Tlatoani 

(jefe de la tribu), a pagar un tributo en especie, el cual con 

sistía principalmente en productos como el máiz, frijol, cala

baza y chile; en ocasiones incluía productos de pesca o la ca

cería. El pago que se le hacía a los jefes ya mencionados, no 

solamente era por el derecho de la posesión de.la tierra, sino 

por prestar además el servicio de Juez ~n la materia Civil·y 

Crimin8.f • cargo qtte obtuvieron los jefes Tlatoani por los pro• 

pios individuos del lugar. 

Entre los Calpulli, no estaba permitido la enajenaci6n de 

las tierras, este privilegio solamente era para los nobles, 

compuestos de jefes Tlatoani y uno que otro jefe del Consejo. 

Salvador Toscano, nos señala en su libro "La Organización 

Social de los Aztecas", que el Calpulli tiene un doble signi

ficado: barrio y'linaje.-Con esto nos da la idea de que tal 
31) significado encierra un lugar de asentamiento humano. · 

31 } Muffo¡, Vingitio. Ruiz Ma66leu; Ma4¿o, 
Junldico6 Hi6~ónico6 del MunicipLo en 
p. 24 



37 

Por otro lado, "Calpulli significa congregación· de casa"::; 2) 

pero también el Calpulli es considerado como "cosa que crece". 

De·lo que estamos de acuerdo, es que este grupo humano tiene 

su propia organización bien cimentada de la que posteriormente 

surge el Municipio, al establecerse en un sólo lugar y fomentar 

la agricultura entre ellos, que fue el alimento del pueblo 

Azteca. 

En cuanto a la Organización Política, el Calpulli tenía 

su propio gobierno que estaba constituído por un consejo de an 

cianos integrado por personas de cierta honorabilidad en el 

seno del mismo Calpulli. Por otro lado, existían los jefes 

Tlaonis, quienes se encargaban de ver los asuntos criminales y 

civiles en su propia jurisdicción. Ambos órganos eran nombra

dos por sus respectivos Calpullis. 

En lo correspondiente a la economía de los Aztecas, predo

minaban los trueques; forma de intercambiar sus productos en

tre ellos. Este sistema lo implantaron-·en todos los lugares .. en 

que ejercieron dominio. 

El Calpulli, como célula de la organizaci.§n social y polí

tica, fue progresivamente destruido a raíz de la colonización 

española en América, principalmente en Héxico. A mediados del 

s:i.glo XVI, esta institución (los Caipulli) fue obligada a su

cumbir ante el _poderío implantado por los conquistadores apo

yados por la Corona Española. 

2. l. 2 Epoca· Colonial. 

Con la conquista española en México y la destrucción pro-

32 l Muño6, V ,¿1¡f1..i.U.o. Rtu'..z MaMie.u, Ma!U.o. op. cft. p. Z 5 
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gresiva que sufrió la organización económica y social de los 

indígenas, dió por resultado nu~vas formas de producción y de 

la organización de gobierno implantado posteriormente en la Co

lonia .. 

Este suceso, trascendental en la historia de México, marcó 

el inicio de una tendencia céntralista que perduró tres siglos 

continuos en nuestro suelo; teniendo efectos desastrosos en la 

población indígena. 

Durante la etapa colonial, estuvo el sistema económico en 

la Nueva España, sujeta al COI}trol del centro de la Ciudad, 

siend~ la causa de que las actividades económicas se organiza

ran en función a intereses externos quienes determinaron la 

formación de regiones especializadas en la producción de cier

tos bienes. 

De todas las ramas de producción que se desarrollaron en 

la Nueva España, fue la minería la más importante y que se ca

racterizó exclusivamente por la producción de plata. 

Por lo que respecta a la agricultura, ésta se amplió con .. 

la nueva técnica que introdujeron los españoles, así como de 

nuevos tipos de cultivos desconcidos hasta entonces por los na

tivos del lugar. No olvidemos que los indígenas basaron su ali

mentación en el maíz, frijol, chile, etc. Los españoles intro

dujeron al continente los productos -arroz, trigo, cebada- bá- · 

sicos para su alimentación cuyos granos no se conseguían en las .. 

tierras conquistadas, por lo que, los ·conquistadores, exigie·ron 

la introducción de tales granos, no tanto por ayudar a nuestros 

indígenas a cambiar de dieta, sino porque no lo tenían a la 

:=ano para su consumo y su exportación saldría muy costosa. 

Durante el período colonial, el sistema político que se 
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implantó en la Nueva España, se caracterizó" .•• por un disposi

tivo central peninsular, integrado por el rey, sus secretarios 

y el Consejo de Indias (el Consejo ~e Indias fue una institución 

establecida en España, que se ocupó de la administración y jus

ticia de las colonias americanas). Un dispositivo central novo

hispano constituído ·por el Virrey y la Audiencia; (la audiencia 

fue un organismo español residente en la Nueva España, que re

solvía todos los asuntos de juicios civiles). U~ dispositivo 

provincial y distrital, conformado por Gobernadores, Corregido

res o de Alcaldes Mayores, y un dispositivo local, integrado 
. 33) 

por los Cabildos y sus Oficiales". 

Los conquistadores, para poder gobernar la tierra descu

bierta, t.uvieron que dividirla en cinco reinos: 

"Nueva España, Nueva Galicia, Nueva Vizcaya, ~uevo León, 

Nuevo México y la Provincia de Yucatán. Estos reinos estaban 

subdivididos en Provincias representadas por Alcaldes Mayores 

o Corregidores y por Gobernadores. 34 ) 

La historia nos relata que el primer Municipio en tierras 

mexicanas, fue fundado el 22 de abril de 1519, en la Villa Rica 

de la Veracruz (hoy la Antigua, nombre a que se le conoce el 

lugar por los nativos), establecido por Don Hernán Cortés; la 

historia nos relata, que, la finalidad del establecimiento de 

este Municipio, fue con el propósito de desligarse de la auto

ridad de Don Diego de Velázquez, Gobernador de Cuba; y con el 

establecimiento de dicho Municipio en la ~ueva España, se adju-

33) foti.tltu:to de Ca.pa.cUa.ú61t Po.ll:Uc.a., (ICAP, PRIJ) El VMa.6.[o 
Mwúclpai.. p. 1 6 3 

34) I1ttituiit0 de Ca.pa.c,Uacj_6n. Po.u:tlca., (ICAP. PRI} op. cit. 
p. 163 
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dica así Don Hernán Cortés el Título de Justicia Mayor y Capi

tán General, reconociendo únicamente la autoridad del Rey de 

España. De esta manera, se establece el pr~mer Ayuntamiento en 

la Nueva España. En él se eligieron "Alcaldes Ordinarios a 

Francisco Hernández Portocarrero y Francisco de Montejo, como 

Regidores a Alonso de Avila, Pedro de Alvarado y Gonzalo de 1 

Sandoval, alguacil mayor Juan de Escalante; Procurador General~ 

Francisco Alvarez Chico; Tesorero, Gonzalo Mejía y Escriba:i1º' 

Diego Godoy11
•
35) 

En la expedición acaudillada por Cortés, internándose en 

el país, funda el Segundo Ayuntamiento en Coyoacán, pasando él; 

mismo más tarde a lo que fue la gran Tenochtitlán. Naciendo así 

lo que conocemos como la Ciudad de México. El Ayuntamiento en 

ese entonces estaba integrado por un Alcalde Mayor, dos Alcal

des Comunes u ordinarios, ocho Ediles (antiguo magistrado roma~ 

no. Consejal, miembro de un Consejo o Ayuntamiento), un escri~:. 

bano y el mayordomo (Criado principal a cuyo cargo está la ad-:-
-: 

ministración de una casa o hacienda). 

1:1 período que comprende la conquista- 'y durante la--época -

colonial, las escasas ciudades, pueblos semiaútónomos de la 

etapa prehispánica junto con sus Calpulli o barrios, fueron 

destru!dos físicamente y reducidos en dos .. clases .. .jurídicamente¡ 

mientras en las cabeceras llamadas Municipios los españoles, 

.asentaron sus reales y gobernados por ellos; por otro lado, los 
. -

pequeños poblados, conocidos por los españoles como unidades de 

menor importancia demográfica y económica, por no llegar a !Oler: 

35) Rev.l6ta..1mpacA:o del. cl(a 3 de noviemb4e de 1983, p. 18 
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pueblos como los antes citados, sino con la cotegoría de ~.tan

cúw Sttje-t.06 o Pc...'ti::Á.41.Uda..de..!i de loó Mwu..c..ipi.o& o Gob.i.e..vio~ Mu

tuci.pai.eli. Ambos fueron gobernados por los Señores ~aturales o 

Caciques, mientras los principales (nobles y jefes locales) 

gobernaron las E.!i.tmtc.Úll> lJ demá.6 Su.je.to~ o Loc.a.Li.dctcí.u Me.nM.e.6 . 

Autoridades que posteriormente quedarían en la cabeza de los 

Consejos o Cabildos de las comunidades indígenas, cuyas funcio

nes eran la de judiciales y además, actuaban como intermedia

rios entre las autoridades españolas y las masas indígenas para 

controlar el producto comunal. 

En relación a la composición jurídica de los Cabildos In

dígenas, estas fueron variadas, pues se mezclaron el sistema 

jurídico español y las del lugar y hubo rotación de autoridades 

.de acuerdo al número de cabeceras y grupos étnicos; en los pue

blos grandes de indios, la forma de elección se restringían a 

determinadas personas, por lo regular, recaía a hombres ancia

nos y adultos, quienes provenían de una casta bastante acomoda

da y por lo mismo podrí~n ser nombrad9s gobernadore~ y alcaldes. 

Las funciones administrativas del municipio recaían en los Re

gidores. Lo administrativo se refería en limpieza, ornatos, 

mercados, etc., por otro lado, los Alguaciles. (alguacil, Ofi

cial inferior de justicia, ejecutor de las ó-rdenes del tribunal 

al que sirve) tenían tareas de policía y los.Mayordomos velaban 

los fondos públicos. 

Por lo que toca a las formas de administración y de gobier

no que podrían haber mantenido los nativos no sujetos a una tmi

dad socioeconómica y política mayor, como pudieron haber sido 

los seminómadas y recolectores de la mayoría del país, creemos 

que fueron administrados y gobernados por los jefes de cada 
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grupo doméstico. Su conquista y control de parte de los españ2_ 

les, se logr6 cuando se consolida la egemonía de estos en la 

Nueva España. 36) 

Durante todo el período colonial, los Munic:f,pios estuvie~ 

ron subordinados al estado español, lo que provoc6 que a fines 

d~l siglo XVIII, los Cabildos tomaron parte activa en el proc.!_ 

, so político suscitado a pr4.ncipios del siglo XIX. Este movi

miento lo llevaron a cabo un grupo de criollos que para enton

ces fueron comprando diversos puestos municipales, comenzando 

así a promulgarse una serie de medidas para contrarrestar el 

poder político y de la riqueza, que ostentaban los conquista

dores. 

En esta época, los Municipios, pugnaron porque existieran 

en la Nueva España la igualdad de derechos en la obtenci6n de 

puestos públicos municipales. Fue así que el Ayuntamiento de 

la Ciudad de México, hizo suyo esta inquietud de los criollos 

uniéndose los otros Ayuntamientos del interior del país. Ejem

plo, "Chihuahua, Monterrey, San Luis Potosí, Zacatecas, Campe

che, Veracruz, Mérida, Oaxaca, Guanajuato, Guadalajara, Nueva 
r) Galicia, Puebla, Querétaro y Tlaxcala". / 

Estos Municipios, expresaron su inconformidad fre~te a la 

crjsis econ6mica y política existente en esos momentos. Con el 

anhelo general de la.~ueva España de quitarse el yugo de los 

peninsulares, se volvieron a celebrar los Cabildos abiertos 

(los que anteriormente se habían sus·pendido en la ·Kueva España 

por órdenes superiores), asistiendo un sinnúmero de habitant~~ 

3ó l J.únvie.z Ottatengc, Reg.lna. Mq1teJt0 Coli.ado, Jo11.ge. Lo!. Mu.n.l-
clplo~ e.n MWco. p. 41, 42 y 43. ~ -. 

57) fo~.t.ltu.:to de. Capaclta.cl6n. .Po-Ut..lc.a, (!CAP. PR1) op. c.l.t;. 
p. 113 
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de distf.ntas regiones. Este cabildo·abierto se caracterizaba en 

las discusiones entre los que integraban el Ayuntamiento, de la 

situación económica en que se encontraba en cada Municipio "Pr~ 

pusieron los Cabildos algunas modificaciones en la estructura 

socioeconómica de la Colonia y demandaron reformas consideradas 

en ese momento como un remedi-0 en·sus necesidades más imperio-
39) sas, la supresión de los tributos". Participaron en este pr~ 

ceso, además del Ayunt~ento, los distintos Ministros que colá 

boraban·con el Cabildo. 

Las instituciones municipales, de esta menra, se convir

tieron en un núcleo de descontentos, dando origen con esto, el 

Movimiento de Indpendencia, y con ello el México Independiente. 

Durante el período independiente, la evolución de la Ins

titución Municipal, se vi6 seriamente afectada, ya que su <lesa 

rrollo en esta 'época, dependió del curso que iba tomando loé-' 

acontecimientos políticos, como lo constatamos, basándonos en 

las diferentes ~onstituciones promulgadas en épocas distintas, 

a partir de 1814, con la Constitución de Apatzingán hasta la 

Constitución de 1917. En donde en algunas hacían mención al 

Municipio y eri otras eran omisas al respecto. 

En el Decreto Constitucional para la libertad de la Améri 

ca Mexicana, o Constitución de Apatzingán, del 22 .. de octubre 

de 1814, no menciona para nada al Ayuntamiento, dividiendo al 

país para efectos Políticos y Electorales en Provincia, Distri 

tos y Parroquias. 

Con el Reglamento Provincial Decretado por el Imperio Me

xicano, del 18 de diciembre de 1822, en su artículo 24 estable 

39}· 1M:ti:tu:to de Capa.clto.cl6n PoU:tic.a., (1CAP,PR1l cp. e.U. 
p.174 
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ce que las elecciones de Ayuntamiento para el año de 1823. 

será de acuerdo al Decreto anterior de la Junta Nacional Insti 

tuyente. Además de esto, los artículos 91 y 94 del mismo orde

namiento, regulan las funciones de los Jefes Políticos, Alcal

des, Regidores y Síndicos. 

La Constitución Federal de 1824, no hace mención de lo qu 

a Municipio se refiere, autorizando a los Estados para adop 

tar todas las medidas que crean convenientes a su régimen inte 

rior. 

"Las Siete Leyes _Constitucionales Centralistas del año de 

1836, en sus artículos 22 al 25 determinan que habrá Ayunta

miento en los lugares en que los había el año de 1808, así co

mo las poblaciones que llegaran a tener 4,000 a 8,000 almas, 

las elecciones de estos Ayuntamientos fueran de elección popu

lar. facultando a los Cabildos a recaudar e invertir sus pro-

pios arbitrios 11
•
40> 

-La Constitución denominada Bases de Organización Políti"

ca da. la República Mexicana de 1843. e.n su interior estipula 

que la República quedará dividida en Departamentos, D~stritos, 

Partidos y Municipios, quedando éste último supeditado a los 

Gobernadores y Asambleas Departamentales; "quienes designaban 

a los funcionarios del Ayuntamiento, expedían sus ordenanzas, 

reglamentaban los servicios públicos y fijaban los arbitrios 
41) y gastos anuales". 

El Acta de Reforma de 1847, ignora a los Municipios pues 

40 l Moya Palenc.-la, Ma.Jr.J...o. TeinM Conó.:U..:álclonaJ' u. p. 41 . 
411 1M.tl:tucl6n de. Capac);tacl6n Polttlc.a, (!CAP, PRI) op.clt. 

p. 181 . 
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no los menciona absolutamente, 

La Constitución de 1857, en sus artículos 31 frac. II: 

36 frac. I y 72, dice lo siguiente: 

Artículo 31 Fracción II, establece la obligación del mexi

cano de contribuir a los gastos de los Municipios. 

Artículo 36 Fracción I, establece como obligación del ciu 

dadano inscribirse en el padrón de su Municipio. 

Artículo 72 Fracción IV,_alud!a la elecci6n popular de las 

autoridades municipales, del Distrito Federal y Territorios. 

REGIMEN PORFIRISTA 

Durante el régimen de Don Porfirio D!az, el Municipio en 

México sufre un serio revés, en cuanto que ya no son ellos los 

que nombren o elijan su Ayuntamiento, ni que administren sus 

bienes, conforme a las indicaciones de las Constituciones an

terior~~ al régimen, pues se caracterizaba este por substituir 

a los Cabildos por Prefec.tos y Sup~efectos, quienes se dedica

ron a obstaculizar la autodeterminación del Municipio. Al ya 

no contar con la libertad de nombrar a sus gobernantes ni ser 

ellos los que administren sus bienes y sufren divisiones admi

ñistrativas superiores en su seno, denominados partidos, dis

tritos o prefecturas, que estaban a cargo de los prefectos o 

jefes políticos. 

"Los odios que engend:i;6 la nefasta participación de estos 

funcionarios, que ti~ne su origen en la Constitución Centrali!!_ 

ta de 1836, motivó uno de los postulados de la Revolución -de 

1910- el municipio libre, como lo fueron también los anhelos 

de tierra, trabajo y no reelección. 1142 ) 

42) Mu.ñoz, V.bi.gllio. Ru...lz Ma.M.leu, MaJúo.oy:i.c.d. p. 68 
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2.1.3. Epoca.Actual. 

El Municipio, de acuerdo con lo establecido en la Consti

tución de 1917, es la base de la división territorial y de la 

Organización Política y Administrativa de los Estados, aunque 

esto no quiere decir que sean una unidad o parte independiente 

del Estado Federal, que se encuentra dentro del mismo, o que el 

Estado no puede tener ningún vínculo jurídic~ con el Municipio, ·· 

sino que por el contrario, las entidades federativas serían in

suficientes para res9lver ~os pequeños o grandes problemas de 

cada pueblo o ciudad, por lo que tienen éstas que ceder facul

tades a las Instituciones Municipales para que sean éstas las 

que se avoquen a resolver cualquier tipo de problemas que se 

presentaran en su interior. 

Los Municipios tienen Personalidad Jurídica propia, es 

decir, pueden contraer obligaciones económicas y están faculta

dos para Administrar su Hacienda Municipal, la cual se formará 

de las contribuciones que señalan las Legislaturas del Estado. 

El Municipio está bajo el Gobierno inmediato y directo del 

Ayuntamiento, la forma de in.tegrarse y el número de personas 

que lo conforman, se encuentran especificadas en las Constitu

ciones Locales de loi~estados y en sus Leyes reglamentarias, 

por lo que no existe una uniformidad en toda la República que 

especifique las funcionesque tienen encomendadas los Ayunta

mientos. 

Los Gobernantes de los Municipios, ejercen sus funciones o 

''.: cargo, durante 3 años y son elegidos por voto popular. 
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2.2. POLITICO 

Consideramos que la participación política del Municipio, 

para decidir cuales son las mejores alternativas en la resolu

ci6n de sus problemas, económico-administrativo tan complejos 

y la forma de como nombrar a sus ediles y· el Ayuntamiento, es 

poca o nula. Esto-se manifiesta dada la centralizaci6n del po

der de la Federación y la poca imaginación que tienen las Ent_! 

d.ades Estatales en decidirse a tomar un razqnamiento Político 

de acuerdo a sus intereses y una vez por todas tirar el yugo 

de li:i Federación que los ahoga sin darles oportunidad alguna 

decisión política,q~e.anadie más que a las Entidades Federati

vas, les incumbe resolver, facultades que les otorga la propia 

Constitución Federal. 

Con la sumisión de las Entidades Federativas a aceptar la 

política del poder central o, en otras palabras, del gobierno 

Federal, es entregarle el mando a éste a que los maneje de 

acuerdo a los intereses de la oligarquía, de donde todos los 

Municipios que existen en el país no pueden ser ajenos a esta 

anomalía en cuanto a participación política se trata. Esta fa

cultad de décisi6n del gobierno federal a nivel nacional, pro

voca la formación de una estructura piramidal de distribución 

del poder en donde al Municipio le toca el último escal6n en lo 

que a política se refiere. De aquí nos basamos cuando decimos 

que en las ?-!unicipalidades no existe Au.tonomCa Polltlc.a. Mu11..lcl

pal, con todo y que nuestra Constitución lo establece clarame.!!_ 

te. Es necesario, si se quiere ver a un Municipio endesarrollo, 

que todas las facultades que le otorga nuestra Carta Magna las 

aproveche y, por la otra, que tanto las autoridades estatales 
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como el gobierno federal se las respeten y los ayuden propo

niéndoles capacitación jurídica, política, adminlstrati\·a, de 

desarrollo municipal, a sus Ayuntamientos, para así, ver el dí 

de mañana a un Municipio "Fortalecido" que tanto pregonó d1.1ran 

te su campaña presidencial nuestro actual presidente. 

La Democracia en el Municipio, no solamente se va a dar 

con la participación -de los munícipes en la elección de sus go 

bernantes, sino además, aquellos deben poseer una conciencia 

política, resultado de una buena educación acorde a sus posibi 

lidades de asimilar, y no es que con esto pretendamos decir qu 

nuestra población sea mala como estudiante, todo lo contrario, 

lo que sucede es que la educación que imparte la Secretaría de 

Educación Pública a nivel nacional es para las grandes ciudade 

de lo que sacamos en conclusión el motivo de la emigración de 

los campesinos a éstas, olvidándose de los problemas de su lu

gar de origen. Estamos de acuerdo con los tratadistas de la ma

teria que nos ocupa, que los campesinos, por sus necesidades 

económicas y más· ·por el hambre-que pa-decen, se obliguen a emi

grar a ot~os lugares, pero también es- cierto que de esto tiene 

bastante culpa nuestros gobernantes, _ya que les restringen sus 

facultades de autonomía política, económica, jurídica, adminis

trativa y de desarrollo municipal, cuyo artículo 115-Consti.tu

cional Federal establece claramente estas facultades a los ve

cinos de cualquier Municipio de la República. · 

"Para elevar la conciencia política de los habitantes del 

Municipio y hacerlos partícipes en la resolución de los probl_e

mas que aquejan en la vida local, se requiere, entre o~ras co- .· 

sas, que .la Secretaría de Educación Pública satisfaga la dem.an-: 

da de la numerosa población a nivel escolar, que habitan en los 
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diversos Municipios del páis y que incluya planes de estudios 

acordes con la problemática concreta que vive la localidad (de 

una región) del país. Fundamentalmente, dichos planes deberán 

lograr una formación intelectual que permita al individuo cono

cer en detalle la economía y la política de la región don~e ha-

b · t "43) J.. a . 

Actualmente con la Reforma Política, se desea que todos 

los Municipios que cuenten con un número de 300,000 habitantes 

tengan una representación ante la Cámara de Diputados. Esto no 

es más que pura demagogia para las mayorías de las municipali

dades, si tomamos en cuenta que en la República Mexicana exis

ten únicamente 21 Municipios que reúnen este requisito de 

300,000 habitantes, por lo que, no se vislumbra como, las otras 

Comunas, tengan el día de mañana algún representante ante la 

Cámara de Diputados a nivel Federal y por medio de ellos ejer

cer sus derechos en un momento dado. 

P'toponemos, que los demás Municipios que no lleguen a lle-

-·nar 101:1 requisitos exigidos por el programa de la Reforma Polí

tica del Partido Oficial, formen federaciones o confederaciones 

municipales y, que de aquí, salga un representante quien los 

representará ante la Cámara de Diputados a nivel Federal, sola

mente así creemos que funcionaría la Reforma Política, al tener 

la federación o Confederación de Municipios un representante 

que salga de entre sus ~entes, y no acepte, un candidato de 

··cualquier partido político, que no sea nativo del lugar. Si de-

"cimos que el candidato que salga de los Municipios organizados 

43) In.6.tl;tu;to de. Ca.pa.c..Ua.c..ión 'Polltlc.a., (!CAP, PRI) op .. út. 
p. 68 
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pueden hacer algo, es que tienen el apoyo de los munícipes cuan

do fuere necesario de presionar y, lograr así que se resuelva 

parte de los problemas que les aquejan a éstos. 

2.3. JURIDICO 

El marco jurídico que rige la estructura Municipal, lo po

demos agrupar de la siguiente manera: 

a.- Por una parte la Constitución Federal, máximo órgano 

de nuestras Leyes, donde en uno de sus artículos hace men.clón 

especial al Municipio. 

b.- La otra, es la Constitución de cada Estado que confor-· 

1"lB.n la Federación en su conjunto. Aquéllas, a sus respectivas 

jurisdicciones, preven cuales deben ser las características que. 

deben tener cada Municipio y reglas en que se rijan, conforme a ' 

la Ley Política que se da en cada Estado. 

c.- Por último se nos presenta las Leyes Orgánicas Munici-' 

pales, estas expedidas por cada Legislatura Local. Aunque .es 

bien sabido que son diversas conforme al número de entidades 

federativas, todas ellas contienen más o menos los mismos pre-·· 

ceptos. Ejemplo, a) Límite territorial, b) Organización interna 

del Municipio, c) Organos Municipales, d) Esfera de competencia,~ 

e) Patrimonio, f) Las relaciones con sus ciudadanos, etc. etc ... 

Como de lo que se trata es saber hasta donde llegan las 

:acultades del o de los Municipios Jurídica1:1ente,. y visto los 

incisos anteriores, principalmente el primero, .de las que ema

nan todas las demás Leyes que nos rigen, los otros incisos son 

~~ complemento del primero. Decimos que son un complemento, 

?Crque no deben salirse de los principios jurídicos que se die-· 
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tan para todos los Estados que conforman la Federación. 

Para no estar divagando .y tener un punto- de referencia del 

que podamos en un momento dado remarcar y en otras rechazar, 

transcribiremos íntegramente el artículo 115 Constitucional, 

reformado y adicionado según Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983. 

"Artícuio llS. Los Estados adoptarán, para su régimen in

terior,· la forma de gobierno republicano, representativo, po

pular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política-y administrativa, el Municipio Libre, 

conforma a las_bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad in

termedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 

ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no 

podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 

que por elección indirecta, o por nombrar:tlento o designación 

de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 

órganos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 

podrán ser electas para el período inmediato. Todos los fun

cionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de pro

pietarios, no podrán ser electos para el ?eríoéo inmediato con 

el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de 

suplentes sí podrán ser electos para el período inmediato como 

propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. · 

Las Legislaturas Locales, por acueréo de las dos terceras 

partes de sus integrantes, podrán sus?ender ayu.~tamiento. De

clarar que éstos han.desapareci~o y suspender o revocar el man 

dato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves 
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que la Ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros haya~ 

tenido la oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hace 

los alegatos que a su juicio convengan. En caso de declararse 

desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta dt 

la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere 

que entraren en funciones los suplentes ni que se celebraren 

nuevas el.ecciones, las Legislaturas designarán entre los veci

nos a los Consejos Municipales que concluirán los períodos res· 

pectivos. 

Si alguno de los miembros dejaren de desempeñar su cargo, 

será substituido por su suplente, o se procederá según lo dis

ponga la ley. 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad ju

rídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos po::;eerán facultades para expedir de 

acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las Le~ 

gislaturas de los Estaaos, lo"s bandos de policía y buen gobier

no y los reglamentos, ·eirculares y disposiciones administrati

vas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdic

ciones. 

III. Los Municipios con el concurso de lds Estados cuando 

así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su 

cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y-~alcant~rillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

d) Mercado y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 
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g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las Legislaturas Locales determinen según 

las condiciones territoriales y soc'io:...económicas de los 

~Iunicipios, así como su capacidad administrativa y fi

nanciera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 

.sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y 

asociarse para la mas eficaz prestación de los servicios públi

cos que les corresponda. 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que las Legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicio

nales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli

dación, traslación y mejora así como ±as que-tengan por 

base al cambio de valor de los inmuebles. Los munici

pios podrán celebrar convenios con el Estado para que 

éste se ha~a cargo de algunas de las funciones relacio

nadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por 

la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 

montos y plazos que anualmente se determinen por la Le

gislatura de los Estados. 

c) Los ingresos derivados d~ la pr~stación de servicios 

públicos a su cargo. 

Las leyes federales no !'imitarán.la facultad de los Esta-
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dos para establecer las contribuciones a que se refiere los in

cisos a y c, ni concederán exenciones en relación con las mis

mas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios 

respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de perso-. 

nas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas, 

Sólo los bienes del dominio público de la· Federación, de los · 

Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas contribu

ciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de in

gresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas. públicas. · 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamien

tos con base en sus ingresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales 

· y estatales relativas, estarán facultados para formular, apro- . 

bar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; participar en la creación y administración de sus 

reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del 

suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la re

gularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licen

cias y permisos para construcciones, y participar en la crea

ción y administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal 

efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 

Tercero del·artículo 27 de esta Constitución, expedirán los re

glamentos y disposiciones administrativas. que fueren necesarios. 

VI:· Cuando· dos o más centros urbanos situados en territo

rios munic·ipales de dos o más entidades federativas formen o 

tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el 

ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 
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conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego 

a la ley federal de la materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Esta

dos tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios 

donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadotes de los estados no podrán.durar en 

su encargo más de seis años. 

La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de las

Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispon

gan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elec

ción popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por 

ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el 

carácter de interinos, provisionales, substitutos o encargados 

del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato. 

a) El gobernador substituto constitucional, o el designado 

para concluir el período en caso de falta absoluta del 

constitucional, aún cuando tengan distinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano 

que, bajo cualquiera denominación, supla las flatP..s 

temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 

cargo los dos últimos año·s del período. 

Sólo podrá ser gobernacior constitucional de un Estado un 

ciudadano mexicano pe>r nacimiento y nativo de él, o con resi

dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anterior 

al día de la elecci6n. 

El -numero de representantes en las legislaturas de les 

Estados será proporcional al de'habitantes de cada uno; pero, 
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en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Est 

cuya población no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de 

nueve, en aquéllos cuya población exceda de este número y no 

llegue a ochocientos oil habitantes, y de once en los Estados 

cuya población sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrár 

ser reelectos para el período inmediato. Los diputados suplen~ 

tes podrán ser electos para el período inmediato con el carác~ 

ter de propietario, siempre que no hubieren estado en ejercici 

pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el 

período inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada una d 

las entidades federativas se introducirá el sistema de diputa

dos de minoría en la elección de las legislaturas locales y el 

principio da representación proporcional en la elección de los 

ayuntamientos de todos los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus tra 

bajadores, se regirán por las .leyes que expidan las legislatu

ras de los Estados con base etLlo dispuesto en el artículQ 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

sus disposiciones reglamentarias. Los Muni.cipios observarán 

estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refiere. 

X. La Federación y los Estados, en los términos de la ley 

podrán convenir la asunción por parte de éstos .del ejercicio d1 

sus funciones, la ejecución y operación de obras y la presta

ción de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y 

social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos conve

nios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la pres-
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tación de los servicios o la atención de las funciones a las 

que se refiere el párrafo anterior. ,A4) 

Estimamos que existen en algunos artículos de nuestra 

Constitución que inf~eren al ~unicipio, tal es el caso de los 

siguientes: 39, 40, 41, lli y 124; no queremos decir que estos 

artículos son los únicos que hablan del Municipio, pero para 

nuestro propósito son los suficientes. 

Los preceptos jurídicos de los Municipios, destacamos las 

siguientes normas: 

4.l) 

l. El Municipio Libre es base de la división territorial 

y de la Organización Política y Administrativa de los 

Estados. 

2. Los Estados deben de adoptar la forma de gobierno re-

publicano, representativo y popular. 

3. Cada Municipio debe ser administrado por un Ayunta-

miento de elección popular directa. 

4. No debe de haber autoridad intermedia entre el Ayun-

tamiento y el gobierno del Estado. 

s. Administrarán libremente su Hacienda; la cual es un 

derecho y obligación. 

6. Tienen la facultad de formular, aprobar y administrar 

su zona urbana, participar en la formación y creación 

de sus reservas territoriales, vigilar la utilización 

del suelo de su jurisdicción. 

7. Otorgar licencia y permisos para construcciones, crear 

su zona de reservas econlógicas de conformidad con el 

párrafo Tercero del artículo 27 de la Constitución de 

18: República. 

CoYL6.tUuci6n Po.U:Uca de. .te·.~ E~tado.6 Ul'IÁ.do.6 Meuc.a.no.6, a.iío 
de 1983. 
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8. Formar su Bando de Policía y Buen~qobierno y demás es

tatutos o circulares administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

9. Tienen la oportunidad sufuciente para rendir las prue~ 

bas necesarias y alegatos, para probar la inocencia de 

alguna anomalía que se le quiera imputar a su Ayunta

~ miento, por parte del gobierrt0 del Estado. 

10. Administrar todos los Servicios Pú~licos Municipales, 

mencionados en el inciso III del 115 comentado. 

11. Los Municipios están investidos de __ peJ¡,¿,o~dad Jwú

cU.ca adquiriendo derechos y obligaciones. 

12. Tienen patrimonio propio. 

13. Tienen el mando de fuerza pública, salvo cuando en 

ellos residieren el Ejecutivo Federal o el Gobernador 

del Estado. 

2.4. ECONOMICO 

Económicamente, nuestros municipios, desde su fundación en 

la Nueva España, se han caracterizado por ser los que siempre 

cargan con la peor situación económica, por la sencilla razón 

de que jamás se les ha dado la oportunidad de formar su hacien

·da con los recursos de su localidad, sino que se les educó a 

que debían de esperar las buenas bondades de las autoridades de 

la Nueva España para otorgarles ciertas cantidades de dinero y 

así "subsanar" sus necesidades. 

"Durante la Colonia, los Cabildos -urbanos- sustentaban 

básicamente su economía mediante dos tipos de ingresos, los 

provenientes de rentas y los de impuestos. Mientras que los·ar-
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bitrios o impuestos se recaudaban sobre víveres determinados 

que se introducían a la ciudad, las rentas provenían del alqui

ler de los bienes comunales y otros bienes o derechos de la co
munidad11. 45) 

Con estos financiamientos que ostentaban los municipios, 

puede decirse que la situación económica municipal durante la 

Colonia era "sµficiente" para cumplir con los fines que teriían 

encomendados los Ayuntamientos, tales como el de la administra

ción del pueblo y otros de las ciudades. 

~ Después de la Independencia y hasta en la actualidad, los 

Ayuntamientos siguen sin ser ellos los que directamente formen 

sus propios financiamientos, ya sea con las cooperaciones o im

puestos u otros tipos de participaciones económicas que el pue

blo aporte. Esto da como resultado que a finales del siglo XX, 

los Cabildos estén igual o peor de atrasados económicamente que 

antes, dadas las necesidades tan complejas que en cada uno de 

ellos se presentan. 

Como hemos dicho, las necesidades de nuestros Municipios 

en la actualidad son muchas, pues no les alcanza lo que reciben 

de PaJt:t<-CÁ.pa.CÁ.6n de parte de las autoridades Federales y Estata

les, de ahí sus atrasos. Por otra parte, la incapacidad de los 

municipios para resolver sus problemas se debe principalmente a 

que siempre han estado en situación de sometimiento a la volun

tad de las altas autoridades. Además, de que no se les ha reco

nocido una vida autónoma, a la que ellos mismos deben darse. 

Expresado en otras palabras, que en los Cabildos no existe 

libectad hacendaría, libertad política y mucho menos una deme~ 

45) Mw1N, V-Vtgilio. Rtúz M~.ti.le.ü, MaM..o. op. CÁ.-t. p. 40 
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cracia. Para las municipalidades no existen los tres puntos

mencionados, por la falta de capacitación para ejercerlos pues 

los ciudadanos que conforman el Ayuntamiento no se encuentran · 

preparados. Es, por lo tnato, necesario que se capaciten a ésto 

para que en lo futuro profesen una política acorde a su región 

y la libertad de manejar ellos su Hacienda, producto de una de· 

mocracia que en su seno se maneje. Y lograr su Independencia 

económica de las autoridades superiores. 

Si a todo esto le agregamos que la concentración de mayor 

ingreso se dan en las grandes ciudades municipales, va aunado 

la concentración de las actividades industriales, comerciales l 

servicios; produciéndose con esto una centralización económica. 

La centralización económica en algunos lugares y la falta 

de recursos en otros Municipios, provoca la emigración de la 

población a los lugares más desarrollados, ocasionando el empo~ 

brecimiento cada vez mayor de la comunidad sin recurso econ:ómi'." 

co, por la fuga de fuerzas de trabajo. Actualoente existen lo

calida<les muy despobladas donde solamente habit-an señores de 

una edad que .oscila_entre los 50 y 70 años, los jóvenes del lu

gar, emigran volviendo únicamente a su lugar de orígen por tem~ 

paradas. Cuando esa juventud ll"ef,a a formar su familia en .dondti 

trabajaban es muy difícil que regresen a su tierra y la destruc· 

ción de estas por la naturaleza, "la inactividad económica pro

voca el desaprovechamiento de los recursos naturales, lo que 

trae aparejado, en muchas ocasiones, la destrucción ecológica 

de vastas zonas; un ejemplo de ello es, el ,abandono de tierras 

agrícolas, las cuales, al no ser trabajadas sufren un.proceso 

de erosión que culmina en la pérdida de esas tierras para el 
. " 46) proceso productivo . 
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Por la otra, la carencia de servicios de infraestructura 

económica en la mayoría de las comunas del país, es la falta de 

una estructura sólida y su reflejo es la penuria económica de 

esas localidades y la dependencia cada vez mayor de los Ayunta

mientos con respect0 a los Gobiernos Estatales y de la Federa

ción, éstos últimos son los que deciden el monto de los presu

puestos y participaciones a que tienen derecho los Municipios y 

que la mayoría de las veces son bajos. Esto da como resultado 

que el 29 de diciembre de 1983, que se hiciera varias reformas 

al artículo 115 Constitucional, en el que se especifica el con

trol de los beneficios que obtengan por los bienes que le per

tenezcan, dándole al Municipio una perspectiva para consolidar 

su estructura y junto con esto se le otorgan las bases para su 

desarrollo e independencia en el control financiero de sus bie-

nes. 

2.5. SOCIAL 

El Municipio en lo Social al igual que ~n el aspecto eco

nómico, se encuentran bastante atrasados. 

Nuestras localidades municipales rurales, en lo que corres

ponde a lo Social, no han avanzado como se esperaba aún cuando 

-en los programas tanto de ~obierno federal como de las entida

des federativas, sea esto uno de los principales objetivos. 

Los empeños de dichos gob::.ernos, por mejorar el nivel So

cial en que se encuentran estancadas las munid.palidades indí

genas, han sido infructuosas, debido a que-la mayoría de éstas 

46) IMti.:tu.to de. Ca.pa.c);tau6rr. Po.tlüc.a., .. (ICAP, PRil op. ci;t. 
p. 26 
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por sus caracterísitcas geográficas, no es fácil proporcionar

les todo lo necesario para su desarrollo. 

Los programas que tanto el Gobierno Federal y Estatal han 

empleado para lograr el mejoramiento de el nivel social en que 

se encuentran los Municipios, no han sido posibles, pues se en

frentan a una serie de problemas no sólo de tipo geográfico; el 

principal obstáculo es la predisponibilidad por parte de la po

blación, ya que si ésta no se encuentra dispue~ta a cooperar, 

es casi imposible.que se logre algún objetivo del programa. Tal 

problema se encuentra estrechamente vinculado al nivel de edu

cación con que .. cuenta la población, ya que para lograr un desa

rrollo social que beneficie a la misma, es necesario crear una 

conciencia de grupo lo cual es irrealizable en la mayoría de 

nuestros municipios, pues carecen de una educación eficiente. 

La educación es deficiente debido a que los centros cultu~ 

rales de las municipalidades son núlos, apenas si existen en 

esos lugares una escuela rural que en algunas ocasiones ni si

quiera cuentan con los seis grados que cubren la educación pri~ 

maria en las Cabeceras Municipales y si a esto le agregamos que 

para llegar a ellas, los niños en edad escolar-tiene~_ que reco

rrer grandes distancias, ocasionando con esto, el que los padres 

prefieran que sus hijos se queden ayudando en las labores del 

campo o bien, que los manden a las ciudades más cercanas a que 

sirvan como mozos y que a cambio de sus servicios, la mayoría 

d~ ellbs sólo perciban sus alimentos y vescuario, y la oportu-

.. nidad de asistir a la escuela a terminar sus estudios básicos 

(primaria y secundaria). 

Los problemas antes señalados, se presentan con mayor fre-· 

cuencia en los lugares alejados de los medios de comunicación, 
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estando ahí la piedra angular para el desarrollo de un Munici

pio, la educación de sus hijos. Dichos problemas deben comba

tirse lo antes posible basándose en que cada municipio se le 

debe aumentar anualmente la percepción económica a que tienen 

derecho ante la autoridad Federal y Estatal, y como ende inde

pendiente que es conforme al artículo 115 Constitucional Fede

ral, debe ser el propio Municipia, el que elabore sus planes de 

acción de acuerdo a las posibilidades tanto humanas, naturales 

y económicas con que cuente, así_ como jerarquizando sus necesi

dades para lograr una secuencia dentro de sus planes que, a 

largo plazo, tendrán como resultado no sólo el desarrollo social 

sino que traerán también aparejados el desarrollo político y 

económico. 

Por lo anterior, la base del logro de un desarrollo social 

del municipio, se encuentra en la adecuada planificación de sus 

recursos encaminados a resolver las carestías, junto con una 

adecuada educación para lograr en ellos una conciencia de supe

ración y quitarles el vicio de esperar de las altas autoridades 

todos los beneficios (luz, escuelas, agua potable, etc.), con 

lo que es necesario contar en una comunidad, para el logro del 

desarrollo social del municipio en su conjunto. 

2.6. ADMINISTRATIVO 

Para aclarar lo que_querenos decir a cerca de la Adminis

tración, tomaremos como base la siguiente definición. 

"Es el c_onjunto sistemático de reglas para lograr la máxi

ma eficiencia en las formas de estructurar y manejar un orga-
. i 1 11 47) nismo soc a • 
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Tomamos ésta definición porque nos pareci6 la más adecua 

a nuestros fines. Así pues, la Ad.ministraci6n del Municipio se 

encuentra administrada por el Ayuntamiento, el cual est~ inte

grado por un Presidente Municipal, Síndico Procurador, ·Regido

res y demás colaboradores. 

El Ayuntamiento, llamado, también Cabildo o Consejo, es 

un cuerpo colegiado y deliberante, con personalidad jurídica, 

encargado del Gobierno y de la administración del Municipio. 

Sólo como cuerpo colegiado puede administrar, pues ninguno de 

sus miembros puede hacerlo en forma individual. La parte eje

cutiva de la administración se delega en el Presidente Munici

pal .• · Además de ser un cuerpo colegiado con facultades de carác 

ter consultivo es de decisi6n, en todo lo concerniente a las 

tareas que le corresponde realizar a la municipalidad. 

El Presidente Municipal, es el representante del Munici

pio ante las autoridades superiores (federales y estatales) y 

.. .el encargado de hacer cumplir y ejecutar las resoluciones del 

... ~abildq .• 

El Síndico y los Regidores constituyen órganos auxilia

res del Ejecutivo Municipal, el número de Síndicos y de Regi

dores que forman parte del Ayuntamiento de Municipios Urbanos, .: 

es de acuerdo con el número de la población del lugar. No su

cediendo lo mismo en los Municipios Rurales ya que, en su'"tiia- · 

yoría,sus Ayuntamientos sólo cuentan con un Síndico ProcuTador 

y cinco .. Regidores. 

Las atribuciones del Municipio · que son ejercidas 

por sus Ayuntamientos son: Legislativas, Jurisdicciona-

41) Mu.ño.ó, V.i.lt.gW.o lJ M~.~.lc.u Rt.úz, MaJúo. op. c.M:.. p. 22 
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les y Ejecutivas, encontrándose estas atribuciones insertas en 

las Constituciones de las entidades federativas y en sus Leyes 

Orgánicas Municipales. 

FACULTA.DES LEGISLATIVAS.- El Municipio no tiene facultades 

legislativas formalmente, (aunque de hecho si, como más adelan

te lo constatamos). Decimos que formalmente no poseen tales fa

cultades porque éstas son ejercidas por el Congreso de la Unión 

y las Legislaturas de los estados. Sin embargo, de hecho s!, 

tomando en cuenta sus actos en la práctica. Al elaborar los re

glamentos que rijen la coO\·ivencia armónica de la ciudadanía, 

así como disposiciones relativas a los intereses del Municipio. 

De los reglamentos que nos referimos en líneas anteriores, 

son los siguientes: 

a) Formular el Bando de Policía y Buen Gobierno y demás 

Reglamentos, Circulares que sean necesarias ;?ara la 

buena Administración de los bienes del Municipio. 

b) Presentar sus presupuestos de ingresos y egresos para 

el año siguiente ante la Legislatura Local. 

c) Conforme al artículo 71 de la Constitución Federal, 

tienen la iniciativa de sugerir leyes ante la 1.egisla

tura Local, de todo lo que hemos enumerado, nos da la 

idea que de hecho es una actividad legislativa a nivel 

Municipal, toda vez que constituye la presentación de 

proyectos de leyes formulados por los Municipios y lle-

-vados -ante el Congreso Local para su revisión y poste-

- riormente su aprobación. 

FACULTADES JURISDICCIONALES.- Las Municipalidades tienen 

poder ]UlrÁ-6cllcCÁ.onai en el ámbito de su territorio, aplicando 

las leyes respectivas en juicio, por conducto de sus Ayuntanlien-
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tos, en las controversias que derimen los ciudadanos de la lo

calidad o entre ciudadanos de distintas municipalidades• 

El maestro Gabino Fraga nos dice "la función jurisdiccio

nal supone, en primer término y a diferencia de las otras fun

ciones, una situación de duda o de conflicto pre·existente; su

pone generalmente dos pretensiones opuestas cuyo objeto es muy 

variable. Ellas pueden referirse a un hecho, actitud o acto ju

rídico que se estime contradictorio con un derecho o una norma 

legal, o a un estado de incertidumbre sobre· la interpretación, 

alcance o aplicación de una norma o de una situación jurídi-
" 48) ca. 

De la anterior definición, concluimos que las funciones 

jurisdiccionales las aplican los Ayuntamientos por medio del 

Bando de Policía y Buen Gobierno en su territorio, hacer respe

tar sus Ordenanzas Municipales en su Jurisdicción, resolver 

todas las inconformidades de sus vecinos interpuestos en contra 

de los actos administrativos. 

FACULTADES EJECUTIVAS.- La labor fundamental del Municipio 

es de carácter administrativo, al ser éste la célula de organi'

. zación político social del estado mexicano. Con esto queremos 

establecer que en virtud de los fines que le dan orígen, su ac

tividad debe ser preponderantemente administrativa. 

Siguiendo al maestro Gabino Fraga, nos da un concepto com

pleto de la función administrativa "desde el punto de vista de 

su naturaleza intrínseca, diciendo que es la que el Estado rea

liza bajo un orden jurídico, y que consiste en la ejecución de 

actos materiales o de actos que determinan situaciones jurídi-

.t 8) FJta.ga., Gabhic. VeJt.echo AdniUiW.tluttivo. p. 5 7 



cas para casos individuales. 1149 ) 

A esta definici6n agregaríar::.cs, en el caso de los Munici

pios, que el fin de estas funciones es que cumplan con el come 

tido para el cual fueron creados en el estado moderno. 

De acuerdo con lo enunciado, las labores predominantemen

te administrativas de los municipios son los que menciona el 

artículo 115 Constitucional en especial las fracciones II, III 

y IV. Nos concretamos a ser mención a este mandato federal ya 

que las mayorías de las constituciones locales y leyes orgáni

cas están apegadas a la Carta Nagna Federal. 

Además de las que menciona el artículo señalado, los muni 

cipios realizan diversas actividades administrativas relacio

nadas con la economía, agricultura, educación, salubridad, prE_ 

moción social, etc. de esta manera los municipios inte.ntan dar 

una vida sana a sus ciudadanos. 

49) F~aga, Gabino. op. cit. p.63 
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CAPITULO 111 

EL MUNICIPIO EN SAN JUAN TAMAZOLA 

En nuestro tercer capítulo, trataremos de hacer un anál_! 

sis realista del !-Iunicipio, motivo de la pre sen te investiga

ción. Para ello, estimamos que, en los antecedentes históricos, 

no solamente deben señalarse datos cronológicos relativos a 

San Juan Tamazola, sino también datos de tipo topográfico, orE_ 

gráfico, artístico, etc., razón por la cual, los hemos insert~ 

do en la organización del Municipio siguiendo los lineamientos 

de nuestra Carta Magna; la ley de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales del Estado de Oaxaca, Ley Orgánica de 

Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, Código Civil, etc., sien

do éste el motivo por el cual se transcriben aquellos que es-

- timamos necesarios y explicativos al temaJ así cpmo la regla

mentación que se apli~a en el mismo, tratando de que' no sea 

muy tediosa su lectura y, por último, señalaremos como ~on 

concebidos y clasificados los Municipios en el Estado de Oaxa 

ca. 

3.1. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Tamazo.l\i "Tamazollan, significa en Mixteco lugar·~de Za-
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Í 
50) pote. Etimolog a: Tamazollin_: Zapo; la de Tlan, lugar de". . 

El Pueblo de San Juan Tamazola, se encuentra incrustado 

en la Sierra de la Mixteca Alta perteneciente al Distrito de 

Nochixtlán Estado de Oaxaca, con una antigüedad aproximada de 

"900 años antes de la conquista11
•
51 ) 

Nos atrevemos.a decir que el pueblo tiene la antigüedad 

antes mencionada, por el hecho de que en él se localiza una 

ruina, que, aunque no ha sido estudiada, presenta caracterís

ticas de esa época. Para coFroborar nuestra aseveración, exi~ 

te en el Palacio-Municipal un ídolo con características de la 

raza olmeca. 

El pueolo era conocido en un principio, con el nombre de 

Tamazola (hasta antes de la llegada de los españoles a Améri

ca), después, por cuestione~ religiosas se le antepuso Sa.n 

Ju.a.n., conociéndosele a partir de entonces, con el de Sa.n 
. 52) 
Ju.an Ta.ma.zola.". 

En la investigaci6n realizada, no hemos logrado deter

minar cuando obtuvo la categoría de Municipio, lo que sí pode

mos decir es que, para el año de 1567, contaba ya con un Ayun 

· tamiento el cual estaba integrado, por dos Alcaldes y Regido

res y un Gobernador; éste último como autoridad máxima del Mu

nicipio que, para esa época, se le conocía con la categoría de 

"República de Tamazola" según documentos firmados en los trámi

tes referentes a límites del territorio de la municipalidad. 53) 

50) Val.hg:t.eit de JoJr..da.n., Bá.ba.Jr..a.. La. 1.ü..x,teca 1.iu. cu.Uu.M ~ H.l.6to
,~..,ú:. p,'le:u.i, piúúc.a. • p. 5 

57 l V"O:tha':.eJ¡ de JoJí.da.n, Btfba.Jr..a.. op. út. p. 31 
s 2 l Ub1tc M.:uw.h CJU:to en. ha j aJ> de peJLgamhw, en e.e ruio de 7 56 7, 

p.33. 
53) U.b.'W Mruu.wc.JU;to. op. ú:t. p. 34 
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Por ser los datos más antiguos del Ayuntamiento, mencio

naremos a continuaci6n los nombres de quienes integraron aquel 

Cabildo. 

"Gobernador. Don Diego de Tapia, 

Alcalde. Alonso Hernández y Don Agustín Rodríguez y 

Regidores 11
•
54) 

•11 En el año de- 1883, la Municipalidad de San Juan Tamazo

la contaba con 778 habitantes, de los cuales 356 eran hombres 

y 442 mujeres, lo que quizá le da la categoría de Municipio, 

y se crea un Ayuntamiento integrado, en un Presiden~e Munici

pal, cuatro Regidores y un Síndico Procurador, todos con sus 

respectivos Suplentes11
•
55 ) 

A continuación presentaremos la cronología de ciudadanos 

que, a partir del año de 1872 hasta en la actualidad, han ocu

pado el puesto de Presidentes Municipales: 

"Año de 1872 ciudadano Anastacio García 

" " 1873 11 Zeferino L6poz 

" 11 1874 11 José Lázaro 
11 11 1875 " José Macedonio L6pez 

" " 1876 11 José Espiridi6n García 

" " 1877 11 Angelino Fernández 

" " 1878 " Juan Morales 

" 11 1879 11 Juan Gabriel 

" " 1880 11 Juan Bautista 

" 11 1881 " José Amado L6pez 

5-1 l Ha,.,•t.Unc: GJta.c.lda., Mrutu2.C.. Ct.,td!to-6 S.ln6p:Uc.o.6 de Pueblo~ Ki
clCJ:d,~ JI.. Rruic.lio~ de Oa.>:r.c.~-:.: p. 143 y 144 . -

55) MaJt.t.lne.z Gracida Manuel. op. c.l:t. p. 143 
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"Año de 1882 ciudadano Agust!n G6mez 

" " 1883 " Melesio Fernández 

" " 1884 11 Feliciano Lázaro 

" " 1885 ti Nanuel Lázaro 

" " 1886 11 Manuel Morales 

" ti 1887 11 Apolonio Morales 

" 11 1888 11 Francisco Morales 

" 11 1889 .... Rafael Chávez 

" " 1890 11 Victoriano Lázaro 

" 11 .189·1 ti Margarita Morales 

" 11 . 1892 11 José Eduviges López 
11 11 1893 11 Lorenzo Lázaro 

" ti 1894 ti Apolinar 16pez 
11 ti 1895 ti Clemente López 
11 ti 1896 " Victoriano Lázaro 

" 11 1897 11 Hilario López 

" 11 t898 11 Má.ximo Martínez 

·-·" " i.-899 ti Cosme Morales 

" 11 J.900 11 . Diego Morales 

" 11 1901 11 Manuel Lázaro 
11 11 1902 " Teodoro López 
11 " 1903 " Manuel Morales 

" 11 1904 " Pedro Lázaro 

" 11 1905 " Lino Fernández. 

" " 1906 " Manuel Morales ,, 
" 1907 " Eras to López 

11 " 1908 11 Pioquinto .'.'!orales 
11 " 1909 11 Margarita Morales 

" " 1910 11 Diego Morales 
11 11 1911 11 Lucio G6mez 
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"Año de 1912 ciudadano Tiomoteo }[orales 
11 11 1913 " Sebastián Ruiz 

" 11 1914 " Cristóbal Lázaro 
11 11 1915 " Pedro Lázaro 
11 " 1916 " Mariano de Jesús Morales 

" " 1917 " Urbano Morales 
11 11 1918 " Anacleto López 
11 " 1919 " Martín Lázaro 

" 11 1920 " Fidel L6pez 
11 " 1921 11 Diego Morales 
11 " 1922 " Martín Lázaro 

" " 1923 " Félix Martínez 
11 " 1924 11 Celestino C. López 
11 " 1925 11 Tiomoteo Morales· 

" 11 1926 ti Leandro L6pez 
11 " 1927 11 Guillermo Morales 

" " 1928 " Tomás García 
" -- 11. 1929 " Celestino c. López 

" • .11 1930 " Tiomoteo Morales 

" " 1931 11 Isidro López 

" " 1932 " Dona to Morales 

" " 1933 11 Moisés Lázaro 

" " 1934 " Librado L. Hernández 
11 " 1935 11 Florencia M. Morales 

" " 1936 11 Fidel.López 
11 " 1937 11 Hila-río A. ·Morales 
11 11 1938 11 Bemabé García 
11 11 1939 " Juan Morales Gómez 
11 " 1940- " Femando Lázaro 
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"Año de 1941-1942 ciudadano Leandro L6pez 

" 11 1943-1944 11 Hermenegildo Lázaro 
11 11 1945 11 Hilario A. Morales 

(titular) 
11 " 1946 11 Nicolaz López 

(interino) 
11 11 

.. 
1947-i948 -

Bernab~ García 11 

11 " 1949-1950 11 Celestino C. López 
11 11 1951-1952 11 Moisés Lázaro 
11 11 1953-1954 11 Juan Torres 

(titular) 
11 11 1955-1956 11 Agapito Bautista 

(interino) 
11 11 1957-58-59 11 Adrián López 
11 11 1960-61-62 11 Juan N . Gómez 

" • 11 1963-64-65 11 Marceliano Morales 

" 11 1966-67-68 11 Rogaciano López 
11 11 1969-70-71 11 Apolinar Torres 
11 11 1972-73;;.;.74 11 Toribio García 
11 11 1975-76-77 11 Venancio López 
11 11 1978-79-80 11 Filadelf o García Mora 

les 
11 11 1981-82-83 11 Prof. Fidencio Lázaro 

Lázaro· 
11 " 1984-85-86 11 Ezequiel Lázaro López 56 

En la cronología antes mencionada, podemos notar que no 

siempre es la misma duración en los cargos del Ayuntamiento, 

lo cual es explicativo en virtud de que de los años 1872 a 

56 l Va;t.o¿, ob.te.iúdc-6 eit .ta ptte.ó.Ule.iiUa. mwúcipa.t. 
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1940, la dui:ación en. sus cargos era de un año y al. cumplimien-· 

to de éste, junto con el Presidente Municipal, eran cambiados 

todos sus colaboradores (Síndico, Regidores, etc.) 

Más tarde, en 1941, se aumentó a dos años la prestación 

de servicios en el puesto de Presidente Municipal, Síndico Pr~ 

curador, Regidores y los respectivos Suplentes de los dos úl

timos mencionados, no así en los cargos de Juez Municipal, 

Secretario Municipal, Secretario del Alcalde, Policías y Topi

les, quienes siguieron con la duración en sus cargos de sólo 

un año. 

En 1957, por causas que desconocemos, la duración en el 

puesto de Presidente Municipal, Síndico Procurador, Regidores 

y los respectivos Suplentes, aumentó a tres años, conservando 

la duración en sus cargos los demás c.omponentes del Ayunta

miento de s61o un año. Este mismo sisteoa de cambios en los 

diferentes puestos del Cabildo, se ha llevado a cabo hasta 

nuestros días. Y no dudamos que en un futuro no lejan~, este 

periodo de tres años, aumente a seis en base a las proposici~ 

nes de los Presidentes de las diferentes :o.unicipalidades, pr~ 

puestas que se formularon en varias reuniones, que se lleva

ron a cabo en diferentes partes del país a nivel nacional, A!:!. 
rante el sexenio pasado y parte de éste. 

A continuación, hablaremos de las diferentes caracterís

ticas que conforman la municipalidad que nos ocupa en nuestra 

pequeña investigación. 

Situación Topográfica, Colindancias, Extensión, Altitud, 

Temperatura, Ubicaci6n, Orografía, Hidrología Fluvial y Edi

ficios Públicos. 
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SITUACIO~ TOPOGRAFICA. 

El terreno en que se localiza, el centro de la poblaci6n 

(Palacio ~!unicipal), es en "una loma, y por los cuatro vientos, 

existen cerrcs, continuando en ellos una espesa serranía. 

COLINDA.'\CL\S. 

Limita al Oriente, con Santo Domingo Nuxaa, Santa María 

Peñoles-, San Pedro Cholula y Santa C~i.tarina Estetla. 

Al Poniente, con el poblado de Santiago Mitlatongo, San

ta Cruz }1itlatongo y Santa María Yutanduchi de Guerrero. Al 

norte, con los pueblos de Magdalena Jaltepec y Santa Inés de 

Zaragoza. Al Sur, con los pueblos de San Antonio Huitepec, 

San Miguel Piedras y San Pedro Teozacualco. Según plano obte

nido del Depar~amento.de Asuntos Agrarios y Colonización en 

. .el año de 197.0., (hoy .Secretaría de .la Reforma Agraria) • 

EXTENSIO~. 

El territorio donde se encuentra el Municipio de San 'Juél~~ 

·ramazo la, es d"e 36' 3 7 5: 00' oo· Hs.. (TREINTA y SEIS MIL TRES ..... 
CIENTAs-sETENTA y CINCO HECTAREAS). 

ALTITUD. 

El Municipio de San Juan Tamazol.a, está situado a una 

altitud aproximada de 2,000 metros sobre el nivel del mar. 
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TEMPERATURA. 

Su clima es frío la mayor parte del año. El aire dominan 

te es del ~orte. 

La ubicaci6n de este municipio con relaci6n a la capital 

del Estado es, hacia el Poniente, hacia el Sur con respecto a 

la Cabecera del Distrlto de Nochixtlán. 

La distancia con la ciudad de Oaxaca, es de 28 leguas 

(146,016 km.) con respecto a la Cabecera del Distrito es de 8 

leguas (44,575 lan.). 

OROGRAFIA. 

El suelo de este Municipio se compone de cerros, lomas y 

cañadas, de cortas dimensiones~ corren de Norte a Sur y son 

muy pobladas de árboles. Nacen de los cerros del Municipio de 

Magdalena Jaltepec, y de Santo,Domingo Nuxaa, todo lo que co

rresponde al oriente del Municipio hasta el Sur del mismo .es 

puro bosque. Al Oriente del Palacio Municipal, se localiza un 

cerro de una altura aproximada de 3000 metros sobre el nivel 

del mar. 

HIDROLOGIA FLUVIAL. 

En los terrenos de esta poblaci6n, atraviesa un río que· 

corre de Norte a Sur y con una longitud aproximada de 10 ki~ 

lómetros. Nace en los terrenos de Santa Inés y desemboca en 

los terrenos o río de Yutanduchi; siendo a.lgo abundante de 

agua principalmente en tiempos de lluvia o primavera. (Dado 

lo accidentado del lugar en que se localiza este río, no se 
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puede aprovechar del todo, sino únicamente en unos dos o tres 

kilómetros de longitud, pero los habitantes de este lugar, no 

lo aprovechan a pesar de existir gran cantidad de terreno pa

ra regar, esto quizá se deba a la falta del conocimiento del 

sistema de riego. 57 ) 

Pozos. - Existen C1.latro p.ozos lo.cal izados en el centro de 

la población, formados por los vecinos del lugar, su profun

didad es de unos tres o cuatro metros y de donde los vecinos 

se abastecen en tiempo de lluvias, no así en la época de se

quedad, en qu~ los vecinos tienen que recorrer a unos tres 

kilómetros aproximadamente para abastecerse de agua y única 

parte en donde se puede obtener dicho líquido. 

EDIFICIOS PUBLICOS. 

En este pueblo, existe un templo católico, construído 

de cantera. 

El Palacio ?-!unicipal, que por muchos años fue el único 

edificio de gobierno desde su fundación, en su interior ac

tuaban el Presidente Municipal, el Síndico Procurador y los 

Regidores, cada uno en distintas mesas, las cuales son las 

que marcan la división entre ellos. 

Por cuestiones políticas, se tuvo que expropia~. el edi

ficio qu~_por muchos años sirvió como escuela, y consta de 

dos cuartos, cada uno con sus puertas y ventanas; a partir 

de 1982 pasa a ser oficina del Síndico Procurador. 

Las medidas del interior del Palacio Municipal, es de 

13 metrcs ce largo por 5 de ancho, su construcción, es de cant1 

5 iJ .t.la.'Ltlne.z Gíí.d.ilda., Manuel • o p. c.Lt. p • 14 3 1.J 1 .:-l 
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ra en lo que se refiere a sus paredes, su techo es de ladrillo, 

tiene tres puertas de entrada sin ninguna ventana que permita 

el paso de la luz solar, lo que da un aspecto de cueva; este 

Palacio Municipal cuenta con un corredor con techo de tejas, 

construido durante le época de los cincuenta. (1950). 

El segundo edificio es un cuarto de 6 metros -de largo 

por 5 de ancho en su interior, su construcci6n es de cantera 

sin ninguna ventana, con techo de ladrillo y está ocupado por 

la autoridad judicial (alcalde judicial o juez municipal). 

El tercer edificio, es un cuarto de las mismas dimensio

nes y características que el anterior, sirve como cárcel muni 

cipal. Este local parece más bien un calabozo de la época de 

la Revoluci6n, y al igual que-el anterior· no tiene ventila

ción; en épocas de lluvias gotea, ya que no se cuenta con al

gún encargado de mantenerlo en buen estado. Por lo anterior

mente expuesto, su interior siempre está mojado y el local de 

esta manera no se encuentra en condiciones para lo que está 

destinado. 

El edificio número cuatro, es un cuarto de adobe con te

cho de palma, este cumple la función de guardar los instrumen 

tos de la Banda Municipal, el nombre del cuarto es "escuele

ta", así es como se conoce por el pueblo. Actualmente, este 

local, se ocupa como salón de clases dt! la Escuela. Telesecunda

ria que se ha instalado en el Municipio a principios de este 

año de 1984. 

El quinto inmueble del municipio, es un local cuya con~ 

trucci6n es de cantera con 6 metros de largo por 5 de ancho 

(medidas interiores), los del lugar, lo utilizancomooficina 

de la Comandancia de la Policía. Cabe hacer mención que este 

local funcionaba an~eriormente como oficina de Correos. Ac-
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tualmente, las correspondencias son recibidas en una casa Pª!. 

ticular por la persona encargada para ese servicio. 

El sexto inmueble es un galerón con paredes de madera y 

de techo de lámina de tambor de gasolina, las medidas de este 

inmueble son de16 metros de largo por 6 de ancho, su uso es 

para descanso de los visitantes y de vez en cuando para ejer

cer el comercio en días festivos. 

Por último, tenemos como edificio público de la pobla

ción, dos escuelas (un albergue y una escuela primaria), loca

lizadas en el centro de la población. 

Los edificios anteriormente mencionados, son todos los 

que se pueden considerar como edificios públicos. 

BIENES DE LA MUNICIPALIDAD. 

Los bienes del municipio son: sus bosques, ríos, fauna 

silvestre y todo· lo que en su territorio se encuentre. 

3.2. ORGANIZACION 

El Ayuntamiento, 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece lo siguiente al iniciar el artículo 115, "Los Esta-· 

dos adoptarán, para su régimen interior la forma de gobierno· 

republicano, representativo y popular, teniendo como base de 

su-división territorial y de su organización.política Y ad

ministrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguie_!!. 

tes: 

r. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de ele_cción popular directa y no habrá ninguna auto.

ridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado, 



79 

Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de 

los Ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n directa, 

no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las perso

nas que por elección indirecta, o por nombramiento o designa

ción de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 

esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 

no podrán ser electas para el período inmediato". 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca señala al tenor del artículo 98, "los Ayuntamientos 

serán asambleas formadas por elección popular directa; se ca~ 

pondrán de un número variable de concejales en razón del cen

so del Municipio; pero en ningún caso será menor de cinco y 

siempre en número impar. En las elecciones municipales parti

ciparán las mujeres, en igualdad de condición que los varones, 

con el derecho de votar y de ser votadas. En la primera se

sión que celebren los Ayuntamientos, la cual será presidida 

por. el concejal de mayor edad, se elegirá a mayoría absoluta 

de votos un Presidente Municipal y uno o dos Síndicos Procu

radores que deberán fungir durante el período de su elección. 

Los concejales restantes se denominarán Regidores". 

Encontramos también en nuestra entidad federativa la pr~ 

sencia de la Ley de O~ganizaciones Políticas y Procesos Elec

torales del Estado de Oaxaca, de las cuales.se despr.ende que, 

para la elección del Ayuntamiento en el Municipio de San Ju~~ 

Tamazola, se tiene que apegar conforme lo indica dicha ley 

en cuyo artículo 10 dice,"Los Ayuntamientos serán Asambleas 

electas por el voto popular y directo de los ciudadanos de 

cada Municipio, los que se integrarán en la siguiente forma". 

I. Un Presidente. 

11. Un Síndico Procurador y 
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III. Regidores. 

El Presidente Municipal es quien representa al Ayunta

miento en el orden político, lo dirigirá en lo administrati

vo y será quien est~ en primer lugar de la lista de Conceja

les registrada ante la Comisi6n Estatal Electoral. 

El Síndico, tendrá la Fepresentaci6n.jur!dica del ~yun

ta111iento. 

Los Regidores, en ningún caso serán menos de cinco y 

siempre en número impar. 

FACULTADES OBLIG'ACIONES Y RESTRICCIONES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, CONFORME A LA LEY ORGANICA DE 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE OAXACA. 

Artículo 20.-" Son facultades de los Ayuntamientos: 

I. Administrar libremente. la Hacienda Municipal,laque 

se formará de los bienes. propios del Municipio y de los productos 

de las contribuciones impuestas por la Ley General de Ingre

sos Municipales, expedida por la Legislatura del Es~a~o, o por 

las especiales a que se refiere la última parte del artículo 

104 de la Constitución Política del mismo. 

11. Nombrar a los empleados de las dependencias munici

pales y removerlos con causa justificada, con excepción de los 

Directores y Ayudantes de las escuelas primarias que serán 

nombrados y removidos por el Ejecutivo del Estado. 

III. Proponer al Gobierno el nombramiento de Direc

tores y Ayudantes de las escuelas primarias del Municipio. 

IV. Iniciar leyes ante la Legislatura del Estado en los 

asuntos que incumben a los Municipios, por lo que se refiere 

a sus respectivas localidades. 
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v. Conceder licencias a sus propios miembros, a los 

Agentes Mun~cipales y de Policía, a los Alcaldes Constitucio 

nales y a los empleados de su dependencia. 

VI. Calificar las excusas que presenten el Síndico o 

Síndicos Procuradores o a sus demás miembros, para interve

nir en determinado nego"Cio-. 

VII. Llamar a los Regidores Suplentes previa decisión 

del Cabildo. 

VIII. Dar en arrendamiento las tierras ociosas existen 

tes en la Municipalidad, de acuerdo con Io dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley Federal relativa de 23 de junio de 

1920. 

IX. Administrar libremente las aguas pertenecientes al 

mismo Ayuntamiento, de acuerdo con lo que dispone el artículo 

36 de la Ley sobre uso y aprovechamiento de las aguas del Es 

tado, de febrero de 1905. 

X. Derogada. 

XI. Ejercer la facultad.económico-coactiva para obte

ner el pago de los impuestos de los causantes morosos. 

XI~. Todas las demás que les conceden las leyes vigeE_ 

tes". 
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. OBLIGACIONES DEL AYL').'TAMIE~'TO : 

Artículo 21.- Son obligaciones de los Ayuntamientos: 

I. Expedir sus ordenanzas municipales en su primer períE_. 

do legislativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 

de la Constitución Política del Estado. 

II. Formular y votar durante el mes de agosto de cada 

año el Presupuesto de Egresos que déberá regir en la munici

palidad durante el año inmediato siguiente, así como la ini

ciativa para impuestos especiales que presentarán ante la Le

gislatura del Estado. 

III. Cuidar de la inversion de los fondos municipales, 

siendo todos los miembros del Ayuntamiento y el Tesorero res

pectivo, responsables solidariamente de las irregularidades 

cometidas en el manejo de dichos fondos. En consecuencia, to

dos están obligados con la administración de los caudales mu

nicipales. 

IV. Organizar y sostener la policía necesaria para mant~ · 

- ner el orden y tranquilidad pública en su respectiva demarca

ción y hacer cumplir las disposiciones de sus c_orrespondien

tes reglamentos, así como las que dicten los cuerpos de salu-/ 

bridad, de acuerdo con las Leyes Generales de la Nación. 

En las Cabeceras de Distrito, a excepción de la Capital 

del Estado, la Policía Mur1icipal no excederá de diez miembros 

y de cinco en las demás poblaciones, pudiendo aumentar su nú

mero previa solicitud del Ayuntamiento respectivo y aproba

ción del Ejecutivo del Estado. 

A partir del primero de enero de cada añ ' y trimestral

mente, deberán los Ayuntamientos a remitir al Gobierno del 

Estado, precisamente dentro de los primeros tres días del mes, 

lista del personal de policía con anotación pormenorizada del 
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armamento y municiones de que esté dotada. 

V. Aplicar las disposiciones del Decreto de fecha 9 de 

febrero de 1921 que reglamenta el toque de campanas. 

VI. Formar cada año, én el mes de enero, el inventario 

general de fincas, muebles y útiles que corresponden al Muni

cipio, cualquiera que sea su naturaleza, debiendo concurrir a 

su fonnaci6n el Presidente, el Síndico Primero o único y el 

Tesorero Municipal, en el concepto de que cada partida deberá 

circunstanciarse y valorizarse debidamente. Un ejemplar de d_! 

cho inventario deberá reraitirse inmediatamente a la Secreta

ría del Congreso del Estado. 

VII •. Establecer y sostener las escuelas de Enseñanza Pri

maria Elemental que sean necesarias para la educación de todos 

los niños y niñas existentes con los requisitos que exige la 

Ley de la materia. Dichas escuelas funcionarán bajo dirección 

y vigilancia del Gobierno del Estado. 

VIII. Cuidar que-los padres y ~utores de menores, en edad 

escolar, cumplan con la obligación que tienen de procurar que 

sus hijos o tutoriados adquieran la educación primaria elemeE_ 

tal en las Escuelas Primarias oficiales o en las particulares 

que funcionen bajo la vigilancia del Gobierno. 

IX. ·Glosar preventivameñte durante los primeros meses de 

su administración, las cuentas de fondos correspondientes al 

Ayuntámiento anterior, las cuales deberán remitir a la Conta

duría de Glosa dependiente del Gobierno del Estado, a más tar 

dar el 15 de marzo de cada año. 

X. Cuidar del exacto cumplimiento de las disposicones 

que establecen los artículos 27 y 123 de la Constitución Ge

neral de la República y sus reglamentos respectivos. 



84 

XI. Cuidar así mismo de cumplir con las siguientes dis
posiciones contenidas en el artículo 130 de la propia Consti- · 

tuci6n. 

l.!!., Dar cuenta al Secretario de Gobernación, por condu.5:_ 

to del Ejecutivo del Estado, de la fecha en que un 

nuevo templo se ~onga al servicio del público. 

20 -. 
30 

"."'. 

Llevar .un libro de registro, de los temp-lQ.s y sus 

encargados. 

Exigir que el encargado o encargados, en unión de 

diez vecinos más del lugar, avisen del camb~o. de mi 

nistros de cada templo. 

4.2., Exigir que haya en cada templo un encargado de él y 

responsable ante la autoridad del cumplimiento de 

las leyes sobre la disciplina religiosa en el expr~ 

sado edificio y de los objetos pertenecientes al 

culto, 

XII. Disponer visitas personales, cuando lo estimen con 

veniente, a las diversas agencias, secciones o congregaciones 

y demás núcleos de poblaci6n que formen parte integrante.de 

la municipalidad a fin de cerciorarse de todas sus nece.sida

des y acordar oportunamente las medidas encaminadas a reme

diarlas, de acuerdo con sus facultades. 

XIII. Formar en el mes de febrero de cada año, el pa

drón general de los habitantes del municipio, o reformarlo se 

gún las variantes que sufra la poblaci6n. 

XIV. Formar en el mes de octubre de cada año, el padr6n 

de los niños y niñas en edad escolar existente a la.municipa

lidad y remitir un ejemplar a la Secretaría C~meral del Go

bierno. 
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XV. Rendir oportunamente las noticias estadísticas que 

se les pidieren por la Superioridad. 

XVI. Prestar todo su apoyo a los empleados federales y 

del Estado respectivo para el exacto cumplimiento de las leyes 

en materia fiscal. 

XVII. Cuidar. que todos·los ciudadanos cumplan con las 

disposiciones relativas a los actos del registro civil. 

XVIII. Normar el Catastro General de la municipalidad 

de acuerdo con la Ley y disposiciones relativas vigentes. 

XIX. Procurar la·conservaci6n, reparación y apertura de 

caminos en su respectiva jurisdicción, así como de puentes en 

los mismos. 

XX. Procurar la construcci6n, conservación y mejoramie!!_ 

to de edificios, plazas, jardines y paseos públicos, así como 

la apertura de calles y desecaci6n de los pantanos que perju

diquen la salud de los habitantes. 

XXI. Cuidar que las cárceles tengan todos los requisi

tos de seguridad, comodidad e higiene, procurando el estable

cimiento de talleres en su interior y dictar las medidas en

caminadas al adelanto y corrección de los presos. 

XXII. Cuidar y sostener el alumbrado público. 

XXIII. Cuidar de las pesas y medidas usadas en servicios 

públicos estén conforme a la Ley. 

XXIV. Cuidar de la debida distribución de los mercados 

·públicos en su respecti\'a localidad, así como de la higiene 

y comodidad de los mismos y procurar que los artículos que en 

ellos expendan no se encuentren adulterados o sean nocivos a 

la salud de sus habitantes. 

X.'\\'. Cuidar que las farmacias, boticas o droguerías y 
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los establecimientos comerciales en general, no expendan sub_! 

tancias nocivas, adulteradas, descompuestas o inútiles, dic

tando al efecto las medidas urgentes del caso. 

JO.'VI. Establecer los cementerios públicos en lugares que 

no perjudiquen a la salud de sus habitantes, cuidando de la 

conservación y buen servicio de los existentes. 

XXVII. Procurar, en caso de epidemia, que no falten los 

au.,ilios necesarios a los atacados. 

XXVIII. Procurar el abastecimiento de agua potable y es

tablecimiento de y conservación de fuentes públicas en número 

·suficiente para las necesidades de la localidad. 

XXIX. Cuidar de la repoblación y conservación de los bos 

ques de su respectiva jurisdicción y del exacto cumplimiento 

de las Leyes y Reglamentos de la materia. 

XXX. Acordar y llevar a cabo toda obra de utilidad públ! 

ca, fundar y administrar casas de beneficencia, prestando t~. 

do apoyo a las iniciativas privadas que se relacionen con di

chas instLtuciones, previamente reconocidas por el gobiern~. 

XXXI. Garantizar la existencia de los sindicatos y de 

las asociaciones profesionales establecidas legalmente en lOs. 

municipios. 

XXXII. Organizar debida y eficientemente las oficinas mu 
nicipales. 

XXXIII. Cumplir todas las demá~ obligaciones que les se~ 

ñalen las leyes vigentes. 

XXXIV. Informar públicamente, cada mes sobre el movimien 

to de las rentas municipales. 

XXXV. Remitir al Tesorero Municipal de la Cabecera ·Judi

cial correspondiente, el día primero del mes o en el siguien-, 
te si éste fuera inhábil, por conducto del Juez de Primera 
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Instancia, las cantidades que para el sostenimiento de la cár 

cel de la Cabecera del Distrito Judicial, fije su presupues

to de egresos. Por lo que respecta al Distrito del Centro, 

esa remisión se hará directamente al Tesorero Municipal de la. 

Ciudad de Oaxaca de Juárez". 

Artículo 103.- "Los Ayuntamientos desempeñarán dos cla

ses de funciones: las de Legislación para régimen, de gobie.E_ 

no y administración del municipio y las de inspección, con

cerniente al cumplimiento de las obligaciones que dicten"~SS) 
Artículo 104.- "Los Ayuntamientos tendrán dos períodos 

Le.gÁÁ~a.tlvo~: El primero se efectuará durante el mes de ene

ro de cada año y estará destinado a P-xpedir la Ordenanza Mu

nicipal, que deberá contener todas las disposiciones que re

quieren al régimen, el gobierno y la administración del Muni 

cipio. El segundo período se efectuará en el mes de agosto 

de cada año y se destinará a formular y votar el presupues

to de Egresos Municipales que deberá regir durante el año i_!! 

mediato sigu:i.ente: y .a formular la._ iniciativa para impuestos 

especiales que presentarán ~nte la __ Legislatura del Estado, 

cuando la Ley General de Ingresos Municipales no comprenda 

algunos ramos peculiares del Municipio, que deban pagar im

puestos11. 59) 

RESTRICCIONES. 

Artículo 22.- Los Ayuntamientos no pueden: 

I. Destituir o decretar la separación del Presidente, 

Síndicos Procuradores antes de que cumplan el t~rmino para 

el que fueron nombrados. Cuando dichos funcionarios fueren 

58) Co11..!i-tltucl6n Po.lW..c.a. d~ E~.tado U..bll.e. y Sobe.Jta.110 de. Oa.xa.c.a. 
59) LL'l:!i.tLl:uc..<'..6n Po.utf.c.a d~ E-!i:ta.do U..btr.e y SobeJta.no de. Oa.xa.c.a.. 

~- .. 
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separados de sus respectivos cargos, de acuerdo con las le

yes vigentes, se hará nueva elección, de conformidad con el 

artículo 7~, por el tiempo que dure la separacion. 

II. Evitar la entrada o salida de mercancías o produc

tos de cualquier clase, salvo que .. se trate de artículos de 

primera necesidad que no basten para cubrir las de la l.ocali 

dad; pero en este caso, solicitarán de la Legislatura o de 

la Diputación Permanente, la autorización respectiva, preci

sando el tiempo que ha de durar la prohibición. 

III. Gravar la entrada o el tránsito de las mercancías 

por el territorio de su Municipio. 

IV. Imponer contribuciones que no estén especificadas 

en la Ley General de Ingresos Municipales o decretadas espe

cialmente por la Legislatura. 

V. Comunicarse directamente o por conducto del Presi

dente Municipal, con cualquier autoridad Federal o de fuera 

del territorio del Estado, si no es por conducto del Ejecu

tivo del mismo, en todos aquellos asuntos que son de la com

petencia de los Poderes del Estado. 

VI. Reconocer la formación o existencia de agrupacio

nes políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación 

cualquiera ~ue las relacione con alguna conferencia reli

giosa. 

VII. Conceder licencias para que se verifiquen actos 

del culto externo religioso en cualquier forma. 

VIII. Permitir en el territorio del Municipio, conduc

tores de ganado de cualquier especie que no compruebensu le

gítima adquisición, debiendo en este caso decomisarlo desde 

luego y ponerlo a disposición de la autoridad respectiva. 
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IX. Dejar de cumplir las órdenes de aprehensión dicta

das por las autoridades judiciales competentes, contra los 

vecinos de la Muniéipalidad o personas que se encuentren de 

paso en la misma. 

FACULTADES, OBLIGACIONES RESTRICCIONES Y PROHIBI

CIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL; CO~FORME A LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. 

Artículo 109.- Son atribuciÓnes de los Presidentes Mu

nicipales: 

I. Presidir las sesiones de sus respectivos Ayunta

mientos. 

II. Promulgar el Bando de Policía u Ordenanza Munici-

pal. 

III. Ejecutar dentro del Municipio las Leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los mis

mos Ayuntamientos. 

IV. Ser órgano de comunicación de los Ayuntamientos 

que presiden con los demás Ayuntamientos del Estado y con el 

Gobierno del mismo. 

V. Ejecutar con arreglo a las. leyes las resoluciones 

dictadas por los Alcaldes. 

FACULTADES, OBLIGACIONES 1 RESTRICCIO~ES DE LOS 

PRESIDENTES MUNICIPALES CONFORME A LA LEY ORGA

~ICA DE AYUNTAMIENTOS. 

Artículo 26.- Son facultades de los Presidentes Muni

cipales: 

I. Conceder licencias económicas a los miembros de sus 
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Ayuntamientos para faltar a las sesiones hasta por tres 

días con una causa justificada. 

II. Nombrar comisiones de mera ceremonia. 

III. Citar sesión extraordinaria cuando a su juicio hu- , 

hiere motivo urgente o grave, a petición de dos o más regido-

res. 

IV. Firmar los acuerdos y demás disposiciones que se 

dicten por la corporación, 

V. Tener el mando directo de la policía del lugar y de

clinarlo en favor del Ejecutivo del Estado, cuando éste se 

encuentre en la Municipalidad. 

VI. Imponer de acuerdo con el Agente del Ministerio Pú

blico o Síndico respectivo, el castigo correspondiente a los 

infractores de los Reglamentos gubernativos o de policía, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 21 de _la Cons

titución General de la República. 

Artículo 27 .- Son obüga.uonu. y AtM.bucJ.oJ~U._ de lo-6 

PILUÁ..dent.eó MwúCÁ.paleó • 

I. Presidir las sesiones de sus respectivos Ayuntamien-

tos. 

II. Promulgar oportunamente las Leyes, decretos, circu

lares y demás disposiciones que les··comun1que el 'Ejecutivo 

del Estado o la Legislatura del mismo, en caso, as! como el 

Bando de Polic!a y Ordenanzas Municipales. 

III. Ejecutar en la jurisdicción de la Municipalidad, 

las leyes federales y del Estado y todas las disposiciones 

que expidan en uso de sus facultades los propi.os Ayuntamien

tos. 

IV. Ser órgano de comunicación de los Ayuntamientos que 

presiden con los demás Ayuntamientos del Estado y con el go-' 
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bierno del mismo. 

V. Ejecutar, con arreglo a las leyes, las resoluciones 

dictadas por los Alcaldes de la localidad. 

VI. Tener a su cargo las oficinas del Registro Civil 

en las poblaciones que no sean Cabeceras de Distrito, confor

me a las leyes relativas. 

VII. Rendir a las autoridades superiores de la Federa

ción y del Estado los informes que les pidieren. 

VIII. Rendir informe de su gestión administrativa en la 

primera sesión del nuevo Ayuntamiento. 

IX. Dictar medidas urgentes para la conservación de la 

Salubridad Pública en casos excepcionales. 

X. Los demás que le impongan las Leyes. 

Artículo 28. - Los Presidente Municipales ttO pueden: 

I. Recaudar Personalmente los Impuestos Municipales ni 

recibirlos en dep6sito. 

II. Ex2edir licencia para-expendios de bebidas embria

gante~ si el __ local destinado para ese objeto se encuentra en 

cualquiera de los casos señalados por el artículo 16 de la 

Ley contra los vicios del Alcoholismo y Drogas. 

III. Intervenir en las funciones de.los Alcaldes, ni 

dictar providencia alguna que retarde o impida tales funcio-

nes. 

IV. Salir delterritorio del Municipio por más de tres 

d!as sin licencia previa de su correspondiente Ayuntamiento. 

v. Disponer, en ningún caso y bajo ningún pretexto, 

de las rentas municipales, sin acuerdo previo del Ayunta

miento. 

VI. Disponer sin las formalidades legales y fuera de 

los casos que la ley permita, de los bienes pertenecientes 

al Municipio. 
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CONFORME AL CODIGO CIVIL DEL ESTADO, SON FACULTADES 

DEL PRESIDENTE MGNICIPAL. 

Artícul~ 55.- Para que los Presidente Municipales, en 

los lugares en que no existen Oficiales del Registro Civil 

puedan celebrar matrimonio y autorizar reconocimientos y 

adopciones de hijos, es necesario que previamente sean auto 

rizados por escrito por el Oficial del Registro Civil a cu

ya jurisdicción pertenezca la municipalidad de que se tra

te. Esta autorización.no podrá concederse, para los actos 

referidos, a los Agentes Municipales. 

EL SI~'DICO PROCURADOR. Conforme el artículo 110 de la 

Constitución del Estado de Oaxaca, dice, "Los Síndicos Pro

curadores tendrán el carácter de Mandatario de los Ayunta

mientos y desempeñarán las funciones que ellos les encomien

den y las que les asignen las leyes. 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS SINDICOS PROCURADORES, 

establecidos en la Ley Orgánica de Ayuntamientos del Esta

do. 
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Artículo 30.- Los Síndicos Procuradores de los AyuntamieE_ 

tos tendrán el carácter de :Mandatarios de los mismos y desempe

ñarán las comisiones que éstos les encomienden y las funciones 

que les señalen las leyes. 

Artículo 31.- Los Síndicos de los Ayuntamientos serán coE_ 

siderados como representantes·de-los intereses-sociales de los 

Municipios respectivos. En consecuencia, tendrán el carácter de 

substituci6n de los Agentes del Ministerio Público, en las Cab~ 

ceras de los Distritos Judiciales, cuando no haya funcionarios 

nombrados al respecto. 

Artículo 32.- En las poblaciones que no sean Cabeceras de 

Distrito Judicial, los Síndicos de las Corporaciones Municipa

les tendrán el carácter de auxiliares de los Agentes del Hinis 

terio Público y ejercerán todas las funciones que la ley enco

mienda a estos funcionarios. 

Artículo 47.- Son auxiliares del Ministerio Público los 

Síndicos Municipales y los Agentes Municipales o de Policías. 

LOS CONSEJALES O REGIDORES Y SUS COMISIONES 

EN LOS SERVICIOS PCBLICOS MUNICIPALES, EST~ 

BLECIDOS EN LA LEY ORGANICA DE AYUNTAMIEN

TOS DEL ESTADO. 

Artículo 35.- Para los distintos servicios ·municipales 

·el Ayuntamiento nombrará las sigu~entes Comisiones: 

I. De Haciencia. 

II. De Jarciines y Espectáculos 

. III. De ~!er'cados Públicos 

IV. De Rastros. 
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v. De Panteones 

VI. De Sanidad. 

VII. De Limpia y Transporte. 

VIII. De Educaci6n Pública. 

IX. De Beneficencia y Acci6n Social. 

X. De Agencias Municipales y Colonias. 

ELECCIOX Y FUNCION DEL ALCALDE O JUEZ MUNICI

PAL, COXFORME LA LEY DE AYUNTAMIENTOS DEL ES

TADO Y DE LA PROPIA CONSTITUCION DEL ESTADO. 

Artículo 116.- La administraci6n de justicia en cada Muni

cipio estará a cargo de uno o más funcionarios que se llamarán 

Alcaldes. Por cada Alcalde propietario habrá dos Suplentes, que 

llevarán su respectivo número de orden. 

Artículo lli.- Instalado el Ayuntamiento en los términos 

que previene el artículo 98, -Constitución de la localidad-, 

procederá a elegir a los Alcaldes propietarios y Sup_lentes_los 

cuales durarán un año en su encargo y tendr.án los mismos requ! 

sitos que se exigen para ser miembros de un Ayuntamiento, ex

c~pto la edad, que será la de veinticinco años. Una ley deter- · 

minará el número de Alcaldes que debe de-haber en cada Munici

pio. 

Artículo 118.- Los Alcaldes aplicarán dentro de sus res

pectivos Municipios las leyes civiles, penales y de .Procedi

mientos que para todo el Estado expida la Legislatura. 

Artículo 119. ·• Los Alcaldes se considera )'tán como auxilia 

res de los jueces y tribunales de! Estado y desempeñarán las 

funciones que unos y otros les encomienden, lo mismo en mate

ria civil que en materia penal y dentro de la competencia que 
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les señalen las leyes de organizaci6n de los Tribunales 11 •
60) 

"Artículo 48.- La ad.rr.inistración de justicia en los Muni_ 

cipios está encomendada a los Alcaldes que serán nombrados por 

los Ayuntamientos. 

Artículo 49.- Instalado el Ayuntamiento en los términos 

del artículo 7~. de la presente ley, se procederá a la elecci6n 

de los Alcaldes quienes durarán un año en su encargo y tendrán 

los mismos requisitos que se exigen para ser miembro de un Ayu_!! 

tamiento. 

Artículo 50.- Por cada Alcalde propietario que se desi_a 

ne se elegirán Suplentes de acuerdo con el artículo 117 de la 

Constituci6n Política del Estado 11
•
61 ) 

COMPETENCIA 

APLICACION DE LAS LEYES POR LOS ALCALDES O 

JUECES MUNICIPALES. 

·"Artículo 12- •. {;orresponde al Poder Judicial del Estado 

dentro de los términos que establece la Constituci6n Política 

del Estado de Oaxaca, la facultad de aplicar las leyes en asun 

tos penales y civ-iles del fuero común lo mismo en los asuntos 

de orden federal, en los casos que expresamente la Constituci6n 

General de la República y las Leyes Federales les confiere com 

petencia. 

60) CotUi:tUuc.l6n. Po.u.ti.ca. del. E.6:ta.do Ub11.e. y SobeJuuio de. Oaxa.
c.a. 

61 I Ley 011.gtbúc.a de. Ayunt:am-le.nto.6 del. E.6:ta.da de. Oaxac.a. 



96 

Artículo 2~. La facultad a que se refiere el artículo 

anterior será ejercitada por: 

I. El Tribunal Superior de Justicia; 

II. Los Jueces de Primera Instancia; 

III. El Jurado Popular; 

IV. Los Jueces o Alcaldes Municipales; 

V. Los Arbitros; 

VI. Los demás funcionarios y auxiliares_ de la ..Ad

ministraci6n de Justicia, en los términos que 

establece esta Ley, así como los C6digos de 

Procedimientos Civiles y Penales y demás leyes 

relativas". 62) . 

FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

"Artículo 49.- Son facultades y obligaciones de los Al

caldes o Jueces Municipales: 

I. Conocer de las controversias civiles y mercantiles 

~uyo interés no exceda de quinientos pesos y actuarán con su

j eci6n a las disposiciones del Título Décimosexto del C6digo 

de Procedimientos Civiles, salvo por lo que se refiere a nego- .·.· .. 

cios mercantiles, en que se sujetarán a lo prevenido por las 

leyes respectivas. 

IT. Conocer de asuntos penales cuando se trate de deli

tos de pena alternativa o que tengan como sanci6n apercibimie!!_ 

to, causión de no ofender, multa cuyo máximo sea de quinien

tos pesos o prisión que no exceda de seis meses, y actuarán 

~en sujeción al procedimiento establecido por el Capítulo II 

ce Título Noveno del Código de Procedimientos Penales. 

ó 2) Nue.va Le.y 011.gruúca. del. PodeJt J ucü.clal del. 8 tado. 
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III. Actuar como auxiliar de los jueces y Tribunales F~ 

derales y del Estado, desempeñando las funciones que unos y 

otros les encomienden lo mismo en materia civil que en materia 

penal, dentro de la competencia que les señalen las leyes res 

pectivas. 

IV. Siempre·· qúe les sea consignado un inculpado a quien 

se le impute la comisi6n de un delito que no sea de su compe

tencia, darán aviso inmediato al Juez de Primera Instancia 

respectivo y practicarán las primeras diligencias de acuerdo 

con lo que establece el C6digo de Procedimientos Penales, con 

la intervenci6n del Síndico Municipal. Decretarán la deten

ci6n; tomarán declaraci6n preparatoria cuidando que el acusa

do, invariablemente se halle asistido de defensor; decretarán 

en su caso la prisi6n formal y pondrán al procesado o proces!!_ 

dos a disposici6n del Juez competente, para la prosecusión 

del juicio, sin más demora que la que sea consecuencia de la 

distancia a que se encuentren de la Cabecera respectiva. Con 

los acusados y diligencias, remitrán también los objetos afee 

tos a la averiguaci6n. 

V. En las averiguaciones que practiquen, así como en 

las diligencias del orden penal o civil que se les encomien

den, darán al Síndico del Ayuntamiento a que pertenezcan, o 

al Agente Municipal, como representante del Ministerio Publi 

co, la intervenci6n que las leyes les encomienden. 

VI. ~endir noticia mensual al Juez de Primera Instancia, 

de todos los nego~ios que se ventilen en sus Juzgados y de 

aquellos en que hubieren invertido. En el Distrito del Centro, 

dicha noticia se rendirá a los Jueces Primero de lo Penal y 
" Primero de lo Civil, según se trate de asuntos penales o civi-
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les, 

VII. Diligenciar, dentro de las veinticuatro horas sigui 

tes, todo despacho, requisitoria u orden que reciban de las 

autoridades judiciales superiores. 

VIII. Excusarse en los casos en que, de acuerdo con los 

C6digos de Procedimientos Civiles y Penales, no deban interve

nir en el conocimiento de determinado negocio. 

IX. Fuera del Distrito del Centro, conocer de los nego

cios en que estén impedidos los Jueces Mixto de Primera Instan 

cia. La substitución la harán por su orden los Alcaldes de la 

Cabecera del Distrito que corresponda. 

X. Practicar las visitas de cárceles. 

XI. Las demás que les impongan las leyes. 

ELECCION Y FACULTADES DE LOS AGENTES MUNICIPALES 

Y AGENTES DE POLICIA. 

"Artículo .9.- Dentro de los tres días siguientes al-que 

quede instalado el Ayuntamiento, éste nombrará un Agente Muni~ 

cipal con su respectivo Suplente para cada una de las Age~cias. 

de la Municipalidad; pero en las poblaciones que tuvieren me

nos de cinco mil habitantes, solamente se nombrará un Agente 

Municipal. De~tro del mismo período de tiempo se hará la de~ 

signacion de. las diversas comisiones del Ayuntamiento. 

Artículo 39.- Son facultades y obligaciones de los Age~ 

. .tes Municipales: 

I. Dar aviso inmediato al Ayuntamiento r~spectivo de 

cualquiera alteración del orden público en su correspondiente 

jurisdicción. 
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11. RemitiI' al Ayuntamiento todos los datos para la for 

mación de los padrones que exijan las leyes, as! como todas 

las noticias estadísitcas que se les pidieren. 

111. Exped;Lr gratuitamente las constancias requeridas 

por el Juez del Registro Civil respectivo, en los casos que 

sea necesario nc.reditar la solvencia para la inhumación de sus 

vecinos. 

I\r. Procurar el establecimiento de Escuelas Primarias 
.i 

en su correspondiente demarcación, de acuerdo con el Ayunta

miento de ~ue dependan. 

V. Pi·?curar que los habitantes de su respectiva juri.! 

dicción c.umpl~n con las prescripciones del Registro Civil. 
\ 

VI. Dat\ cuenta a las autoridades municipales de la 
\ 

aparición de nu:Í:,lhechores en su demarcación y de cualquiera 

calauú.dad públic:a, a fin de que aquellas tomen las medidas 

necesarias del c<1so. 

VIL Apreb.r.mder, con auxilio de la fuer.za pública del 

lugar.~ a los delin~uentes_,_ ponién!1olos a, disposición de la 

auto~idad competente de la Cabecera del Municipio. 
·- ~ - 11 

VlII.'Desempeñar todas aquellas funciones que les en

comienden las Leyes Electorales, de Hacienda, Salubridad 'Pú

blica, Reglamento dt? Policía y demás que tengan conexión con 

la adminir;tración ge·.neral 'del gobierno del Municipio. 

IX. Los Agentes Municipal-es tienen las ·mismas prohi

bicione:s que los pre1;identes, consignadas en la parte relati-
. . 63) 
va de . la Ley.". 

6 .3 l Ley 01t.gruúc.a. de. Auu.ntamlento.6 del E.tita.do de. Oa.xa.c.a.. 
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ELECCION Y FACULTADES DEL SECRETARIO 

MUNICIPAL. 

"Artículo 33.- En la primera sesión que celebren l:os 

Ayuntamientos designarán por votación secreta y por mayoría 

de sus miembros presentes, un empleado que se denominará SE

CRETA!l'IO MUNICIPAL. 

Artículo 34.- El empleo de secretario será remun~rado 

de acuerdo con el sueldo que le asigne el correspondiente pr~ 

suúesto de Egresos. 

Artículo 35.- Son obligaciones de los Secrétarios Mu-

nicipales: 

I. Tener bajo su dirección y responsabilidad el Archi

vo Municipal. 

II. Estar presente en todas las sesiones del Ayunta

miento sólo con voz informativa y sin voto, y levantar las 

actas respectivas a la conclusión de cada una de ellas. 

III. Dar cuenta en las sesiones con los documentos en 

cartera, anotando al margen de cada uno de ellos, los trám~

tes recaídos, los cuales deberán despacharse oportunamente. 

IV. Expedir los documentos, credenciales y certifica

ciones que acuerden los Ayuntamientos. 

V. Autorizar con su firma todos los documentos que 

emanen de la Presidencia o del Ayuntamiento. 

VI. Observar y hacer cumplir debidamente el Reglamen

to de la Secretaría, procurando en todo caso, el pronto y 

eficaz des?acho de los negocios. 

\'! I. Presentar en la primera sesión de cada mes, una 

noticia, En..t>rese el número y asuntos de los rocpedientes que · 

hayan pasado a comisión, los despachos en el mes anterior .Y 
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el total de los pendientes 11
,
64 ) 

ELECCION Y FACULTADES DEL TESORERO. 

"Artículo 40-.- En la misma sesi6n en que se nombren las 

comisiones permanentes del Ayuntamiento, se elegirá po~.los 

.concejales presentes, por mayoría de votos, un Tesorero Muni

cipal, quien en ningún caso será miembro del propio Ayuntamie.!!, 

to. Este funcionario deberá saber leer y escribir, siendo im

pedimento legal para el cargo de referencia el haber estado 

sujeto a proceso por delito contra la propiedad. 

Artículo 41.- El Tesorero Uunicipal caucionará manejo 

de fondos a satisfacci6n del respectivo Ayuntamiento. 

Artículo 42. - La Tesorería l'!unicipal está sujeta en to 

do caso a la práctica de las visitas ordinarias o extraordin_! 

rias que dispongan las ordenanzas municipales respectivas, o 

la Contaduría Mayor de Glosa dependiente del Congreso del Es

tado, por medio de sus inspectores correspondientes. 

Artículo 43.- Los Tesoreros Municipales llevarán su 

contabilidad en los libros que indican las leyes y cuando me

nos en un libro denominado de caja en municipios de muy poca 

importancia sin perjuicio de llevar también los talonarios ne · 

cesarios para los cobros respectivos. 

Artículo 45.- Las cuentas que rindan los Tesoreros Mu

nicipales serán glosadas preventivamente por el nuevo Ayunta

miento, dentro de los dos primeros meses de su funcionamien

to por medio de la respectiva Comisión de Hacienda y el Sín

dico de la Corporación. Esta glosa preventiva se remitirá a 

la Contaduría ~.ayor de Glosa dependiente del H. Congreso del 

Estado, para su resolución definitiva, a más tardar el 15 de 

ó4 l Ley 01tg4.nica de Aywitcirnlento~ del. w.tluio de Oaxac.a. 
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marzo de cada año, de conformidad con lo dispuesto por el ar

tículo 114 de la Constitución Política Local. 

Artículo 46.- Todos los vecinos de un Municipio tienen 

acción para denunciar o acusar ante el Ayuntamiento y Minist_! 

rios Público, la malversaci6n de fondos o cuaiquier otro he

cho que sea menoscabo de la Hacienda Municipal". 65 ) · 

Después de hacer un breve esbozo de la historia del Muni 

cipio de San Juan Tamazola y .de señalar como debe de estar 

formado el Ayuntamiento, sus facultades y obligaciones según 

la "Ley Orgánica de Ayuntamientos del Estado de Oaxaca", pas~

remos a comentar como se conforma en la práctica el Ayunta

miento en el pueblo al que hemos enfocado nuestra investiga- 1 

ción; no dudando que el mismo sistema que se aplica paranom-> 

brar a sus gobernantes en el Municipio de San Juan Tamazola, 

se aplique en otras ~lunicipalidades del Estado. 

El número de ciudadanos que conforman el Gobierno Munici

pal, son aproximadamente de 45 y se dividen en los siguientes 

puestos. 

LA PRESIDENCIA. 

l. Un Presidente Municipal 

II. Cinco Regidores y cinco Suplentes. 

III. t:n Secretario Municipal. 

IV. Catorce Topiles y· 

V. Un Mayor (auxiliar) 

LA SUfDICATURA. 

I. Un Síndico Procurador. 

II. Dos Suplentes 

65) Ley OJt.gruúc.a de Aytuitam,len,t:o,.\-. dc.C. Ei.:tado de Oa.xa.c.a.. 
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III. Tres Topiles (auxiliares en los trabajos más 

elementales tanto por parte del Síndico como 

de los Suplentes). 

LA ALCALDIA O JUEZ MUNICIPAL. 

I. Un Alcalde o Juez Municipal. 

II. Dos Suplentes. 

III. Un Secretario Judicial y 

IV. Cuatro Topiles. 

LA COMANDANCIA DE LA POLICIA. 

I. Tres Comandantes (con sus respectivas cate

gorías, l~, 2~ y 3~). 

II. De quince a veinte policías aproximadamente. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS TOPILES. 

LAS FACULTADES: 

Son las de ordenar y vigilar en que todo el Común (los 

vecinos en general) trabajen, cuando en la población se pro

grame o se lleve a cabo un trabajo social, ejemplo de {tequiq 

-tequio, significa el trabajo que en forma gratuita ~fectúa 

el pueblo en general para obtener ün beneficio social, y en 

·1a mayor!a de las veces se hace de manera·rotatoria-; el tra

bajo que se ha llevado a cabo por lo regular es la continua

ción de la construcci6n del templo, que se inició a prin~i

pios del siglo y que actualmente aún no se. ha terminado. Otro 

de los trabajos que se hace en forma de tequio, es el de cam

biar los postes de la línea telefónica cuando éstas se encuen 

tran deterioradas así como el arreglo de los Caminos Reales 
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que tienen acceso al centro de la poblaci6n. 

OBLIGACIONES: 

Son las de hacer cumplir las órdenes que reciben de las 

autoridades de un rango mayor, que no son otras que la de ha

cer entrega de cOi."respondencias a los ciudadanos que viven en 

las Rancherías, así como el de comunicar por memorándum o ve!_ 

balmente a aquellos vecinos que tienen que presentarse ante 

las distintas autoridades del Ayuntamiento a responder de al

gún delito administrativo que se le impute; y por último el de 

hacer entrega de algunos oficios a otros Municipios o pueblos. 

En lo que respecta a los Policías, a estos les corres

ponde guardar el orden en los días feriados, cuidar los bie

nes del Municipio, tal es el caso de que si se presenta algún 

incendio en el bosque, ellos son los indicados de intervenir; 

y además de hacer presente a personas renuentes ante las dis

posiciones de las autoridades Superiores que conforman el 

Ayuntamiento y hacer cumplir las obligaciones contraídas con 

el propio Cabildo o responder de algún delito en que estén 

involucrados. 

Tanto los Topiles como las policías, para poder desem

peñar el cargo que les fue conferido por la población, des

pués de uno o dos meses de haber recibido dicho cargo, se di

vicen por grupos de tal forma que, una semana prestan unos el 

servicio del que fueron encomendados y dos semanas descansan, 

siempre y cuando no haya tequio o trabajos que requieran de 

sus servicios. 
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3.3. REGLAMENTOS QUE LO RIGEN. 

Con respecto a este punto no hay mucho que agregar y so

lamente nos concretaremos a informar que las Leyes que Rigen 

al Municipio en su interior, son los siguientes:· 

A. La Constituci6n General de la República; 

B •. L.a Constituci6n del Estado y leyes que de 

esta emanen. 

C. Ley Orgánica de Ayuntamientos del Estado de 

Oaxaca. 

D. La Legislaci6n Forestal y Caza; 

E. Ley Federal de Reforma Agraria; y 

F. Las Ordenanzas Municipales de la Ciudad de 

Oaxaca. 

A continuación presentamos la forma en que son concebi

dos y clasificados los Municipios en el Estado de Oaxaca, pa

ra de ahí partir a una reflexi6n más profunda y precisa de la 

situaci6n en que se encuentra el Municipio de San Juan Taina

zola. 

La Constituci6n Política del Estado de Oaxaca, dice lo 

siguientes con respecto a los Municipios del Estado. 

Artículo 2.- El Estado adopta, para su régimen interior, 

la forma de Gobierno republicano y popular, teniendo como ba

se de su Organización Política y Administrativa el Municipio 

Ub1z.e.. 

Artículo 50.- El Derecho de iniciar leyes corresponde: 

Fracción IV.- A los Ayuntamientos en los asuntos que in

cumben a los Municipios por lo que se refiere a sus respecti

vas localidades. 
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DIVISION POLITICA. 

A est~ respecto el artículo 92 del mismo ordenamiento 

de la localidad dice lo siguiente: "El ...Estado de Oaxaca, para 

su régimen interior, se divide en Hunicipios Libres, los que 

se agruparán en Distritos Rentísticos y Judiciales, para la 

mejor administración de justicia y la fácil recaudaci6n de 

las rentas generales del Estado. 

PERSONALIDAD JTIRIDICA. 

Artículo 94.- Los Municipios Libres constituyen entida

des con personalidad jurídica, ·Y por consiguiente son suscep

tibles de derechos y obligaciones. 

JERARQUIA. 

Artículo 95.- Los poderes del Estado son los únicos su~ 

periores jerárquicos de los Cuerpos Municipales, sobre ios 

que ejercen las facultades de organizaci6n y-regulaci6n de' 

funcionallliento ,~ sin coartar ni limitar las libertades que les 

conceden-la Constitución General de l& República y la parti

cular del Estado. 

JURISDICCIO'!\. 

Artículo 96.- Los Municipios tienen personalidad jurí

dica propia, pero la política y administrativa de los mis

mos, fuera del territorio del Estado, corresponde al ejecu~ 

tivo, como representante de la Entidad. 
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LEY QUE CREA LAS CATEGORIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRATIVAS DE LAS POBLACIONES 

DEL ESTADO DE OAXACA. 66) 

CLASIFICACION. 

Artículo l~. Las poblaciones del Estado de Oaxaca, ba- · 

jo el punto de vista de su categoría política se considerarán 

divididas dentro de la siguiente clasificaci6n. 

CIUDADES. 

Ciudades, 

Villas, 

Pueblos y 

Congregaciones. 

I. Dentro de la categoría de Ciudades, se considerarán · 

las poblaciones con una densidad no menor de veinte mil habi

tantes y que reúnan adem&s los siguientes requisitos: 

a). Que tengan establecido& sus servicios públ:i.cos de 

provisi6n·de agua, saneamiento, luz, pavimento, po'."" 

lic!a, salubridad, etc. 

b). Que posean una o más escuelas de Enseñanza Superior 

o T~cnica. 

c). Que el 70% de los habitantes como mínimo se dediquen 

a activirlades propias de las ciudades, tales como. 

industrias, comerciales, profesionales, etc. 

ch). Que sea centro distribuidor de productos naturales 

o industriales de una región. 

66) ve.CJLdo ttúmeJto 21 O de. 29 de ma.yo de. 1942. Re.60Ju11ado pOIL 
Ve.CJLdo núme.M 257 publicada e.11. el. PeJÚOCÜ.c.a 06-lc.lal ·ntt
me1r.a 2-l fomo LVI de 15 de. junla de. 1974. 
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VILLAS. 

II. Tendrán la categoría política de VILLAS los pueblos 

que por su importancia demográfica merezcan tal denominacit'Sn, 

acreditando una población no menor de quince mil habitantes 

y que cuenten con los siguientes requisitos. 

a). Que ·1a localidad haya sido ant~s pueblo. 

b). Que tenga organizados, cuando menos, sus servicios 

públicos de saneamiento, agua y luz. 

c). Que cuenten con planteles de Enseñanza Primaria y 

Superior·. 

ch). Que el 65% de sus habitantes se dediquen a activida~ 

des urbanas. 

d). Que sea Cabecera de Municipio o centro distribuidor 

de productos regionales o centro industrial o minero. 

PURBLOS. 

III. Dentro de la denominaci6n de pueblos, se considera

rán los núcleos de poblacit'Sn dedicados a actividades hetero

géneas (agricultura, comercio, pequeñas industrias) con una 

poblaci6n no menor de diez mil habitantes radicados de un mo~ 

do permanente y que sea Cabecera Municipal o Cabecera.de Dis

trito. 

RANCHERIAS • 

IV. En núcleo de población formado por cinco mil hab1-

tantes, será reconocida con el nombre de RANCHERIA. 

CONGREGACIONES. 

V. Con la denominación de Congregaciones, serán recono

cidos los núcleos de poblaciones compesinas o ejidales que 
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vivan del cultivo de la tierra, asentados de un modo perma
nente, o nGcleo de población que se constituya en un lugar 

detenninado con elementos provenientes de otras poblaciones 

y en ambos casos estén integrados en un número inferior a 

cinco mil habitantes. 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA: 

Artículo 2~. Las poblaciones del Estado, bajo el punto 

de vista de su categoría administrativa, se considerarán di

vididas de la siguiente manera: 

I • Municipio, 

II. Agencias Municipales y 

III. Agencias de Policías. 

Municipio: 

Artículo 3~. Se dará la categoría administrativa de Mu

nicipio, pueblo que cuente como mínimo con diez mil habitan

tes. 

Agencia Municipal: 

Artículo 4~. El poblado que cuente con cinco mil o más 

habitantes obtendrá la categoría administrativa de Agencia Muni -

cipal. 

Agencia de Policía:--

Artículo 5~. La población que cuente con menos de cinco mil 

habitantes tendrá la categoría administrativa de Agencia de Poli

cía. 

Artículo 6~. Los pueblos con carácter de Cabeceras Muni

cipales que tengan adscritas administrativamente a otras en

tidades, ejercerán sobre éstas funciones jurisdiccionales de 

conformidad con lo est.ablecido por la Ley Orgánica de Ayun~ 

tanrlentos vigente en el Estado. 
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TRANSITORIOS. 

P!UmeJr.o.- La presente Ley no afectará, las categorías 

que actualmente ostentan los Municipios del Estado. 

Segundo.- Se derogarán las disposicfones que contrave'n..;; 

gala presente Ley 11
•
67 ) 

3.4. LOS MUNICIPIOS rn EL ESTADO DE O!!;XACA. 

Una vez ya explicadas las categorías (políticas y admi

nistrativas) de las poblaciones del Estado de Oaxaca, conclu! 

remos nuestro Capítulo haciendo un listado de los· Municipios 

que actualmente existen en el Estado. 

11 OAXACA 

001 Abejones 

002 Acatlán de Pérez Figueroa 

003 Asunción Cacalotepec 

004 Asunci6n Coyotepeji 

005 Asunción Ixtaltepec 

006 Asunci6n Nochixtlán 

007 Asunción Ocotlán 

008 Asunci6n T"iacolula 

~09 Ayotzintepec 

010 Barrio El Juchitán 

~011 Culihuala Silacayoapan 

012 Candelaria Loxicha 

013 Ciénega. La 

61) P€Jt,e.z J-lmtnez, Gtl..!i.ta.vo. La. 1 Mü.tucJ.6YL del. Mwú.dpio U-
. · bite. e.n Ml.úc.o • p. -19 a 5T: - . -
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014 Ciudad Ixtepec 

015 Coatecas Altas 

016 Coicoyán de las Flores 

017 Compañía La 

018 Concepci6n Buenavista 

019 Concepci6n Pápalo 

020 Constancia del Rosario 

021 Cosolapa 

022 Cosoltepec 

023 Cuilapán de Guerrero 

024 Cuyamecalco Villa de Zaragoza 

025 Chahuites 

026 Chalcatongo de Hidalgo 

027 Chiquihuitlán de Benito Juárez 

028 Ejutla de Crespo 

029 Eloxochitlán de Flores Mag6n 

030 Espinal El 

031 Espíritu Santo Tamazulapan 

032 Fresnillo de Trujano 

033 Guadalupe Etla 

034 Guadalupe de Ramírez 

035 Guelatao de Julrez 

036 Guevea de Humboldt 

037 Hidalgo 

038 Hidalgo Yalalag 

039 Huajuapan de León 

-040 Huautepec 

041 Huautla de Jiménez 

042 Ixtlán de Juárez 

043 Juchitán de Zaragoza 
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044 Loma Bonita 

045 Magdalena Apasco 

046 Magdalena Jaltepec 

047 Magdalena Jicotlán 

048 l-fagdalena Mixtepec ·· 

049 Magdalena Ocotlán·- · 

050 Magdalena Peñasco 

051 Magdalena Teitipac 

052 Magdalena Tequisistlán 

053 Magdalena--Tlacotepec 

054 Magdalena Zahuatlán 

055 Mariscala de Juárez 

056 Mártires de Tacubaya 

057 Hat!as Romero 

058 Hazatlán de Flores 

-... -·· 

059 taahuatlán de Porfirio Díaz 

060 Mixistlán de la Reforma 

061 Monjas 

062 Natividad 

063 Nazareno Etla 

064 Nejapa de !·~dero 

065 Nieves Ixpuntepec 

066 Nilt'epec 

067 Nuevo Zoquiapam 

068 Oaxaca de Juárez 

069 Ocotlán de Morelos 

070 Pe. la Ejutla 

071 Pinotepa de ~on Luis 

072 Pluma Hidalgo 

073 Progreso 
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074 Putla de Guerrero 

075 Quioquitani 

076 Reforma de Pineda 

07 7 Reforma La 

078 Reyes Etla 

0-79 Rojas d~·cuauhtémoc 

080 Salina Cruz 

081 San Ag\.'!.et!n Amatengo 

082 San Agustín Atenango 

083 San Agustín Chayuco 

084 San Agustín de las Juntas 

085 San Agustín Etla 

086 San Agustín Loxicha 

087 San Agustín Tlacotepec 

088 San· Agustín Yatareni 

089 San Andrés Cabecera Nueva 

090 San Andrés Dinicuiti 

091 San Andrés Huaxpaltepec 

092 San Andrés Huayapan 

093 San Andrés Ixtlahuaca 

094 San Andrés Lagunas 

095 San Andrés Nuxiño 
096 San Andrés Paxtlán 

097 San Andrés Sinaxtla 

098 San Andrés Solapa 

099 San Andrés Teotilalpan 

100 San Andrés Tepetlapa 

101 San Andrés Yaá 

102 San Andrés Zabache 

103 San Andrés Zautla 
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104 San Antonio Castillo Velazco 

105 San Antonio El Alto 

106 San Antonio ~onteverde 

107 San Antcnio Acutla 

108 San Antonio de la Cal 

109 San Antonio Hui tepe e 

110 San Antonio Nanahuatipan 

111 San Antonio Sinicahua 

112 San Antonio Tepetlapa 

113 San Baltazar Chicapan 

114 San Baltazar Loxicha 

115 San Baltazar Yatzachi El Bajo 

116 San Bartola Coyotepec 

117 San Bartolomé Ayautla 

118 San Bartolomé Loxicha 

119 San Bartolomé Quialana 

120 San Bartolomé Yacuabe 

121 San Bartolomé Zoogocho 

122 San Bartolo Soyaltepec 

123 San Bartolo Yautepec 

124 San Bernardo Mixtepec 

125 San Blas Atempa 

126 San Carlos Yautepec 

127 San Cristóbal Amatlán 

128 San Cristóbal Amoltepec 

129 San Crist6bal Lachirioag 

130 San Cristóbal Suchixtlahuacr 

131 ·San Dionisia del Mar 

132 San Dionisia Ocotepec 

133 San Dionisia Ocotlán. 
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134 San Esteban Atatlahuxca 

135 San Felipe Jalapa de Díaz 

136 San Felipe Teja la pan 

137 San Felipe Usila 

138 San Francisco Cahuacuá 

139 San Ei:ancisc.o. Cajono 

140 San Francisco .Chapulapa 

141 San Francisco Chindúa 

142 San Francisco del Mar 

14.3 San Francisco Huehuetlán 

144 San Francisco Ixhuatan 

145 San Francisco Jaltepetongo 

146 San Francisco Lachigolo 

147 San Francisco Lagueche 

148 San Francisco Xuxaño 

149 San Francisco Ozolotepec 

150 San Francisco Sola 

151 San Francisco Telixtlahuaca 

152 San Francisco Teopan 

153 San Francisco Tlapancingo 

154 San Gabriel Mi.xtepec 

155 San Ildefonsc Amatlán 

156 San Ildefonso Sola 

157 San Ildefonso Villa Alta 

158 San Jacinto Amilpas 

159 San Jacinto Tlacotepec 

160 San Jerónimo Coatlán 

161 San Jerónimo Silacayoapilla 

162 San Jerónimo So sola 

163 San Jerónimo Ta'\'iche 

·' 
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164 San Jerónimo Tecoal 

165 San Jor~~ Nuchita 

166 San José Ayuquila 

167 San José Chiltepec' 

168 San José del Peñasco 

169 San José Estancia Grande 

170 San José Independencia 

171 San José Lachiguiri 

172 San José Tenango 

173 San Juan Achiutla 

174 San Juan Atepec 

175 San Juan Bautista Animas Trujano 

176 San Juan Bav.tista Atatlauca 

177 San Juan Bautista Coixtlahuaca 

178 San Juan Bautista Cuicatlán 

179 San Juan Bautista Guelache 

180 San Juan Bautista Jayacatlán 

181 San Juan Bauti$ta lo de Soto 

182 San Juan Bautista Suchitepec 

183 San Juan Bautista Tlacoatzintepec 

184 San Juan Bautista Tlachichilco 

1'85 San Juan -·Báutista Tuxtepec 

186 San Juan Cacahuatepec 

187 San Juan Cieneguilla 

188 San Juan Coatzospan 

189 San Juan Colorado 

190 San Juan Comalt;epec 

191 San Juan Cotzocon 

192 San Juan Chicomezuchil 

193 San Juan Chilateca 
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194 San Juan del Estado 

195 San Juan del Río 

196 San Juan Diuxi 

197 San Juan Evangelista Analco 

198 San Juan Guelavia 

199 San Juan Guichicovi 

200 -san Juan Igualtepec 

201 San Juan Juquila Mixes 

202 San Juan Juquila Vijanos 

203 San Juan Lachao 

204 San Juan Lachigalla 

205 San Juan Lajarcia 

206 San Juan Lalana 

207 San Juan de los Cues 

208 San Juan Mazatlán 

209 San Juan Mixtepec 

210 San Juan Nixtepec 

-.....z11 San Juan Numí 

212 San Juan Ozolo.tepec 

213 San Juan Petlapa 

214 San Juan Quiahi1~ 

215 San Juan Quiotepec 

216 San Juan Sayul tepec 

217 San Juan Tabaa 

·218 San Juan Tamazola 

219 San Juan Teita 

220 San Juan Teitipac 

221 San Juan Tepeuxila 

222 San Juan TeposcQlula 

223 San Juan Yat. 
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224 San Juan Tatzona 

225 San Juan Yucuíta 

226 San Lorenzo 

227 San Lorenzo Albarradas 

228 San Lo-renzo Cacaotepec 

229 San Lorenzo Cuaunecuiltitla 

230 San Lorenzo Texmelucan 

231 San Lorenzo Victoria 

··232 San Lucas Camatlán 

233 San Lucas.. Ojitlán 

234 San Lucas Quiavini 

235 San Lucas Zoquiapan 

236 San Luis Amatlán 

237 _ San Marcial Ozolotepec 

238 San Marcos Arteaga 

239 San Martín de los Canseco 

240 San Martí:i Huamelulpán 

241 San Martín Itunyoso 

242 San Martín Lachila 

243 San Martín Peras 

244 San Martín Tilcajete 

245 San Martín Toxapalan 

246 San Martín Zacatepec 

247 San Mateo Cajones 

248 San Mateo Capulalpan 

249 San Mateo del ~r 

250 San Mateo Eloxocbitlán 

251 San Mateo Etlaltongo 

252 San Mateo Nejapan 

253 San Mateo Peñasco 
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254 San Mateo Piñas 

255 San Mateo Río Hondo 

256 San Mateo Sindihui 

257 San Mateo Tlapiltepec 

258 San Melchor Betaza 

259 San Miguel Achiutla 

260 San Miguel Ahuehetitlán 

261 San Miguel Aloapan 

262 San Miguel Amatitlán 

263 San Miguel Amatlán 

264 San Miguel Coatlán 

265 San Miguel Chicahua 

266 San Miguel Chimalapa 

267 San Miguel del Puerto 

268 San Miguel del Río 

269 San Miguel Ejutla 

270 San Miguel el Grande 

271 San Miguel Huautla 

272 San Miguel Mixtepec 
_, 

273 San Miguel Panixtlahuaca 

274 San Miguel Peras 

275 San Miguel Piedras 

276 San Miguel Quezaltepec 

277 San Miguel Santa Flor 

278 San Miguel Sola de Vega 

279 San Miguel Soyaltepec 

280 San Migu.el Suchixtepec 

281 San Miguel Talea de -Castro 

282 San Miguel Tecomatl§n 

283 San Miguel Tenango 
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284 San Miguel Tequixtepec 

285 San Miguel Tilquiapan 

286 San Miguel Tlacamama 

287 San Miguel Tlacotepec 

288 San Miguel Tulancingo 

289 San Miguel Yotao 

290 San Nicolás 

291 San Nicolás Hidalgo 

292 San Pablo Coatlán 

293 San Pablo Cuatro Venados 

294 San Pablo Etla 

295 San Pablo Huitzo 

296 San Pablo Huixtepec 

297 San Pablo Macuiltianquis 

298 San Pablo Tijaltepec 

299 San Pablo Villa de Mitla 

300 San Pablo Yaganiza 

301 San Pedro Amuzgo 

302 San Pedro Ap6stol 

303 San Pedro Atoyac 

304 San Pedro Cajonos 

305 San Pedro Cántaros 

306 San Pedro Cord.tancillo 

307 San Pedro el Alto 

308 San Pedro Huamelula 

309 San Pedro Hilotepec 

310 San Pedro Ixcatlán 

311 San Pedro Ixtlabuaca 

312 San Pedro Jaltepetongo 

313 San Pedro Jicayan 
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314 San Pedro Jocotipac 

315 San Pedro Juchatengo 

316 San Pedro Mártir 

317 San Pedro Mártir Quiechapa 

318 San Pedro Mártir Yucuxaco·-

319 San Pedro Mixtepec 

320 San Pedro Nixtepec 

321 San Pedro Molinos 

322 San Pedro Kopala 

323 San Pedro Ocopetatillo 

324 San Pedro Ocotepec 

325 San Pedro Pochutla 

326 San Pedro Quiatoni 

327 San Pedro Sochiapan 

328 San Pedro Tapanatepec 

329 San Pedro Taviche 

330 San Pedro Teozacoalco 

331 San Pedro Teuti1a 

332 San Pedro Tidaa 

333 San Pedro Toplitepec 

334 San Pedro Totolapan 

335 San Pedro-Tututepec 

336 San Pedro Yanen 

337 San Pedro Yolox 

338 San P~drc Y -San Pablo Ayutla 

339 San Pedro y San Pablo Etla 

340 San Pedro y San Pablo Teposcólula 

341 San Peciro y San Pablo Tequistepec 

342 San Pedro Yucunama 

343 San Raymundo Ja1pan 
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344 San Sebastián Abasolo 

345 San Sebastián Coatlán 

346 San Sebastián Ixcapa 

347 San Sebastián Nicananduta 

348 San Sebastián Río Hondo 

349 San Sebastián Tecomaxtlahuaca 

350 San Sebastián Teltipac 

351 San Sebastián Tutla 

352 San Simón Almolongas 

353 San Simón Zahuatlán 

354 Santa Ana 

355 Santa Ana Ateixtlahuaca 

356 Santa Ana Cuauhtémoc 

357 Santa Ana del Valle 

358 Santa Ana Ta vela 

359 Santa Ana Tlapacoyan 

360 Santa Ana Yareni 

361 Santa Ana Zegache 

362 Santa Catalina Quieri 

363 Santa Catarina Cuixtla 

364. Santa Catarina Ixtepeji 

365 Santa Catarina Juquila 

366 Santa Catarina Lachatao 

367 Santa Catarina Loxicha 

368 Santa Catarina Uechocán 

369 Santa Catarina Minas 

370 Santa Catarina Quiane 

371 Santa Catarina Tayata 
t '~ ..: 

372 Santa Catarina Ticua 

373 Santa Catarina Yosonotti 
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374 Santa Catarina Zapoquila 

375 Santa Cruz Acatepec 

376 Santa Cruz Amilpas 

377 Santa Cruz de Bravo 

318 Santa Cruz Itundujia 

319 Santa Cruz Mixtepec 

3.~o Santa Cruz Nundaco 

381 Santa Cruz Papalutla 

382 Santa Cruz Tacache de Mina 

383 Santa Cruz Tacahua 

384 Santa Cruz Tayata 

385 Santa Cruz Xitla 

386 Santa Cruz Xoxocotlán 

387 Santa Cruz Zezontepec 

388 Santa Gertrudis 

389 Santa Inés del Honte 

390 Santa Inés Yatzeche 

391 Santa Lucía del Camino 

392 Santa Lucía Miahuacatlán 

393 Santa Lucía Monteverde. 

394 Santa Lucía Ocotlán 

395 Santa ~!.aría AJ.otepec 

396 Santa María Apasco 

397 Santa María Asunci6n 

398 Santa Y.:..aría Asunci6n Tlaxiaco 

399 Santa lfaría Ayoquezco de Aldama 

400 Santa !faría Azompa 

401 Santa María Gamotlán 

~º~ Santa !fa:ría Colotepec 

403 Santa !-~ría Cortijos 
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404 Santa ~!aria Coyotepec 

405 Santa ~a ría Chachoapan 

406 Santa María Chilapa de Díaz 

407 Santa :!a ría Chilchotla 

408 Santa ~la ría Chim.alapa 

409 Santa }faría del Rosario 

410 Santa :la ría del Tul e 

411 Santa :'.a ría Ecatepec 

412 Santa :'.aria Guelaxe 

413 Santa :raría Guienagatl 

414 Santa }!a.ría Huatulco 

4·15 Santa }!aría Huázolotitlán 

416 Santa Haría Ipalapa 

417 Santa :Iaría Ixcatlán 

418 Santa :Iaría Jacatepec 

419 Santa :Iaría Jalapa del Marques 

420 Santa María Jaltianguis 

421 Santa !·!arfa Lachi:xio 

422 Santa :!a.ría Mixtequilla 

4.23 Santa ~faría Nativitas 

424 Santa ~!arra Naduayaco 

425 Santa ~Iaría Osolotepec 

426 Santa !.fa ría Pápalo 

427 Santa ~!a ría Peñoles 

428 Santa :1aría Pe tapa 

429 Santa ~!aría Quiagolani 

430 Santa ~!aría Sola 

431 Santa !faría Tataltepec 

432 Santa :ta ría Tecomavaca 

433 Santa :raría T ema.x.cill a pan 
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434 Santa María Temaxcaltepec 

435 Santa Mar!a Teopoxco 

436 Santa María Tempantlali 

437 Santa María Texcatitlán 

438 Santa María Tlahuitoltepec 

439 Santa María Tlalixtac 

440 Santa María Tonameca 

441 Santa Mai:ía Totolapilla 

442 Santa María Xadani 

443 Santa María Yalina 

444 Santa Mar!a Yavesía 

445 Santa María Yolotepec 

446 Santa María Yosoyua 

447 Santa V.a.ría Yucuhiti 

448 Santa María Zacatepec 

449 Santa María Zaniza 

450 Santa María Z0"1Uitlán 

451 Santiago Amoltepec 

452 Santiago Apoala 

453 Santiago Apóstol 

454 Santiago Astata 

455 Santiago Atitlán 

456 Santiago Ayuquililla 

.457 Santiago Caciio:ittepec 

458 Santiago Camotlán 

459 Santiago Comal.tepec 

460 Santiago Chaz.umba 

461 Santiago Choapan 

462 Santiago del Río 

463 Santiago Huajolotitlán 
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434 Santa María Temaxcaltepec 

435 Santa María Teopoxco 

436 Santa María Tempantlali 

437 Santa María Te..~catitlán 

438 Santa María Tlahuitoltepec 

439 Santa María Tlalixtac 

440 Santa María Tonameca 

441 Santa Matía Totolapilla 

442 Santa María Xadani 

443 Santa Mar!a Yalina 

444 Santa Mar!a Yavesía 

445 Santa Mar!a Yolotepec 

446 Santa Mar!a Yosoyua 

447 Santa V.ar!a Yucuhiti 

448 Santa María Zacatepec 

449 Santa Mar!a Zaniza 

450 Santa María Zoquitlán 

451 Santiago Amoltepec 

452 Santiago Apoala 

453 Santiago Ap6stol 

454 Santiago Astata 

455 Santiago Atitlán 

456 Santiago Ayuquililla 

-457 Santiago Cacaoxtepec 

458 Santiago Camotlán 

459 Santiago Comaltepec 

460 Santiago Chazumba 

461 Santiago Choapan 

462 Santiago del Río 

463 Santiago Huajolotitlán 
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464 Santiago Huauclilla 

465 Santiago Iquitlán Plumas 

466 Santiago Ixquihtepec 

467 Santiago Ixtayutla 

468 Santiago Jamiltepec 

46-9 San~iago Jocotepec 

470 Santiago Juxtlahuaca 

471 Santiago Lachiguiri 

472 Santiago Lalopa 

473 Santiago Laollaga 

474 Santiago Laxopa 

475 Santiago Llano Grande 

476 Sañtiago Matatlán 

477 Santiago Hiltepec 

478 Santiago Minas 

479 Santiago ~acaltepec 

480 Santiago Nejapilla 

481 Santiago Nundichi 

482 Santiago Nuyoo 

483 Santiago Pinotepa Nacional 

484 Santiago Suchilquitongo 

.485 Santiago Tamazola 

486 Santiago Tapextla 

48i Santiago Tejupan 

.'.;88 Santiago Tenango 

4S9 Santiago Tepetlapa 

!+90 Santiago Tetepec 
. o· 
.. - ¡ Santiago Texcalcingo 

*92 Santiago Textitlán 

493 Santiago Tilantongo 
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494 Santiago Tillo 

495 Santiago Tlazoyaltepec 

496 Santiago Xanica 

497 Santiago Xiacuí 

498 Santiago Yaitepec 

499 , Santiago Yaveo 

500 Santiago Yolomecatl 

501 Santiago Yosondúa 

502 Santiago Yucuyachi 

503 Santiago Zacatepec 

504 Santiago Zoochila 

505 Santo Domingo 

506 Santo Domingo Albarradas 

507 Santo Domingo Armenta 

508 Santo Domingo Chihuitlán 

509 Santo Domingo de Morelos 

510 Santo Domingo Ixcatlap. 

.. 511 Santo .. ¡)omingo. Nuxaa 

512 Santo Domingo Ozolotepec 

513 Santo Domingo Petapa 

514 Santo Domingo Roayaga 

515 Santo Domingo Tehuantepec 

516- Santo Domingo Teojomulco 

517 Santo Domingo Tepuxtepec 

518 ·santo Domingo· Tlatayapan 

519 San to -Domingo Tomaltepec 

- 520 . Santo Domingo Tonalá 

521 Santo Domingo Tonaltepec 

522 Santo Domingo Xagacia 

523 Santo D9mingo Yanhuitlán 
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524 Santo Domingo·Yodoino 

525 Santo Domingo Zanatepec 

526 Santos Reyes Nopala 

527 Santos Reyes Pápalo 

528 Santos Reyes Tepejillo 

529 Santos Rlfyes Yo:guna 

530 Santo Tomás Jalieza 

531 Santo Tomás Mazaltepec 

532 · Santo Tomás Ocotepec 

533 ··santo Tomás Tamazúlapan 

534 San Vicente Coatlán 

535 San Vicente Lachixio 

536 San Vicente Nuñú 

537 Silacayoapan 

538 Sitio de Xitlapehua 

539 Soledad Etla 

540 Tamazulapan dei Progreso 

541 Tanetse de Zaragoza 

542 Taniche 

543 Tataltepec de Valdés 

544 ·reococuilco de Marcos Pérez 

545 Teotitlán del Camino 

'546 Teotitlán del Valle 

547 Teotongo 

548 Tepelmeme de Morelós 

549 Tezoatlán de Segura y Luna 

550 Tlacochahuaya de }:orelos 

551 Tlacolula de Matamoros 

552 Tlacotepec Plumas 

553 Tlalixtac de Cabrera 
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554 Totontepec Villa de Morelos 

555 Trinidad de Zaachila 

556 Trinidad Vista Hermosa, La 

557 Uni6n Hidalgo 

558 Valerio Trujano 

559· Valle Nacional 

560 Villa Díaz Ordaz 

561 Yaxé 

562 Yodocono de Porfirio Díaz 

563 Yogana 

564 Yuntanduchi de Guerrero 

565 Zaachila 

566 Zapotitlán del Río 

567 Zapotitlán Lagunas 

568 Zapotitlán Palmas 

569 Zaragoza 

570 Zimatlán de Alvarez. 68 ) 
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CAPITULO IV 

REFLEXIONES EN RELACION AL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN TAMAZOLA OAXACA 

En el Capítulo III, enfocamos nuestra investigaci6n a 

los antecedentes hist6ricos de la municipalidad de San Juan Ta 

mazola, de su Ayuntamiento conforme a la "Ley Orgánica de Ay~ 

tamiento del Estado de Oaxaca" y, de la misma manera, hicimos 

un brece esbozo de como se integra el Ayuntamiento en la prác-

- tica en el propio Municipio, y de cuales son los procedimien

tos 'para la elecci6n de las autoridades y del -número de estos 

c!_udadanos que la integran. 

También comentamos sobre las Leyes, Regl~entos y Esta

tutos que rigen al Municipio y por último, tocamos la situa

ci6n de la integraci6n de los Municipios en sus aspectos Polí

tico y Administrativo en el Estado de Oaxaca, y para finalizar 

dicho Capítulo, hicimos una enumeraci6n de los 570 Mun~cipios 

existentes, no tomando en cuenta a sus Agencias que quizá sean 

un ·número mayor que las propios Cabeceras. 

Corresponde hablar en el Capítulo·1v, sobre algunas Re~ 

flexiones en Relaci6n al Municipio de San ·Juan Tamazola, en .. 

· los siguientes aspectos: Político, Jurídico, .Económico, Social 
y Administativo. Estamos conscientes que es muy difícil separar.· 
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.los anteriores-aspectos, puesto que estos, la mayoría de las 

veces se encuentran interrelacionados, y al estudiarlos o ana

lizarlos en forma individual existe la posibilidad de que las 

conclusiones sean deficientes o parciales. Sin embargo, nues- .. 

tras reflexiones en relación a la investigación en la que es

tamos comprometidos, se realizará dentro de un marco general. 

en donde estarán integrados los elementos involucrados en los 

aspectos políticos, jurídicos, económicos, sociales y adminis 

trativos. 

4.1. POLITICO. 

En cuanto a la libertad política que debe ejercer el Mu

nicipio y de la misma forma en lo que corresponde a su Adminis 

tración, nada de eso existe en la práctica, aunque en la Cons-. 

titución Federal y la Local así lo establezcan, cuando dicen 

que el Municipio es libre en su Organización Política y Admi

nistrativa. Nada de esto se lleva en la práctica en la munici 

palidad, por una parte, porque los vecinos y las autoridades 

de la población no poseen los mecanismos de como ejercerlos y 

por la otra, la Centralización Política ejercida por la Fede;_ ·. 

ración en combinación con el Gobierno del Estado hacia el Mu

nicipio, provocando graves distorciones en Régimen Municipal 

al no respetar los derechos que tienen los Municipios (por 

conducto de su Ayuntamiento), para que se desenvuelvan Polí

tico, Jurídico, Económico y Administrativamente. Conforme a . 

las condiciones y necesicades del lugar de que se trate y en 

este caso el Municipio de San Juan Tamazola. 

Este es un problema político que ha de resolverse, pues 

el ~fonicipio no es libre y mucJ::¡o menos genuinamente represen

tativo, y no podrá esperarse gran progreso en él y tampoco.el 
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Ayuntamiento puede ser un buen Administrador de los bienes de 

los vecinos del lugar y ser además un buen conductor de la vi

da política de su Municipio. Y no tanto porque los que confor

man la autoridad en el Ayuntamiento se les considere incapa

ces de poder dirigir a su municipalidad, sino, que les han 

creado esa mentalidad desde-el momento de que les n4.egan la 

libertad de actuar. 

Además cabe señalar que en el Municipio en cuesti6n, fal

ta democracia en su vida política, como ya lo comentamos en 

línea.a arriba. Pues la estructura piramidal de la distribu

ci6n del poder político, se manifiesta también al interior 

de éste, y esto no es más que el reflejo "que 'guardan las 

autoridades federales con respecto a las entidades federati

vas11. 69) Aunado a lo anterior, y la falta de conciencia polí

tica de los habitantes del lugar por las razones ya expuestas 

en Capítulo aparte, y por la presión económica ejercida por 

el gobierno del Estado hacia el Municipio, por conducto de su 

Ayuntamiento, no quedándole más que someterse a intereses aj! 

nos. Decimos presión económica en cuanto a participaciones 

Federales y Estatales, de ahí que es loable la modificación 

·que se hizo al artículo 115 Constitucional en el año de 1983, 

y en cuyo artículo Segundo Transitorio dice, "en 1984, las 

aportaciones federales que tienen derecho los Municipios, se

rán entregadas directamente por la Federación lo que antes se 

le atribuía a los Gobiernos de los Estados 11
• 

La comunidad ounicipal, es el lugar más adecuado para 

que pueda manifestarse la vida política democrática y en don

de de mejor manera, se puede desarrollar la conciencia polí

tica de la población, convirtiéndose esto en un factor de im-

6 9) l 1Uit:.l:tu:t.o . de Ca.pac-U:a.c<.61t Po.ll:tica. ( I • C. P. J (P.R. l l op. cU. 
p. 2 39 



134 

pulso a su participación en la resolución de los problemas 
cales". 7º) 

La mayoría de los estudiosos en materia municipal, indi~ 

can que el proceso de descentralización a nivel polí~ico, se 

finca en el Municipio Libre, encuadrándolo en su autonomía po

lítica y en la participación de la comunidad municipal obli

gando a la vez su Ayuntamiento actuar conforme los principios 

políticos de la población, y resolver de la mejor forma sus 

problemas. Pero será iluso de nuestra parte pensar solamente 

a nivel político, sin tomar en cuenta que toda municipalidad 

debe de contar con suficientes recursos económicos, obtenié~ 

dolo por medio de sus riquezas naturales u obtenerlos por 

otros medios para de allí fincar su progreso. 

La conciencia política de un pueblo no se logrará ni 

evolucionará, si a la Comuna no se le da libertad de decretar 

las medidas económicas más apropiadas y de acuerdo con las 

necesidades del lugar. No queremos decir con esto que se le 
aplique u obli~ue a .los ciudadanos de la localidad a sacrif i:

carse en su cooperación económica, sino, concederles cae~ci

.tación tecnológicas, asesoría técnica (por_parte del Gobier:

no Federal o Estatal), para que ellos mismos exploten sus re

cursos naturales y con ello subsanar sus necesidades más ele- · 

11lentales,. creando además fuentes de trabajo para los vecinos 

-Oel lugar. Y no que el Gobierno de la entidad, se presente a 

cualquier Municipio de su jurisdicción a explotar .la riqueza 

del lugar a cambio de nada, como ha sucedido en otras munici

palidades. De ahí que alabamos. la actitud del Gobierno Fede

ral actual, el haber hecho modificaci9nes al artículo 115 ~ 

tas veces mencionado en este trabajo,pues tal modificación 

10) Ivu,.titut.o de Capac.lta.c,ú<'n Po.UUca,(1.C.P.)IP.R.I.) ap. 
c);t. p. 239 
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faculta a que los propios Municipios sean. los que exploten 

sus recursos naturales. 

En la municipalidad de San Juan Tamazóla, no existen 

partidos políticos que promuevan el cambio de sistema tan an

tiquísimo de Gobierno que se aplica en la població11, con ex

cepción del P~rtido Revolucionario Institucional (P.R.!.). Es 

necesario que otros partidos políticos existentes a nivel na

cional, hagan su aparición en dicha localidad con el objeto 

de trabajar arduamente hacienco conciencia a la población de 

cuales son los medios más eficientes pina un cambio de vida 

en la localidad, pues no es justo que en pleno final deI Si

glo XX, existan lugares municipales viviendo como si estuvie

ramos en la colonia. 

Con respecto de algún Representante del Municipio de San 

Juan Tamazola ante la Legislatura Local, y de acuerdo con la 

Constituci6n del Estado de Oaxaca. Para que un Municipio ten

ga una representatividad en la Cámara de Diputados del Estado, 

se necesita que dicha municipalidad· cue~te cuando menos con más, 

de 50,000 habitantes. Al respecto veamos lo que nos indica el 

artículo 33 de la Constitución Local, "Se elegirá un Diputado 

por cada cien mil habitantes o fracción mayor de 50,000 por 

cada Diputado Propietario se elegirá un Suplente, cuya dura

ción en el cargo es de 3 años. 

Como en la municipalidad de San· Juan Tamazola existe 5 ,000 

habitantes aproximadamente, entonces el Diputado que los re

presenta ante la Cmnara de Diputados Local, también represen

ta a otros ?-~unicipios y principalmente a la Cabecera que es 

el Distrito de Nochixtlán. 

Pero aquí se nos presenta un inconveniente, que el Legi2_ 

lador que supuestamente representa a varios Municipios de la 
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región, no es elegido por quienes va a representar, sino por 

el partido en el poder, causa suficiente, de que en la mayo-. 

ría de las veces los Ayuntamientos no llegan a conocer a él o 

los Diputados de su jurisdicción y mucho m~nos para plantear

les los problemas de su municipalidad. Es urgente que los Mu

nicipios por conducto de sus Ayuntamientos tomen partido a la 

hora de la elección de Legisladores, para que sean ellos los 

.que elijan a sus candidatos a representarlos ante la Legisla

tura Local y no otros que en nada· tienen que ver o que desco

nozcan la problemática del lugar. 

RELACIONES CON EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Las relaciones con el Gobierno del Estado, es directa

mente con el Ayuntamiento representante del Municipio. Las 

relaciones se reducen en que el Ayuntamiento se compromete 

ante el Gobierno del Estado, a conservar el orden público y 

la integridad de las personas dentro de la municipalidad. Ad~ •· 

m~s,. el Presidente Municipal debe cumpliT con todas y cada 

una de las obligaciones y facultades que emanan de la Consti

tuci6n Federal, la Constitución Local del Estado y de la Ley 

Orgánica de Ayuntamientos del Estado de Oaxaca. 

RELACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL CON SUS AGENCIAS. 

Esta rela~i6n que guarda el Gobierno Municipal con ·sus 

Agencias Municipales, es que estos son representantes del Ayu!_ 

tamiento Municipal en el lugar y cuyos actos son sancionados 

por el propio Ayuntamiento. 

Las obligaciones de las Agencias Municipales son: Impar

tir justicia en los delitos menores en los que no haya homi

cidio, ver y resolver los problemas administrativos y educa-
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tivos de la Agencia. 

En las mismas condiciones y términos anteriores son las 

relaciones existentes entre las Rancherías y el Ayuntamiento, 

con la salvedad de que aquéllas sus ciudadanos aparte de ser

vir a su pequeña comunidad, en los cargos de, Agente de Poli

cía, Comité de Padres de Familia y Policías. Servicios con 

una duración de un año y "uno o dos de descanso". 

Los empleos antes enumerados, no son tomados en cuenta 

cuando de servir en el Ayuntamiento se trata. De ahí que la 

constante prestación de servicios por los ciudadanos tanto a 

nivel Municipal como en sus Rancherías. Son causas que contr! 

buyen a su penuria situaci6n económica, por no contar con su

ficientes recursos financieros para recuperarse económicamen

te. 

Por otro lado, para aquellos vecinos que en edad de pres

tar servicio en el Ayuntamiento, no les haya tocado algún car

go o no hayan salido elegidos por el pueblo, no por eso se es

capan de cooperar con sus·--servici-Os, par.a ello -se les ·designa 

una imagen del que venerar§n durante un año, y además deben 

hacer gastos para el día de que tal imagen se venere, el gas

to es darles de comer en un día a las autoridades municipales 

del lugar, la banda de música y ciudadanos que acompañen a estos 

grupos. Este servicio prestado se conoce como Mayordomos, y 

tiene la validez para descansar do~ años como si hubiera esta'."' 

do en servicio directamente en el Ayuntamiento. 

PROPOSICIONES. 

En primer lugar, tenemos el problema de la representación 

del Municipio ante la Legislatura del Estado, deben ser los 

propios Municipios los que deben elegir candidato para Diputa-
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dos en su localidad y que en un momento dado los rep~esenta

rían y no Partidos que jamás han visitado ~unicipio alguno, 

sean quienes nombren candidatos para tal o cual regi6n. 

En segundo lugar, es urgente que todo individuo al pres

tar los servicios requeridos en el Ayuntamiento, se le retri

buya un salario para de esto sostenerse económicamente en el 

cargo, él y sus familias el tiempo que dure su encomienda. 

En tercer lugar, ver la manera de que todos los vecinos 

que les tocara gastar como Mayordomos, aporten una cantidad_ 

pequeña de dinero como actualmente se está llevando a cabo 

por unos cuantos, para los gastos del Ayuntamiento. Y que sea 

el pueblo en general, los que cooperen los gastos para la ce

lebraci6n del Señor de Tamazola máxima feria anual del lugar. 

4. 2. JURIDICO • 

El marco jurídico del Municipio es el conjunto de normas 

que rigen la estructura municipal, de acuerdo con el orden 

constitucional y lo agruparemos de la siguiente forma: 

I. La Constitución Federal que crea el Municipio como 

una instituci6n y además fija las bases fundamentales 

sobre las cuales las Constituciones de las entidades 

federativas han de estructurar su régimen municipal y 

establecer los principios políticos que deben imperar 

en ellos. 

II.La Constituci6n Local, (Estado de Oaxaca) prevee las 

características de sus }!unicipios, el número de ellos, 

denominación y límites entre uno y otro. 

La categoría de sus pueblos, las condiciones para la 

creaci6n de un Municipio, su patrimonio, la Hacienda 

Pública ::-iunicipal, la integraci6n y elecci6n del Ayun 
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tamiento, su instalación y duración; así mismo las 

facultades atribuciones y obligaciones de éstos como 

órgano máximo de la Municipalidad. 

Es importante señalar, que las disposiciones conte

nidas en la Constitución Local, es de observancia g~ 

neral para todos los Municipios que existen en el Es 

tado, contemplando además, la facultad de los }funi

cipios de que formulen una Norma Jurídica que rija 

los destinos de sus propias municipalidades de acuer 

do con la situación socio-económica del lugar. 

III.La Ley Orgánica de Ayuntamientos del Estado de Oaxa

ca, esta ley orgánica municipal, tiene su base en la 

Constitución de la localidad, en su interior prevee 

cuales son las funciones del municipio y las obliga

ciones del Ayuntamiento. 

En el cmnplimiento de lo que establecen las Normas 

Jurídicas enumeradas, lo ejecuta el Ayuntamiento como máxima 

autoridad del lugar. Nada má~ qut.: tal ejecución de dichas le..:. 

yes~ son empíricas de parte de los que integran el Cabildo, 

pues son ciudadanos sin el conocimiento técnico en la materia, 

de ahí que los casos más difíciles los remitan sin demora de 

tiempo, ante el Juez de Primera Instancia o al ?-!inisterio Pú

blico, según sea el caso, quienes se localizan en la Cabecera 

del Distrito de Nochixtlán, quedándole al Ayuntamiento los 

asuntos más simples o meramente administrativos, (algo simi

lar a lo que sancionan los Jueces Cali.ficadores en cualquier 

Delegación del Distrito· Federal). Ejemplo, sancionar a perso

nas en estado de ebriedad y que hagan escándalo en su hogar o 

en la vía pública. La sanción que se les imponen es un arresto 
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de 36 horas o el pago de una multa econ6mica que oscila entre 

los $50,00 hasta $500.00. Otras faltas que sanciona la autori 

dad municipal, están las peleas callejeras o entre vecinos de 

las que no ameritan mayor sanci6n que las ya mencionadas en 

líneas arriba. 

PARTICIPACION EN LA ELABORACION DE LEYES. 

La participación del Municipio es por conducto de sus 

autoridades enviando proyecto de Leyes o presentándolo di

rectamente ante la Cámara de Diputados de la Localidad. Sin 

embargo, hasta donde hemos investigado, jamás se ha hecho por 

las autoridades de San Juan Tamazola, en virtud de las razo

nes ya expuestas. 

De lo comentado, sacamos la conclusi6n del por qué en el 

Hunid.pio de la poblaci6n citada, no existe hasta la fecha 

Estatuto alguno que rija los destinos de la población y la 

falta de un ordenamiento para ser aplicado en dicho Munici

pio, da como resultado su desorganizaci6n en todos los aspec

tos de su conformaci6n. Más si tomamos en cuenta que una de 

las funciones principales del ~!unicipio es la Administraci6n 

Pública Municipal, de todo lo que le concierne de acuerdo con 

la categoría que ostenta, y si la Adoinistración Pública Nuni

cipal, se reduce en el aseguramiento del orden público y la 

garantía de la integridad de las personas dentro del mismo. Y · 

?ara obtener dicho aseguramiento y garantía se requiere ine

ludible~ente. la regularizaci6n de ciertas actividades de la 

poblaci6n, ?ara la protecci6n o el peligro en que puede enco~ 

t~arse el orden público, incluyendo en ellos aquel presupues

te que requieren los individuos como miembros de una cofecti

\"idad, para lograr una vida pacífica en común que les permi.ta 
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desarrollar cómodamente sus actividades, Es necesario enton

ces que las autoridades de dicho lugar, elaboren los Estatu

tos o Reglamentos necesarios para la mejor convivencia de sus 

habitantes. 

PROPOSLCIONES... 

Es urgente que ... el Ayuntamiento Municipal como máxima au

toridad de la población, formen o elaboren todos los Estatu

tos que sean necesarios en la municipalidad, y para ello suge

rimos que recurran al Centro de Capacitación para el Desarro

llo (C.E.C.A.D.E.) en coordinación, con la Dirección de Aseso 

ría y Coordinación Municipal del Gobierno del Estado de Oaxa-

ca. 

4.3. ECONOMICO. 

En este subcapítulo, la finalidad que nos proponemos, es 

conocer las actividades a las que se dedica la poblaci6n ent~ 

ra, sus propiedades en las dos formas, privadas o comunal, 

existentes en el lugar. Las actividades las dividiremos en 

Primaria, Secundaria y Terciaria, e indicar la importancia 

de cada una, si existe en el ~Iunicipio así como su desarro

llo en la municipalidad. 

ACTIVIDADES PRINARIAS, DENOMI~ADAS T.A}ffiIEN SECTOR AGROPECUA

RIO. En estas debemos de considerar todas aquellas activida

des econ6micas que se relacionan con: Ganadería, Agricultura, 

Apicultura, Forestal, Fruticultura, etc. 

Esta informaci6n nos pe~itirá conocer cuales son las 

actividades Primarias que tiene el };unicipio, su importancia 

en el desarrollo del mismo. Permitiéndonos también conocer 
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cuales son los problemas para su desarrollo y las causas que 

lo originan. 

GA.~ADERIA. A pesar de que en la población existen gana

dos vacunos, no se exportan ni se consumen como alimento, no·· 

se exportan porque su venta no es por mayoreo, ni se consume 

como alimento, porque en el lugar no hay quien se dedique al 

comercio de la carne. Cuando los vecinos del lugar venden un 

vacuno, es con el fin de obtener recursos econ6micos para ve~ 

tuario de sus familias o alimentos. ·ne igual manera ocurre 

con las personas que crían animal lanar o cabrío. 

FRUTICULTURA. La producción de frutas es para el consu

mo familiar, sin posibilidad de exportar. Entre las pocas el_! 

ses de frutas que se dan en la población, se encuentran las 

siguientes: la manzana, el durazno, el tejocote, el aguacte y 

la chirimoya. 

APICULTURA. El mismo caso de la fruticultura se encuentra 

este ~roducto, las pocas familias que crían este animal, su 

producto es.,Para el consumo del hogar, sin posibl.._idad de ex

pó.rtaci6n. 

FORESTAL. En la región económicamente, consideramos que 

es la mayor riqueza, junto con una fracción de su territorio 

que posee mineral ferroso, (este último dato es proporciona

do por las autoridades tatales en el año de 1972, cuando hi

cieron hincapié al Ayuntamiento de aq~el período, (que pusie- -

ran especial cuidado de aquella fracción de terreno, a que 

nadie fuera a explotar su riqueza mineral), la mayor riqueza 

que posee el 'Municipio, es materia forestal así sea en maderas 

corrientes, puesto que en una buena parte de su territorio 

abundan. Entre los tipos de árboles que se encuentran en di

cho bosque, existen encinos, ocotes y otras especies de árbo-
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les. Además, de esta materia prima, se encuentra en el lugar 

gran cantidad de rocas que abren la posibilidad de implantar 

una fábrica de cal, en cooperativa. La explotaci6n racional 

de estos recursos naturales por conducto del Municipio, serán 

fuentes de trabajo y por ·10 tanto, una fuente de ingreso para 

los vecinos de la peblaci-ón, por-otra parte. N~ dar oportuni-· 

dad que compañías aserradoras ya sean estatales o privadas 

sean las que exploten el bosque, pues este es una riqueza que. 

nos han legado nuestros antepasados y debemos seguir conser-

vándolo mientras no sea por la propia poblaci6n y vigilado 

por el Ayuntamiento, quienes lo exploten. 

Como constatamos con nuestro punto de vista anterior, la 

municipalidad no tiene más que exportar más que su pobreza, 

de ahí que los hijos de la comuna de la que hablamos, basan·su 

sustento en el cultivo del maíz, del frijol, la calabaza, el 

trigo. Actividades meramente agropasteriles ·(sin transforma

ción alguna del producto que se obtiene para su consumo). El 

resultado es que mientras la alimentación del pueblo sean las 

materias primas ya comentadas, sin posibilidad de transformar 

lo y mucho menos exportarlo, pues lo que se p~oduce es exclu

sivamente para el autoconsumo familiar. Entonces no se vis

lwnbra de que manera los habitantes del lugar, puedan expor

tar lo producido y ni mucho menos balancear su alimentación 

para obtener una poblaci6n sana y con posibilidades de un de

sarrollo mejor. 

Si aunados a lo anterior agregamos el desgaste excesivo 

y el deterioro de las tierras, así como la técnica que se em

plea que es de la época colonial, (una yunta de bueyes tiran

do un arado de 'madera en cuya espiga se encuentra empotrada 

una pieza de matal, instrumento que usan los vecinos para·cul-
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tivar sus alimentos), este instrumento ya no es recomendable 

junto con las yuntas de bueyes, pues se invierte mucho tiem

po para sembrar o para preparar las tierras, lo que trae como 

consecuencia que la poblaci6n cada d!a se le hace más dif !cil 

la obtención de sus alimentos. Además que el cultivo que se 

practica es de temporal, pues en este lugar no hay terreno de 

riego. Esto complica el desarrollo de la comunidad en la lo

calidad, de allí que los que poseen animales vacunos, cabríos 

u otros tipos en un momento de suma necesidad, hagan uso de 
\ 

ellos, vendiéndolos, obteniendo de esta manera los recursos 

económicos para la compra de alimentos mientras llegue la nu~ 

va temporada de recoger lo sembrado. Para los que no tienen 

otro medio de como hacer frente al problema de adquisición 

de sus alimentos, más que su fuerza de trabajo, recurren a 

ciudades cercanas en busca de empleo para subsistir y además 

de lo poco que obtienen como salario, una parte de éste, es 

enviado a sus familiares para medio alimentarlos. 

Todo lo explicado anteriormente, hace que los jóvenes 

en edad activa, recurran a centros de desarrollo, dejando a 

su municipalidad, y los que quedan en él, son señores inacti

vos (mayores de sesenta años), pues para estos es .difícil co~ 

seguir empleo, dada la edad que tienen. ¿Cuál es el resultado 

de todo este problema, que diariamente es más y más?. El campo 

se va quedando solo, sin-mano de obra para medianamente pro

ducir las tierras. Es urgente que las Secretarías de Estado u 

Organismos Federales que tengan relaci6n con el campo,. (Refo!_ 

ma Agraria, Recursos Hidraúlicos, Banrural y otros), lleven 

al Municipio, un plan de desarrollo, como se ha hecho en lu

gares distintos del país y ayudar a esa gente que tanto lo 

necesita. 
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Ciertamente las oficinas del Banrural Regional, propo! 

ciona créditos a los campesinos, constantemente en avíos, 

(fertilizantes y uno que otro crédito para la adquisici6n de 

yuntas de bueyes).Pero el avance en el trabajo con estos áni

males es poco y se invierte mayor tiempo, es necesario maqui

narias (tractores), pero sin una presa en el lugar es poco 

probable el avance de la agricultura. Entonces es necesario 

contar en la comunidad con pequeñas presas, en donde se repr~ 

se el agua y hacer uso de ellas cuando el tiempo sea apremia~ 

te en pequeños riegos. Creemos que de esa manera lograrán los 

campesinos del Municipio una mejor cosecha, y por la otra, se 

retiene a los jóvenes de estar saliendo fuera de su población 

abuscar trabajo para sostener a su familia. 

ACTIVIDADES SECUNDARIAS. Llamado también Sector Indus

trial, esta actividad la dividiremos en: 

"Extractivas, Transformación, Manufacturera y de Construc ... 

ci6n". 7l) -

EXTRACTIVAS. Podemos considerar Íodo aquello que se ex

trae ya sea materiales del fondo de la tierra. (petróleo, 

calizas y piedras). 

TRANSFOIU!ACION. Son todas aquellas que de alguna forma 

se dedican a la ~-laboraci.6n de productos, (bebidas, maquina--. 

ria, telas, petroqu:{micas). 

MAi.~ACTURERA. Todas las que maquilan productos y que se 

hacen a mano, (alfarería, ropa, artesanía). 

CONSTRUCCION. Todas aquellas compañías que tengan rela

ción con la construcción, (los que se tiedican a fabricar ma

teriales para la construcción). 

71 ) 1\la.nua.t de Pfune.auón ~!wúc.ipctl. Gob lc./mo del. E~ta.do de. 
Ch..i..apa,~ 1982-1988. 
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ACTIVIDADES TERCIARIAS O DENOMINADAS TAMBIEN SECTOR 

SERVICIOS. Esta actividad se constituye de lo siguiente: 

(comercio, comunicaci6n, transporte, bancos y turismo). 72) 

De las actividades Secundarias, nada de eso existe en 

el Municipio. Por lo que toca a las Actividades Terciarias, 

lo ihico que cuenta el Municipio es la Vía-de Comunicaci6n 

a nivel rural, que se compone, de un Camino Rural que está 

en construcci6n, (todavía falta revestirlo de grava y el al

cantarillado para el desagüe). La otra Vía de Comunicaci6n 

que posee el Municipio, es la Vía Telegráfica Rural (funcio

na con pilas). 

TENENCIA DE LA TIERRA EN SUS DOS FORMAS PRIVADA Y CO-

MUNAL. La tenencia de la tierra en sus dos aspectos, solamen

te existe la segunda de acuerdo con el Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federaci6n del 4 de agosto de 1970, 

donde se da la Titulaci6n de los terrenos que conforman el 

Territorio Municipal, con el Título de Bienes Comunales, cuyo 

Diario Oficial anexamos 

72 l MaJwe.c...t de. Pwea.c.i61i Mwi.<.upa.t. op. c.J.:t. p. 53 
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n~:-pc'ln\ti¿•nll·. '" rn'?-\'llll' n"'ulm;inn qnc c.·u1u:..:tk• én· 
tm'llil\ d~I mil h.-;\ d~ i.•iitlo ¡\ lu.; M:lic:irnnh:~ 0~1 ruh~:-:t?o 
di.:nnnti11:1du C..:h:tfl•'i"'•:i: Chico. ~:unki¡i~o d..: t.:h:.lma, 
de fa cilat1:1 t;11tiú:1d l'cJ .. rati\'~, p~r.l los efectos uc 
k)'; 1tutiliqu,-:;.: '/ cj~.:ulcoc. 

ll"Ll~ en el l':ifocio del rc<k1· Ejcc:u1h:o de la Uniún, 
<.·,. en u:.xico. lli,uitu F"'"°'"''· a los nu~\·c ui:i.~ dd H.~:; 

··de: j~1nb th: ruil nun·"·kmu:¡ s1..•1"·11t:l.-Gust~\'U !:~o.\:: tJr. 
· · ·~... Ci:r...-.:.lt\ihdc:1.-Pr"·sidcnti.: Con~tiludon:ll Uc lo> Es.ta .. · ''º~ Unido~ Mt:.~k·~nos.-Clmtpl:bc:: :\or~:.::-to 1".:-..:!r·.·~.~

Rtit-ri=:1.-M., ll~I U"plrr:>m~ntu J~ A~unlus A:;r~r;u~ 'J 
Co1'1:1i2Jciun. · · . 

W:.SCILUCTO~< sobre rcconoclrn!mto y titulacl:ln <fo h!e-
11~s conu.:~:i:c:1 <icl pcb.:::~:> ~.:,, :.;.::.;¡ •• -~ • · ·: 
l•klplo tlel 111ismo num!>rc, cxdis1dto .::: l\'.oC:t:.x• 

ó .. •: t!ñu, Q¡t):. 

~,· n:sold1\ ..,, r:wnr de $on Ju,n T;1m'7"l~. ·- · .. 
ti,• llt1\• t··Ht."' puhl:u.I~ p1· ... ·:-. .. ·11hi ~º' itutl"•!i ll.: \1 •. i.!· 
lu._ .:11~11"·~ lu:ruu ,1.·"· 1 01r:1u~•-- ;wh.:mí"·,1..:. ~· :1:l ., •• ; 11,; 
l'º""''''-'¡1,111 l;1'Jo -1.ti,\~•.tlu-!5 hl'1,:1:tr..:~'"' "'" th~¡1t:::a. rt.·r t-hJ 
11~11 h.' l'I 11ohl;u.lo th.• S;11\ J11~1n Yut.1 "''ª uoa J;..• .. ·1¡" '. . .: .!."• 
S.m Ju:ul T:u11:i1.ul:t y qui: :"L !o\l ¡i...:th.:it1n ~...: lr11dó "-'.:~i:c 
111 • .;.? _ 1·1 lrau1ic. .. • '''"' Ml 1.·~r1.ali.:11t\! ,\...: ..:outinn~1i.;¡v:\ y 
t11ul~1l'i,iu d.,,,• hi!:ll1.":\ t..'u11111n;tl("' .. : qu~ tl ... • a .... -u\¡n.!."l ci.11 
lo~ lra~•io:ie h:\'11h.·,,"' t\::11i1:ulu~• l.1 ~11r\!':li<:1t! cum~1::,,1 
:.1h:\n:a uu:i l'~h.'ll"'iun lul•tl d~ 3C".3;;ii ltt.-ctan.-:ls .Ji: le" .. 
~n:nus L•11 ~t..'11l'r.t', \\\,!' \;1..¡ <1Lh.' ya ÍU~.rl.ln th .. -Ü\tCÍLl:'IS J.I\ 
~\J ll\.'cl:\rt:::is C\U\! inh:1.·r~tn la 7.U!ló\ uru:in:.' <l.:l puJt.éc,,
quu Of'unun:1mc:nt..: &m:n·n cil~1l!os ,. cntflbZ.:uJu~ t..~ 
nticl~os ct•linci:mt\.!'s: qu~ la cnmunic.l~J t.l..:- c;-:.:e s~ t:-:.!i 
no 1ii:1t<! conllk;o~ pnr .hmi1cs c:Qn Jos pohb<!r.s «r. 
curiwdnos y (\U.: Ja Dirccciun G.::ncr.\l d.: Di.::nc~ e: ... 
munalcs opn:ó en d ~c111iuo d.: que .::s proc:.::d~u•c <1 
r~,·onocim~~nlo ~- ·\itut~'.:iün di! los 1.:rr ... "'llos comuruL"S 
dd l'obla-Jo mc11c10nm!11, l\Or J::ibcrs.: r.::ui:icio Jos :,. 
QLt¡;·itc.r:; C\lll! ~·t't~~1~m t.:\ <:ocli~1 ~ .·\pr:trio \ .. :\ \·i~or :.· :t 
n,:~1an,t.:nto ri:sp;.:cti\"ll. Lu:. FI'• cotnm1cra.l~ qui;.. :ir.i.:¡, 
c:l censo, !tOI\! · • .•• . 

. 1.-Hu~olino A1mirr.: l.óp::z,. 2.-Cerm.1n n:iu1;..q .. 
Gobrkl, ~.-··l'.:lh•" r\vuirn: Lu¡i~z. 4.-r.,nanc:iu !3.::i1~ 
Ccnn~~n,· 5.-l-'dip.: 1\cuh'l'i.! J~:uuir\!l, b4-\\:n:.ndtl l.:.:~ 
tlsla G~rci:l. 7.-fid~·nclo Ah·~rcz G~rd:i, s.-;..rc;,,.:,. 
B:11His1:i. Ju:iwz. 9.-~lónicu Ah·:i.rcr. Ga~·1:ia; ·lll.-14. 
mi:in fl;lutist:i Ll1.:iro. J 1.-A<lulro ,\l\":ir.:z Hc:m~rL.,.. 
U.-JUJll s:.u1iMJ. L:i?.ll"O, 13.-0::mi:ln Ah-ar.:z H.-:; 
n:i.nd,Y., 14.-Ahr:ih:i.n\' Dautis1:i. Lóncz, 15.-Enri<>u':;,. 
\'arcz llcm;lnd.::1~ ló.-f;":>nci!<(O ll:i.mista LOµei 11-

J.i rMrr,en un sello.mi~ dkc: Podcr.Ejccutit·o }'~.: culo'!io 1\1\":Jr.:7. lt.:m:i11ú~'1.. IS.-Lcun H:n1ti:>ta LCía: ·" 
·. ·" ·; ~.eral.-fatn<!o• Unidos :;1cxkano~.-D.:parrnm.:nco de · 19.-~stcb:irr 1\1\-:ircz lkr:i:imlci. 20.-,\brah:im B:iu1 .... ..; 

. /•~\lntos A~r:irio!l' )' Coluniz:tción. . · i:llorales, :?l.-E\·:iri.<10 ,\h·:1rct H~rn:intkL. 2! • .;...A\-::=.."":> 
•.. _. . .• . . .., . Da11tist:i Morales; ?3.-Florcncio ,\k:i~z Hc1-n:in1ki:;. 

.· •.: • \'IS'(O p:i.ra rcsoh·er cii iinic:i lnst:incfa Gl C:(pcdlente -Domin-ro B~uti~t3 :llor:i.'c~. 25.-lsidro Aknrcz H.:: .. · 
· ·· . · ". de ¡·.:~unocinii<nto ,. tilul:u::ún Je uicncs r:cr.mna- n:\ntk7. 2ci.-Enriqu~·. D:\utista Morales, l7."-i11:irtln ,¡;. ·.·:·. 

,: .. ks del polJladu ct~ncmin:du s~n Ju:iw Ta!"!"::io!:l, ,·:1re7 H.:rn."'111d.:1.;· 2$.-J, F~li:t ·B:z111ist::1 ~loralc~, ~- .;· 
• · ··: :. M11nkl1>fo d.o S:in Jll:in T:iin:izol:i,.c.~distrito úc ~o-.: !l.0ctlcs10· 1\1\":Jr.:7. lkrn~nt!cz.·30.-f•'ll.x B:i111is1:1 ~1=,;~:: 

¡ · 1:1 t l E d • o le~. 31,...:1ti:n1el Ah-:in.'7. Hcrnfodcz. 32.-Grcgorio·.!!.:.;. 
¡=, ,·.-~ 11.xt n, ~e· sc:i <> "~ l.'t!lt:i; Y ... ·.. · ti,.1:1Nor.ilcs,33.-Rusalinu All":iret lkrn~ndc7.; .l~.ré· . 

. . · : ·'RESU!.Ti\l\'00 I'Rt:'llERO.-Por eserlto de CL-ch:i :6 :, ~::10 B:iuti~t:i .\lo~l.:s. 3~.-Ru\~!o Al~:ircs .. Hcrtt~~; ·~: 
1k ~j!osio tic 1~3~. ,·ednus dd pohl:ido ,¡.,.qui: se ir~c:i,. ·.6.-;!tlt:>rdo B:iuhsta ~lor::ks.- ~7.-:~h:ircz ~l..:~nlr::--z ·:'" 

. . . . .. sol:Cllaron del lilular. d~I . Dc;iart:im.:nto . t.1.o· .AS!m:os _ R,. ;>;;.-~IJd B:iudsta ~lu,":Jl~s. J~.-Simon Ahar,z ;: ... ~. , 
.. / •. ~prios r Colonir.~ción, el rccunt>Cimi.:-0111 y. tila!q··· - n~nc.!~1.;·';0_::-A!x:I B~ul!~t~ Tun~~. 41.-:-¡\l\·:irez H.:.~· 
CIUI\ d~ SUS lerr.::no~ C0111Ull!!k<. i.:i ÍO'l:IOd:I 5~ rc;m..,.:. d~I S'.' "-· f.,1nq11~ l!,\\~ll5ta,1am.'11, ~J...-~ ~O:'lllC<U r·:···: 
tió :i· la llir~cción G.:11cr:1I !1<; Ti.::rr:is >' ~;¡11:111 J::l c¡.:,: '"?r.;z. Hern:íntli:1,. ~··-:-~1.~qu1d llau1m,: f~rr.:~. ~~'l .' 
t;ido ll •p>rlll0•11IU fa C\111! m1dú d c:-¡:ed• ·111.: n:-~~C· \j<!l!nle ,\l.\':lrc:"I! 11.rnan:Je7., 4o.--Llno U.ml.~13 ro • .,,_ •. 
th·u · 1:1~ 17 ilt! sep1¡;11;hr" ilc 1;~~. publ:c~:~,!.,,.. 1;1: re.; · -11.-Zac.:m:-s .A.k:ira l1.·:11~11Ji:z. H~-pun,;n ?.~u:,;;a • : 
foritl:• solidtuo.I en .,) t'crhiuico Ulici:il J~I Cu!l!t:r•lO ~d: Cruz •• 49.-0Jilon Aharc;¿ 11.::r.wJc_, :>11.-0Llll<.ia .. '""'4 .,:. 
F.st::iJ,,·de frch:i·2\ ·d~.~"Pticmllr.: ui: 1%S; lus renrc• .: G~rci:t.. .:' " .. ·:·"Y ·.· ._'.. . . :,.•· .. ,· .. 
scnt:intes comunalc~ íuc1un d~~:u~ en su n¡:ur11:niód · · . .!!1 • ..,-Grc¡:orlo ·All':\rcz· Hun1ntlc1. S?~tr.1~"'' 
y se ¡1rocediá a la cj<!CUti:l11" de Jo~ trab:ijos 1.:.:11iCO$ CtllZ. Ton-.:s. 53.--Hi"olito Ah':lfCL llcrn:lnd~. s~.-~ 
e Informativos.. . dn<o Cn1z Torre~. ~~,_Jí:~n ,\hW•7. rh:m:!11t!•'l, :::....-.>.: 

• "·•"· Roarlco Ch:k.:-1! Hcrntiutlc1~ 5i.-~:ac;:nio Ak:tr.:l U"=-·>.. 
: RESU!.T,\l\00 SE.GU~DO.-Tcrmin:ido~ In.: tr:ibil• ~.-A1tus1in Clúvcz L:iz.«ro, 5~.-~l:himo Ah·:ira :»-'«''~ 
Jos ln•'llcion:1<lus. cn d R.::~ultJmio a111criur. y. a~:i¡~.:. ~. p;i; 6i>.-D<>n;:10. ~h;ir<>z. 1.:1z:~ro, 61.-S~nti:t~o: zU~.c :::-: · 
ifa~ 1:1.s Cc:>nsl:\nct:?s qu..: ubr:t ..:n. el c:tJ1cc.:i~nl~ rd:tll•-· La;'>"'-?• ·62.-0i<lUl~tu Cli;1\'t:% l..:U3ro. ciJ.-:"".:;3nt1.1;" ..-- . ·~ 
\"O, s~ ll~gó :il rono~i111kntu <le I<> slµui~ntc: · quu · I:\. '":ir.:: L., 61.-J. l.a.."?11ick:1· .Ch:l~cz, l:i~~no, 6S.-Jo,.; ~:. , .. 
dllír,cncia ccns:il :irrúió 1111 1u;:1J ti" i:O C'umun,·ros: r¡uc · '":ll'~i l':i~h~co, 6~.r-Oilt•ít'i Ch:h\.?: l.i.lnro; 67.-Jo¡i.,.;... :· · 
los. tllulu~ J1r.::<c111:it!11~ t>Ur lus cumuuc:-us µ:ira :ic1 C• '~rcz I' .. 63.-,\n:icklu C:h:i\·:1.· Lu11~1. o9.-.M~r...,,.,,._,. : "· · 
c!i1:1r J:i prori•'ll:11l d" "''~ t"rr~1111s cum11n:11~,, íu~:«,n ,\h':1rcx r:1chc::11. iO.-Ju:.11. Cl~\"•7. :\.w:trro. i:..-;:-'."" 
d(cbr:iclus 3111,'nricM por .d. IJ,•1':1n~mc111u Jmid'.co qucru 1\h":!r•7..1!::11ti\l:a.: il.-:.C::rr:dio Ch:\wz 13:.u:..:... •. ·. 
rld r.n lou~·~~ 11'.:¡i:•rt!lm"·:uo 1\t;r;u-io. h:J\" ,.c.I~ ¡\_c;ui;tC'IS ; • .t-Dariu, ,\l\~r~L U:\~1tlst:i;·:;.¡,...;.~lh:ucl llb7. .lbutQ..: 1+.(i· 

l.l:r:?rius -:.· Coll•ni1:u.:1un. :O:t.'ºÚ'' d:ct~ni.:¡1 t1:!"·0:1';.ilito. . iS .... -Jos~ C:uni:H:i r"·rn~::ukt. 7~.-0;;1:..\·in ¡:,.,,..!li!l~•..::·· 
th: f-:chl 13 1!.: ícb~ru 1h: l1J.tt: Qlh: el uu:\t;.11,!n,tJ"• $;ln :t:!ro. íi.-C:1ni~rinu l?:altlis1tl C:•hricl, ;~e-·~1t;!C~f~..;.., 
Ju:. u "f:11nozul:i, ,-~:1ia "u~.: .. ·n!~ut!n &:unUit.:, • .,. l'Ur 1o:\ll.'~· u::ntkz l.::f'.ll1J. i9.-R:ii•!:·:ilo f;~u•i~t:• <i:t~':"!d.;:;.:.. · .. 
tl:in <h: li111it.:s nm IM puh!:nlu~ ll,.: \'u1:.111l11d1i tli: Guc~ O<ii!ün <.:rui .G~rda, S1.-·r.:1bi11? G"hrkl lfa111i-w. ·~. 
1wro Y c•I lle $Jn J11:.11 Yu1;1, lo.< c1dd >.: tkt.'1~1~11> -Ju~n G:iv1L.n ll~rn(1111i.:1., S3.-!'Í:-nrn Í:Jhd·:i tl=-
foi:xi!oh.'nlt.: • .c '! qu1.. ... lill Ull t· ... 'i\h,:hu.; J.: la lurma !\i:•uil.'11• d:.•L_. $-1.-1.:Ul'i."allU (i:,\'l¡,;n J f!.•r:-.;mJ1,.•/, S~.-(11JI~_,,.,.; 
•~: c.·l qu~ SU!l:( .. ·ni.:1 cun d puiu~du ¿:: ''t1t;\l':!uchi tia G.,!Hicl lli.:rn;huh:Z, S6.-.\t:ar"·.:!u <;i.l\'\,¡n 1!"·111.:;:..:t. 
Gt1t:rr.:ro ~·· r•""" :ú c:a l:""r d.:: s~u Jua11 T:1111azolJ, ~7.-J. 1'riniú:•Ll, t;:1hrtd Jlá:1;1,:~ .... ,. ~~.-C, .. ,:., l.·· 
<n \'Írlull t.h.• <1u~ IJ., "k~·tl.? hcc1::ri•:i, c:a ._¡¡,(lu1;1 ql!\!• t~:n LlJ¡1'"·1,. S:t.-Uc1a1.·::111u· (i;.ihr~l l.:l1.1r11 ·)r ... • 
Uan c.·01n1H\.·11e.Ji,: •• , t.k;u1 u d\! '"' li1u.!..:1u~ :.\.•11;,l:tt.~us (i::.,·t:u1 L\J1>~1., YL-í"'·1·u .. 11ldo c.;;.óricl ~t:-:,. · _ 
p;r ~n'i: ttlu!u.:; t.k pfup. d:·~I. fui; c.u~·k,: h:..:1,M ,!i,:. p;:Jrl'i C~t\Úirí L1•¡i"·1,· IJ.i.-L.1.:uÚ~h:..a (~:'\\.,. 
t.'l;.ir:itl:J'i :iu1i.:11~Í..:-u.¡, \' 11•1 IHl'~\ u:u·h: ü:1.:h;, .-una skm- 9~.-l'ri!'ldliano (;;,\l:tn. l.up~·1, -¡; --l·r.1. 
f'l"IJ L·1 ~ido 01.·up:~~fa 1J1u· la r;111\h;.·ri:1 1.:i C:.ut0:•. ttuu 1''-'"''~:.:11, ···~·-'· lri1•11l~1,I <i.t\'t:ia t u¡1.;1, ' 
e~ L•I::\ ll...· !;: ... :1.' ... ·M:i.'\'\ di.: ~:.u Ju:i:1 T;1tll.•/lll1•. 1::1 r~- ::·Hcb \'da. J1.• n .. 'iS.-Gu:1n!' t -~. 
l:ci·Jll ;11 CUlillil.:t-l qyc \'1:1l1.1 ~ll,l..:'!~!\.·::1.! 1 ) d ru~Jb1lo l·r,n:~l'\1..'U li:u·..:1a H.1ut1!<-l.t h . 

.. ~ .. •·,·., . <le <;~1..: ~t: tr;tl:.t \t.1n ta ~uum11lJi.1U Ll.: s~u luJu J.'ut.1,. tbt.;:... ' 



Marte.-:> 4 :<!e n~osto ele 1970 ntJ\T?.TO OFlCl/\t. 

...- · 1.ii.-f;l.-.rnnln Ci~rcfo C'1111, 10?.-Fl~ifo CMm."1: ~i~1n l krntindrz !Tcm~nr1ci 2n., 2,~.-Wcncr.•l.,n Hcr-
11_, .. ,, .. ,~. 11ll -lklin<'11ro r;.,¡ri.1 C'1111, 101.-P•:llro 1;u. n:::u!.:.i lh:rnat11l.·.i. )~6.-1.cn:iidn 1 km:11,<1".r. llc-rnar.-
'" 'l f;:.~l •!l, lf1J.-Juli:111a C:lrci~ \'1fa. •101 r.. ll'ó.- ,;;.,,~ U7.-,\11r1111ie1 lkrn:imlcT. Lúpl't.. :?1S.-Af.>nlon1n 
f \!.:'1.:13 (111!~\lºl \rtl:\ .. de ~ !'.11~ 11 .''•• .lll7J-!io;:-11nt!inn (,:,r- ) frrm:nl:l'l. f.Uj"-7.. ~!'J.-:\ll'11UtlfJ1'0 1 kn1am!c7. f.f1¡1c1., , 
, 11 tr:i1. ll».-!"~'!111113 Gum"7. \-J:i, de. :\lu1:1!,.-i. 111'). ·:w1.-¡kni:1nli11n llc1n:md•·1. Lópa, :?31.-rd.,,.Jinn lkr· 
4 ·~r~uhfl <i.1rc!a ~hC\'lºT., lld.-Ju:¡'! Gun:ct ~1ora•·:c;, · n;;'·m1t·r. tü¡.:.•7., ll?.-Fr;u11..:1~co llcrn:inc1c1. l.•11,ci, ~ll.-
111.-Jolql!íll (1:th'Já (,;in:1~. 112.-h•rtu11:i111 <.11 .. n:!u-; Ci:o.11,.rmn Jl,•111:int.kr. l.úrcr. 2J~.-lli;·iu1o lh'm:indt.!~ 
1,.n Ju.a :r., 11 l.-l·r:inco• C1:•r>t:I r.~r.'.1111. 111.-~.:;irc:. li1:1;.o1., 2.13.-l lipúlit" 1 km~ndct. l.1ip.•1, 2.!6.-~t .. c:.rio 

• i..u, G:·.:n"t'"'llin l.:t1:1ro. ll5.-Era<ro C:t1ci:i l:L•rtr:,i.1 :.!7~ l!•:rn:intli:z LUt1C""r~ 23i.-~1:1.::irio lh:rn~inth:t l..Upc7, .!o., 
iro.-~!<:\lcl C1icnd,.,l:iin Ju:in·z, 117.-l'r:inri~cn G:irrn1 2.1~!.-' '.•l•·n ll<'fTl5"•'c'- \'lb. 11" l.1J!Wt., 2J9 .-!.:coi"" 
lf.:min:!cz. llS.-1.l:ircdir:o Gu~ndofain, 11•/.-Amu:iio Jlcrn:iil'!C1. l.1ipc7~ ?·?0.-Cidronin llt.!111.indc1. l.lio.:1. 2~1. 
e: •r.-1.1 L~•:tro. 110.-·\at:•, ,¡,, : ·:·n ~--:•.·':'! l' ~·-~. 1· 1.- . -Tnrib:n llcrnind.,7. Ltín'"·'· 211.-Zt:l\.·l'i~tu Ht:m:¡1uftoz 
A~:lr<'s Ci:uci:1 Lúpcz, 112.-'.fu:i:i llcm:inclcz r\h·:ir~z. l1'o;i:7., ?:3.-Ccl:<n Hcrnánd...-1. ~lnrnlc.,, ?~4.-1. Cl~ul:i~ 
l'J-1,m:icl G:ircia Lóp.·z. 12~.-:,l.mucl lhi ... ~ :\'~1·c;:.. lkru:imlcz :l.!ol';llcs. 2~5.-Flcirentinu lkm:ímtcr. 1lor:i
t;f_()lircrio G:ird:i l.ú!'-:7., 12i·.-~:oir.·.!s lkrn:im:;z; les. 2<6.-lrcnc l!<m:inck7. :\lnrllcs. ~~7.-~iir.ucl ll.::r
i:J0rcz. 127.-Dcntahé (í:'l'CÍ:\ ~larlir~z. 12~.-Pu:>!o n:iritlc7. Hlii'rn:inrl~. 2·!S.-A1ConC\o llcr11:lndl!7. ~\ícucl,· 
11~1n:iml~7. 111\·nrcz. 12?.-~fo. lni!s G:irc::i :t.fartinC7., 130. :?!~.-'-.~'.~r,rifl Hcmtln1.ki .Mi;:ucl, 250.-f.:lipc H.:rn:in· 
... 1•~1hn llt-rr..:i~~t!t A:an-z. !31.-i~nton:u forcia ~ioró)•\ dL-z: ~ 1colas. , · · 
I•·•. U1.-0111rrno lkrn:l1:¡,,,'1: Aln1·cz, 133.-i\1:1n~s:o .-
G.1:;d:i !ll.,.rJlc$, JJ.l.-Ru:l1ij·~1 l!:;;;:i1i11cz !\l;m.,,, 1,,;s. 2~1.-hlínn~o llcrn:in~c7. racheen, :>9.-.\nolin::ir 
-l;1·ot!l.> Gnrc1:1 l.1cornlcs, J~.-~ll. I?.•Js.,nc> llcrn~i1• ll~r;·h:t!cz r~ch:co. 2:~J.-Ar.oli11~r Hcrn~111!eJ: P:ic!:ctu 
kr. ·1'1ll1·cz1 1,;7.-Filatl~'ío C~rci:i ~:cr:i!,~. IJ$.-·AI· 2:i., ~!l.•-.\p::li11.'lr lk::•:i1•uc'. l':ichr:cn .'o ... 155.-.\\'cli1:0 
1 ... o10 Glr(ll Torres, 1.!~·.-S·:j:\Slinn:i H\'1~1:indc1. \'ii::i. P.crn5·u!<:r. l'nc:1":0. 1.'.;.-sc11i10 llcrn:ici~~z P:i;h~co, .. 
1': > .• l~ll.-1\rnullo G;ll'cfa Turre~. 1.;1.-fü:ismn Car-· 257.-C:l,;m:ro ll:rdnc::t. P;ich~co, 155.-0011:i10 Her
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Jlrunn L<ip~z L:11aro • .;u9.-C.:atali :i uipc-'- Vda. de L:\- ... Lc:oc~uio lilor:il"~ L:il:lro,. .SH.-Lt1í$ ~torales '!.:i1~;-n 
7~1rn, 4IO~Do11a10 .Lóp•t. L:it.aro. 411.-1.lon:uo Lúµer~. 54.~,-Mar~dina l\lor:il!!s L:inro. 54'1.-l'L'nci:ino 1\1,>1.;k\ 

.,,, __ ·1,12.-1.:~td:• Lonp. L:izafll, 113.-E\'udio Lúpc~ L±<.:iro, L:ixara, 5.'iO:-Timotl.'".1 Al~;,lcs \'d:t. de Uz:uu. 
: ... ,.;4l4.....G11•kli:i l.op.:z Lti1•1ro, ·H5.-llipulito Lúpc'7. L:i·. · 
..... X".ll'O, ~!6 .. -hm:t~I Lópc~; L:iz.~ro, .jli.-Jod Lópe7. l:i~ ' . ss1.-;-.\1rc~~ l\!'?r:il.•'S Lúpczi SS:';;-llcni~m!n :\111-

:r.oro. 41~.-Junn Gu~lb<l'lu l.u¡ll."L L:i1•11\J, 41~.-Lor"n~ 1:tle~ Lu~<'-. ~>l.-l.a111hil11 ,\tu1~1k':' L1>¡i.·z • .5~t-•;1Ji:<
iu l.ú¡i,,L ·1.:il.ll"O, 4:0.-~lard:inu Lü1M~ l.:iz:iro. 111..-. t~~lt!I'? .. 111.1-:ok.,. l.011.:z. 533.-'-En~.:biu ~lor:JIO:~ Lou;l 
'1"<ullo11th'\l l.u¡wt l.u1.aru, 1!!.-Alil~uu l~ipC"t L:it.:irl), . 5.,u.-.~,·mc1a M!'r:ilc$ ~l, 557.-l'rJll\.'U !.lul'al.:s ¡ ,¡; 
4~l.-Uutii¡uiil Lu1•<'~ t.úu.-r. 4~4.-fa-.ndu l.iipc:r: l.ópr7., ,. pez, :1)$,-l'l".Jl~CISC:J. Mor:üc< r.<11,.,·r., 55-J.-Fl'll\'l~u ~\11 • 
. C5.-'-Í'!l1ni:iHo Lop.:-L l.uoc.t.'. .42ó.-Fiild l.0¡1\!'L: Lt'lpct.," r.il~~ L&ipcz. O:c!J..-hJrthll> llor;1l..::> l.úpci, Sól.-C.:1111 .. 
.cn-Gu~l~\"u l.t"ip•:I. Lú¡1a. ~:S.-hiuuru 1.01,.:·.r: J;ó11~1. ; . ''~\·a i\lur:ilc:~· ~~:?.-11-:rmir.iu i\lur.tl~~ Lórc1. ~63.--.1 ·•• 

; : (29.-Ju·:I l.úpcz l..úpct. 4j0.-Jutio Lú¡1.:¿ l<ip,-z. ol.ll.- c11110 ~lor.al.:s Lo¡h:x, ~.--Jn:1q11i11:i Mur:iles Lúp<!1 ~;;, 
Ü'Mrdro l.0¡1ez L<.i¡h:Z, Ul.-Luis · L<ipc7. · lúp<:"t. 433.~ · . -Iu•!•R!l ·:.~ural..:s • L1i11ci. 3<~.-l.cl•J•t1lilo i\l.uaio:<' 1 .. 1. 

J.uls Lór1,.•t l.<ipc:o: 2o .. 4H.'-:\l:irgarir:i Lo11c-.r: ;\'da. de P~?.. :67.-L1hr.1ilo. Mnrall$ Llinc~. S<;·~--Liclia ¡\1":-:•I~> 
Ló1icz, J.35.-Qttirino l..tipc-z l.Op~z.. ~j6.-Tfünn:io L1i• Lup:1. ~9.-.\!;inucl. ~lol"2lcs Lilr.~7. ~;1l.-:.ti·~wl \l"· 

1~7. l.cil"'r. H7 .-\'~!cole Lñp.:z Lóp:7., 431\.-Vcn~ncin rJl~s Lópc7.. 51 l.-l\a1.:.rio Mur~ks l.ó~-cz. Sn.-i'~11:0> 
.U¡•et J.ó1'1C7., H9.-Zcnaido t.Opcz. Lu¡1c7., 4W.-Adalbcr. l\lor~lc~. L<\pcr._5il.-·P<!dto Mor;1k.¡, ~7-1.-Porlirin ~:.1 .. 

·to l..dpc~ ,\l,1ru11c~. 4H.-D:l\·id lú11~1. ~larlin~z. ~~~.- rnlcs Ul11cz. 5Í.'.'.-Riclrúo llor:;l.:s l.cil':r, S7e.-V.1l,·11· 
·;Juan ¡;,;1,,-r. ~t:minc1. 4tl.-Laurcn11110 Lñ11~t M:minc7., . ti!'º .~l:ir:iks Lcipc1., 5i7.-'r~.,·~111c :i.t'>r:i!~ l.1jp,·i. ;.;s.-
<41.-l'~dm l.u¡>~z ~.ta11111o=1, 4H.-r~1ra l.u~t .M:irti• · .L1honn Morales :l.farrir.C1 •. :i!l.-,\1lria11 ,\lora!.~; ,\h1~· 
i 1cz, ·lib.-fü•n:110 LO~C% l\larlinez. ~U....:.Rom:in Lóror. les, 5::0.-Annst::isia Mor.Jcs Vda. de ~lnr:1lc~. ~~l.·-
J,farti11~1. ~4.'.-kmistndc.:s Ló1x"1. Mariinci, 449.-:\l• Emiliano Mnrah:s ,\lnrJI~ !S::?.-Grifon;n .\lc1:a!c-. .\;n. 
bino Lól~L MorJlcs, 450.-An..,_lol:o i..ipc:z Morales. r:ilc~. !'il.-l'~lid111~ .\lor:ii..-. i\!or.,1~;1. ~~~.-Gil :1.l<ll':l• 

.• • . . . les Mor.tics. 5~5.-Glll•cno Mo1~1lcs !lfoc:iles, s~~--111· 
4St.-Co~mc l.ii111:z :\!or.1lc~. 4!'?.-Don:ilo lópc7, Mo- púlito; .'.tor:iks .\lnr~l~s. !l7.-fon.lr!<? ~lornks :0-.\o<t.• 

t~-l~s • .i.•~.-.\lbinn l1i¡1~t M .. H~ . ...,.Emilio Lópcz i\lo• ·le,, 5;).-<.cu:im .\li1ralc1 !!cr;1l.:~. -'~9.-l.(iln :0-.\c-raks · 
·, nlcs, 455.-E~ldi;in l.n1•:7. :l.lm-:tl<:.t, 4:ir..- 0 U\'c11clo·tú.; ·Mrir.J'•:s; .. 5~0.-Lco\'iuíldo 11»:·,1ks .\lur:i!.•s, 5-Jl.-,\br• 

J'~• :O.luro11,·~. 457.-l'iilcl l.ü1;cz Mor:ili:l'. 45S . ..,-l'.:lici1a~ ci~n.r¡ ~lor:iks ~lor;1I~~. ~!.-:-bria ~.'.::r:iks :l.!nra!,.,, 
.ÓJlt'7. Vd;i. Lt1l ~loroil~s. 4.~·J.-l;!n:icio 1.Ür'fl."Z Mnr:dCs, ~lJ3.~Lor-:r.~c1 ~t~•l-al.:s .\tu::Jh:~. 5..,.: ... - .~ .. ~rmo ~k 1-;• 1 ~s 

~·w.-r..:1wn' U.i;1.;o~ .\lnr:ilc~. 4ol.-.fo~quln Ló1m: Mnr3· Mor;ik~. ~9.,.-:lhr.ucl ~1or:ik:< ~lur:oi~~. i1:..-1' .. ·1:ru .'.:•1• 
k• •• :r.2.-.l11li.:\11 L1i11:z :\1111"1k•, 4ñ3.-J11,1ino Lén~z. r~Jl:s ,\lor.>l~s. 5•17.-r ... úrn .~1111.,I~:: .\·n~f,·< ~o .. )'•.l ..... 
·J,lorak~. ~M.-:1.l:irin" l.óncz Mnr:ilel<. 4e5.-1\l:irlin l.ri· l'f~t~rm !\lor:ik~ Mnmk~. ;:l'J-l'r:mi1a·:l :.lornks ~!ll• 

}
>::. ~h•rok<, 0:1·í1.-:i.tounl!o Ltinct.. .\111r;ilc•, ~67.-:"\in· 1ptcs, (-?:'.-Rodrigo Mumlrs .\torales •. 
o uip.:1. ~to.-:ik·,:, ~óS • .:...Hemicin hinc.t ;\lur:tl~•. 461t.-

1:111ilio l.úp,'7. ~lu1o•k$, ·lill.-lihaluo L1i11c1. M11ral•·'· ~"11. Wl.-.';;1lo•n1ú11 Mor:ilc:; .•.fnr:1 1~s. l0~.-1. \"it!.,I .\!:•·· 
_,\,:u~tin l.f1pCL ~li¡.:url. 47~.-,\rauuin 1.üp~t. ~1i;rncl, f=! C"i .\~t1ro1k°'• t>lH -f. );.'>- -: \tni·~ !.::o :.t~::d 1 ~:.. r-lt~ ••• 
~7l.::...Ct.!k.:t1110 L1)ni:7. ~\f!!olti.!l; .;;.i.-Flon:ntína l.u¡h.1 ! Jo:.JLtt :~tnr.ali,.~.¡ 1\léndl'l . ."·1.--.J. ~jdqm:iJi..•s \1111",i'.:.·, 
\!tl:t. 1.h.· ~1i~ud . .liS.-Juii11 LOo.:-z .\ti~ucl. -17o.-1\:rc~3. ~•i.:ndct. r<\i-lhm1t11 ,\1111.: •. ~ ~.1 1 ~nd, 1::.: ,-J. T, itn.! ,¡ 
l.r\p,•7 \'tl.i. de !\1col:is. ~i7.--;\nl•min L1\pcr. rn~h~l'O, /\lnr::ks io;ic11l.i<, to3.-.rr::· :1'C1 ,\lo• ::le~ R.1:110!:<, , .• 1, 
.C7~.-r~J,.•,Hno l.uru.:l .\l .. 4;'J.-1 lun.:ulinH lJioet. 4~l). ~Jun:n:Jl ,\lc.•r.11..:" 1\ 1o:u1.·'. ohl.--.\hJ, , .\1111.,,1.,:-. ~·.11 1. 
-Julio Lu: ... ·.: ~t. lo .• 0:31.-ícr .. ·~.:.a J.1ifl\.'l, 4!'1.-Anh1 00 i1:1c"o. 611.-11..:no!n ~lfJr;.1.1:; :--.. 111 t1;1,'''· .. ~:.-c1,~:-··"•:. ... 
nio l.l•r•.:L l"t'l ~J3.-.\;~'>.l;u.1r l:Urc.·i; P;1d~i:.:n . .t~t-;-:~":• Ator:dcs !)J1ll1.1;:u, ill>.-:.1.!:tir1,1 ~!111."!;·: .. SJtHi.t:.:u. el~. 
1' 1• (\ 1 oí"O • ·,11. h1.;,.u, ·1.• ... -Julto Lt•ri:~ l ;h·h'.~H, .. ~ ••. - -1\l1f,:~·? 1\l.tt.a~~·' ~..;1•:;_ ,. ''t." ... \ 1. 1· .. :a,,, ,\~.1:·. 1 :.·\ 
1 •1111\u l.111":' 1'"•11..·1. ~~7.--l' .. ·llnl t.r.;'l'1. P"·r<"I, .a~:<.- !'\1n11:.:~. 11l1l.-l'11li,.1r"O ;.··1i'.1h·\ i(.,.lh.o, ,,¡7_.-\j 11,!· 
,-...... 1.. f!.;'1.'/ ft..u1tir~·1 .. 1:\·l.-U.u·fn l.1º1¡it,'/. lt11i1. ~··t'l- &h: \L~ .. ~/ \'d:1. I'\' \~, •. •J .... nlr'. .t· ...... ;u ~,,, .... ·':'-"' 
: 1.. . .... l.1.1"\.4 t\ui1, -l~'l.-"-uu11l1J ;"'l"''t SJll• ¡.·11.1wJ,;, i:.i'J.-l1 11~i..:1L111..: ; .:\l1.l l.•.····'• o:·~•.· ., . .:.),· 
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' · •• 1,..1rl <:al'tiÍn. f.;>1,-f:pil:.nio Mi~111:l J.1ó¡w, 62:i,-<:,,r
.. 11ti ~1i:!ud · l.urc1. o ?~.-J1htO .\1wnd l.úpi:t, f·1-l.

\ r •1.111> ~1itttrd :\t.1r1in•:r.. t~.i.-l-:11111lu ~1i~~ud :.f.lrti· 
· riÍ. r-?f•.-~\!h:rim10 ~li;:ud ,\fart1m.•1., lf!7.-:>1kcri<1 ~li

- .·I ~1.u1inc1 .. t1?$-lr1:011r.n ,\fr:ru.:: . ·o!'.•!:-'!. b.~·J.-:··· r• 
; .•• ~1i':l!Cl ~··~ucl, ~10.-l!mili~nn '\lcnlás ~tor:ilc~. C.31, 

. _ 11.:.1110 Ortii .\l:u tín<r, !-.1!.-•"'"n"" P:ichcco Al· 
., .. ,, {>.\).-~l:Jrti"ª í'.,,~ .. co ,\l:iwz. r'34.-t'IJudin ra
• ~""º G:irt:in, 633.-1'1:,,·:n r~:hcm r.:nt:in, r•6.-1.i-
1 .. no l';ichccó c;~,·1:in, L.i7.-,\<lri:in P;:chcco lkm:i'I• 
11,·:. 6~.-.\leio P~ch·:co llcrn:md:·7., 63"1.-r.cni111 l'J· 
, hr•o llrrnoin<!cz. 6-:0.-Ciri.ico l'i'.'Ch.'<o Hcrn:in:ki, 
f.1J.-l!u~1·hio P~chcco 1 krnón<lcT. 6H.-fcrmin P:1chc· 
tn 11 .. ·ro.ind~.t. ~.l.-Ci:1l•!oo l':n:h.:co Hcm:.1m.!i:z, ~.:.
l•idm l'Jchcco llcrnc.n1kz. l-l5.-C.cnaro r:ichc~o Jlcr-
11Jn<kt. (~ó.-Jcniniom l'ac!1·~co lkrn;i•tdCT., <>H.-h:;in 
r.•chcco llem~ndc7.. <..JS.-1.nrcnr.n l':•chca1 Hcrnfodcz. 
t N.-1.ihrnúo • PJch~co lkn1:i.tdcz, 63\1,...L.uis;i, Pucltc
cu Jkni.it:dcz. · · 

----------------~~-------
n:\ndt7.,, 751-PcJrn Pachr.co Hcm:lnrkr., 7~.l.-füJ•mn 
Petclu:co lop~'I., i.H.-t~:;:i'i Km4 l.upc.~. i.'5.-:li;.·" ., 
Turn:s Vt!a. 1!.: l.:iz:lro y 756.-,\lbcrto Sll\·a l.:1.111.:-

. ~irn;s. •. 

Con lo~· clcmcntn~ nn•críorc~ el Cue1:,,,; C'nn•tiitirtl 
,\¡;rario cmitiú su Jictamr.n en los tcrr11ir1<o> ª" Ley~ y 

. CO:\SIDERA!-:00 U~ICO.-Atcn1fünd'l a qlic h~ . 
titul"~ prcs=r11:ido.• pr.r los solicit::ntc< ¡i:1ra ~c;·c:!!tnr 
b. pro¡m:dad <k ~U!; terreno!\ com~m:'l l~·:\ ft!.~rnu 1: ~:·:'1-
rados a111<:nticn~ por el D:11.u1:1mc:nt<> Jurídico c!d cn
toucc.s ']kf'l:tl"lJmi:uto 1\!!r~rio. het\• de :\:.t:.it<.~ r\:;r.:
rio:t y Colonitlcitin v qt1c :uk1n:i!' d ichn p:ró~:ulo no 
ticne cnnllictos por limu.·• con I~~ cr.líml:rn!~:-. prn
cct!c rccouncer \' titular corl':ct:imcntc a fJ\'llr d::I 
poblado . de Sari Juan 1'a:ii3wb. una ~urocr!icic c!!l 
.3(1.Ji.i hectárea-:: de lcrrcr.oo;; ·.en ?~eral ct•·:~i;; ro!in
dan::fas y lin<!c·rc·~. ~1111 ln,, <b!;.:nti:<: r .. r•:~m:o tld 
\'érlice 1 o ut~1 jon:r::~ C.·iia tkl H.rn. faUilo 1ri1:'.'l 11~ -:u·< 

'·C.~t.-M~rfa l'achcco Hern~ndc7., 65Z.:-:\fürti11 i'a- lim!ancbs entre lo.~ ccnam:lk< <!·~ lo~ r:,~hh·~· ¡-;¡:111-· 
·~11\"Cn lkrn~rid~z. t•53.-·M:•tco r. flcrn~ndcz, 65-1.-l':i- . cumun~dos de. San .'.!i~ucl i'kdr:" v 5:111, rd:.,, •~"~ 
¡,:,, l':tchc-co llcrn~nct1., ó.i5.-:-S.~bimt P.1,·h:cn llcrn:í11- z.1:0:\lco. SJn Ju:111 't.ot!1a1.,l:1 ·\' Sam:> C1,1" .' •i1!1tn.1r• 1, 

c!,t. 65ci.-S:1n1i~10 P~chcco Jkr11::irid-..·1 .. C:,.'7.-S;rnón cun rumbo ~c1~.:r:1l h::cia d ;-\,, m~ .... • y;t1·1'a ti:: Z\f-: a ~!'."./ 
P.•dlt'l'.O Hcm:ímkz 62'~.-\';ilcrio P;ichccn Hcrn::ndcl, ~c;;un l~~ inCl,·,;ioncs del ri11 Yut<·coc ~· proctk~r.c~.> . 
f.•9.·-\'alcntln P:1chcco H~rn:indcT, i-í~l.-\'1<:'.101· Pa::hcco el c_o.mm:i111i~n10 por la tn:'.r~m i~:>t1i::·d:1 11:1. tit:C:;, .. 
lh'n\~111k1, ~1.-C:irlos l'arlu:-:o J.1'1pt7., 6!-1.-EnriQtic rio que sine d~ lindcr<> n:ittir"I cntr~ lo~ cn:nu:::l!~s· 
r.1chcco Lóp~z. El-3.-Fnu~tino r~ncho lrip•i. /;64.-Ho- d.:: ·S::n Ju:1n T:im::wl.1 v los t!~ for.1n C•·1·z r.lit!~tn·,, 
r..1tfano P;incho Lópcz, é-.•3.-E11ifanio Pancho P.ichc- ¡;o, con cll~::incia :ipro~!m~cb i'c l~,<;'~O rr.~1 •cs. se I!·:-

. ,.,., C,!'6.-Jcrünimu P:ind10 r~chcro, 667.-l"l:irfa Rn'... ra al \'~'rtice 2 o mojonera Yut~nic;:=i,, p~:l!o en d~a- "" 
111ir~T. G~r.:fa, ~-~!arfa R:i:nfr~x G:mi:i, 66'1.-JuHo d..: tcnnin:i 1:1 roHnrlnncl:i rnn S"!nla Crt:~ ).'.!:h:i::1;:0 
l::Ot11ircr. Ramir~r.. íll.-t\~nstin Slla1.:1r llcrn~nder.. 6il. ~· comfcn1.:i con lo.~ co•\111n:ik~ r.:I ncblirlo :::."·J::I::-. 
-Andn.'s S.1!;¡1.ir Hcrn;imk-z. 6i!.-lforun S.ilazo.r Hc1·- na J:i!ti:rcc; de la moioncr:i \'1::;-nica.,:1 o 1-:':-:1.'c :1,-

: n~ndcr., 671-.\lanucla S:1!:1zar \':l:t. d.: llcrn:int!ez. ói~ •. · con nm1bo ::cncral · XE !•ractlc:mt:o el r~mi~=:nn!en:o 
· --luan Snla1.:ir l';lclwco, ti7~.-T.,mts S:rlJ1.ir Pachcco, por la mnr¡:cn i1.Quicrda. dd arro\'o Yut~ni;;~:i:i hc.s• 
¡ Cli~.-t.uL~ S:inch.:i .Hc~min.tlcz. 6i7.-,\1'l:li!:!o S;mtia;o to. el \'611icc lo m11\onc:':l •:ut:c•l, se· r;;c:;n· .. ~ 1!:13 c!i,;. 

, • C:Umc1_ 67S.-Lroc:1ú1<> !i~nl :tSo lllu!lncz, 619.-Pa~cua- l;.nci:i de ~.OiO mc:rM y ce éHa en li::~:i . r~c1:i. coac~'."::, ,, __ 
/e·, 1(1.~nlfo¡:o M~rtinci. 6Hl-Ju:in:t Tur-rc< \'da: de l!au- > '""' dista!1c\a i'c 3.llóO t11c1rc"; ""· .::r.:::: ,ri:::.,;r¡::o ,. ~c.,._<.'..'1\:'., 
:· ·: h•l, (;SJ;-.Sih·~rio 'l'crr•'S 13aulist:r; f&l-f.st.,lmn T<>- llc;¡:t ~! wrt1cc ~ o rno\oucra "il:cunuc:i, 1 . .:i <fon.e con.: , ::, . 
· .: 11.:00 r.~rcfa, l·S3.-Jur~ntino To:r~~ G:trd:r. ~S~~Zc(c- · n:mho ¡:c~r.rJI S!i. "n li1•ca r~w'; ,. ~; .. 17".::a .::n;·o~1_. .. ,., .. ,,,. .. 

' rinc1.1·0~ G~n:ú1. 655.-Emclino Turr~s lá7~ro. 6$6.- l'n:1d:i de J,.:!60 m~tro~ ~\! lh.':::t :ti ,·~r\:\.'l! ~ o mcium:~·.1.·., ,.;~·: "'.' 
, ·l't1riq\1c,, TQm:,; L:i1.:iro, 'ci$7.-\Joi"<k: .Turres Ll1.ir.:>, · ;\!ugotillo, punto en dond~ icrr.1:.~:i la Cüi:1!<'71:C::1 co11•.~:, '-'. :·:-;·: . 

. · c-.:c:c..;..;Ano1innr Torr.:-s l.uh7..· 6S?.-llcmnbé ToiTcs tó- lo,.- terrenos de ~l:":!inlc1•·a Ja,tcncc: y t'l!•;1'ct"'1 con· ':' ·, : : 
I'•"'· tiro,...i\lhina .forr~s \'da,· d.! !\t.1r1ini:-~. 691.-Sosi •. · lus <:omunal~s de S:int:i· In.!~ dcl.l~:O 7.~r:-~.iz.1: "r.:ir-· ,.!;:,·; 

• : 11111 Turres .\!or:1lcs. C.91 • ..;..Au:ioilo Ton·~i P:tchcco. 093.' t!cnc!o d,d;i moior.cr:i ~.lo::o:i!lo o •.:rt!t·~:s; con nun.; · ''.: 
:. ~-1\oJra 'íorrt'S-Torr~s. M-t-l'lomitinn l'.:!;lzqncr..Baa-. bo · ;::cn~r:il, S!! en linc:i: r~ln \• · diJ>t:111d:1 ;inrn•:ün: :!:1 · .- :-<.< :. 

li-1:1, (,q,;__Nicol;is \'c!~11ucz lü¡K"Z, !;t)~.--f.li:i.:: \'el:\?" ·.d.: 5J60 m:tius s.: ll~:·:t ·a1 .. ,.:rlicc G o. m.:>iun:r:.i L:i.·:··.o•,ir';, 
cm:t. l'.lartine7, 1:•>7.-~':irli11 · 7.:irntc · Cu•lln:r:is,".6:1$.- P:i7. ¡mnto· dcmdc l~rmina· la coliuc!:mci:i ca<: lo,<; •~"·· ;: .. ..:; ·~. 

,. Jmn 1.1;1,·~ C::tl'Cin, 69:>.-lkrniin!o Bauiist:i Cru1~ ;co • . rrcnns de S~nta rn..;~ 1J.:l' fün Zar-:i~o~.~ ,. co:n:c:'l:-:i :.:'7; .· ,. 
<' . .': .¿>,. dl!ú11_ B_ ª. ulisln. " "' .. , , . . .., ... con lo!: MI pueblo _dd S:11110 Dominq.:> :\u~~:i:· de l~ ' : :: 

mojonera L, r:1r.; ·ce'\ 1-l1t11bl'.1 'µCn~1-:ll si; ~n linr.:i ·rcc.:_ <::k:;:, 
• ~01;.;;Abél 'crni G:\réf:t,'701 • ..;..Tt1~nci:t Ct'\17. Li7.,.:- ta V dis1:1ncla de uro 111Cll'O~. !t! llcµ:i. ni \'Crl!:c 7, o.: ... •"·:: 
• - . - rn. 1a~.-L\1!~ G;ircia Cn:7., íU-t-r~i!ro G'>rci:I l.t~:irn. rr.ojonero. La Trnn~Jcclón ele donde con· m:ni'~ r:cne~:·/,. ~- :·::_ 

iM ... ·lll¡ióli:o Garlñn 1\:wcz,.;r~.-L11isa Géimcr. L;z:i- ·1-:il .:-:E en linea recta·" c!is1lr.cb d:: :!.~~I) m=n·os 'ª''"'.' :· · 
In, 7:l7.-1\urd!o Hcrr.~;:dcz, 1\l:!w~. íOS.-,\tdlnC:ro ll~~:i ~I \'llrtkc K· o ntClioncra ·\'11clvu1:i. rlc dn1:.:i.: c:m · 
l!cm:ll'<'cz Hern~n~~z. íü~.-Albino llcrr.i'ldtz llcm:i'l- nrn1!>n ¡:zr.cr~l SE en lino.'\ c<u:br.1da que µ~;a yo:· loJ$ 
d.'Z, 710.-Emili~nl il~·-:idndci: HmdnC:~~. iU.-~la. ,·~riicc 9, JO (ntoioncra · !\odondovo\, 11. C:i101oncr3 . 
<inld:ilvoo lkrn~ni!fa H~nún"!c:i. 712.-Gilberlo H~•-· Xucll!:\·o) y 12, situ:id:i il l:t nrnrr:::n dcrt:cl\;1 éel ne-.:."· 
n.,:ind'."': Hcm:!:11!,'7, 713.-:.!a. J:sü~ lkrn~l':lcz l!m::;n- C;;no:rcjo ,. CO!l disr~n1:i nvroximld:i de 12.CSO r.:i::rnt.' ·• 

1.•zt ?t·1.-J1Un Hcrt,~nd•!t. fl:-m.;r'\d~~. il~.-'.t~rtini::- $: lk't!' ril \-értkc 13 o mo\ni:~1·n· z:.tim11;i. ~!::!O ce·; · 
11~ ll:rP''l\tlc~ lkrn'-nt!:~. 71~.-r.:in•c;.,~o p .. m~-··~z: .<l~ntlii tcrr:ii~:\ la coF::d:mcia con los·t::rrenos ,:,:.,s~11.;·· , ·~,::,: 
Li.':'!•º,,,. 717.-ít:Jil'li: fkn1·~nc!~'!: L<'~~ • .'ii~.-: ~.;i. t:C:-- to r:cmil"':~ ~:w;~:t v rnmicr.1 .. 1 cr.n. Jn~ rf:? .. S".¡t:i : ~!· :.·. 
f1~·1d~ \·tto. "«!! L<inrr.. ;a.-~ru1itt 1···rn:~,,.r(7. ·n=····td. r:o. F-:-,,o!c,:. en .fa intcli!:cm:i:l C.:- cuc de\ \"irt:r.:. i:?. :C,:. 
7~1.-~faxim1~no l~cn1:'!'1!;•7. ~;''""''· ;:1.-:·'.il:1rio :H~r- U se 11r.ct!c;i el c:1mio~111len!o ncr la r.:~.~'.'~n dcn:ch: ·. 
ri,.~.icz !'\leo•¿•, i1~.-C:1:~1ie1a llcn1:1"r':•t ·\'1fa. de ·r.1- d~I rlo C:in~r~lo: d~I ,·értkc 13 o r.·:iicncra · Zlt!m~a · 
,. i,•.-n. i23~l~:1itU11 l~~~=n L -i:::il\-,. ;.z !.-l::milfa 1 .;-:\- e~~ n:r11bn &"Cncr:il hlci:i el· S~tr C\IC \-:11·fa e!~ S\V .z . 
''' \'<b. de .lóo:z, ;:::.-,tir;o L:l~ .. ro 1.t.ipcz,· -;:,~.- s::. ~ti' .. \1n· b~ inf!-:o;-cíC'lr..:li <4:1 rto C:lni:i·"~ii;.. pr.l:!i::ln•: 
r,~rn~r:linn Li'~ro ~:~.,.~·,·~. ¡"¡_...;.~:~. E!·~:i. L:iuro, cb el i:amin~micnlo sohrc b m.•r~:-n d:r,;h:i c':!'rni!·: .• , . 
• .n:-~-.~. 7~~.-E·•frn.~:":i L:i:::1m ?i-!1w:t~c. i.!9.-r..k:-:r .. : 11'3 \'.con ·di~t:mi:::i :ioro~lml~i:t .. d~ 2Ai!' mcnns. S• 
~·~.'-''f:'·'"!:~\'<-;:,p.-~~· '"'~!l:I L.:r:r,.r<l:i;.C:e Hcmln• fü·~:i· :11 \'~rtk~ J~ puntn wr:i:ne> nc'nr.rl..- .:C'~c:1'Tct •r:: 1 11 :.!:::::''~!na .J~º~·;.7. l.c_.r.r:r:"~ .. ' .. ·"'.-·-!·:.ui::c:;!:i 11 ~- I!':~ tin""'"rº~ c!r. ::.111t:i ~, .. ,.;:i r:1~n'"!~. s~., r~:tr,.,__,h,... 

·• . ... :i, , ..... i.-!".:r ..•. 1 Lo, .... •-··· !C". 1.1.-trcw 'l h·!~~. t.::r::!.1 C":::-r;,.:t F .... q, ,. l('t:ii¡ C':h~ ~-:o ct::-it~~"':n 
"~.: I• -:·• ;::_,.· ... ·~~.¡:-.111..:. ... -f11it ¡j; Ir""·'··, t'l n-:,ir.~~:r~ !~.~h., e!~ (.'!'.~:.'":"·.,. ~1·n10 ,h,:-ab 1::-r.-:!i; I '~'-.·.·.· ....... ·~.· •.•• -.-!, :.,·,-:.:.,.-~.·\·,·,·,· .• :.· •• · L-.. ,~ .• ··=·-.• :.•1,-,· •• ~,.· •• -.·,,._::..·.:., .. r ' . 

- • .~ r· ~ .. ~ ll c.1HJ::!~:!:;:i, C:J:'\ f:·:::i 1' ·.~;·-.1 P.:·1">.~:' y rc::. .. •:n~; 
1 .. , .. ~·~ T.~n--·~. i.;?,-.l111i~1·:t ló1 . ..-: \'~·"'• d·:" To.·rc~. 7~.l. c;,1\ In:" h.:n::-:r..~ ~.: S:,ai., C:it::rin:\ t!~l~l!:l: r~r1;::1di 
-, l!\\'1i.1 ~t trtin::l \'d:a. 1:..: lo:~·~. ;.Jt-:'.far:hl ~.t::r~ d.:- Ja r.toicu::"!"J f:.\:,,, "'.~ Cu!.·:·~·1.a· .:~n rttH\Íl:. ·.~~t.:ra W'·'.! \\~.i. ~~· : .. t. ;.:~.-1.:h·~d.i :.!:ir.•!·:~ t.a~:ir.'. ;.!:: - ~\V (1:11! ,-.. ~ri;, ~-=-~1·m l:u iml::-\lcir.&:-s d.:\' r:~cri:lo ri1 
n,,:•r,, .'!nr.1!.·s 1 '' .... "'·~· ; ; t.-J11:1n .'1 • .,, .. ,1!'\ l.rln,•:"', ;.:,,. c.~n::or'1.·:o f'Jr.1 .. ·1k:iiu!o el c;w1i~.111.:.~ nin <;~··{\!\ ... ::-i ~~-'~ 
:-,!·'m.' !.\,-,f.? 1\.< ~iflc'.~:\•"', ;..;f\,-~'.Hrkif• \1"1'lfi:~ ( t\r.\"",<:~ c:n j.·l\º).'"h:I r!.:l. n)i;_mn .. \' nll1 (.!¡ ... ¡;~n-..t;,\ ;1¡,:;,,:;-:.~t!; 
\ ·•· ··1..'.1r11 1 1·~ t ·~~,,1.1k.t \~•n.-i:·.:!'., ~~:'.-l"l\·n.1 jkr~d·:~ (!I! ~.s·!:i mi~lf(ls, :..~· ll.-·~;, :¡( \'~:n1.:;.: 1:. o º'~:.1:1.·r: 
." 11 •1h· ... Í~' 1 .--t'!1l111.1 l'.1.i:"·.:u \'J.!. <I~ li;i\lfln, i."f'I.~- Curr:1l Ú\.'! t'ii-\k.u. di.: lli'lhl.• cuu nt:n\1u r..-it·:1._t1 .\1 

¡ l1¡•J J'J,·h:.:c Ji.'1i1.1:r.k:, ijJ.-·lLlJllvll l':d'.~~~ H:1~ ':! liu~.i r,·,1.1 y ub1~11~1.1 11~ .'N lll~lrt", ~~ !:.,:-' • 



;.28_...;.....,::-. ......... .,, ...... ______ ·_n_1_./\_n_r_o_~_F_· r_~2 J\. r. ·Marti-;·4 · iic:-;::.,;.;;- <le 1ri70 ---·--
SF.CilJNDO.-!'c 1kcbr~ nuc l~ 1~,Tt•111;• r 

le-"\ lltr\.• ~e rcc:onru.·t·n v t11t1bu. ~un 111:'1i\,·1:_ · . 
1

• ·-

t'Jt'l.·~cri11tiht~~ , .. hu•1uh:u·~.,h! .. · .... '\. t¡-::"' .. "u•ln n.,, 1 • 

1-:u11i1='r d )!ll\'\.' \' 1li!\IU:h~ c.I~ lo .. rn1.:,1nn1' (\('\\ • .. ,.', -. 
•~e: ~;, C!1mm1illthl :i <¡,_lirn ""'1·t..-n~,'\.~1. ~, ~uít.•t:ir.~u ',.··! ..., 
hn111:1\.·11111cot y uic:tL1ht!mk~ c1ue ta l M,. /\"l;a1Q l"n , · 
r.or c~1:1hlccc p:u-a lo~ terreno,;, cjitbk~. ·' -

,frll~ !~. de dontlc con n1ml10 ¡:cncrnt N\\' tll linc:i 
QUChrad3 (\\llJ p:l'(;I por rl \'•'l'lkc, 11 O lnt1ium•r;1 l'iC 
l.ntn:\ de la ~:'111\a ,. ""nn dbtam:i~t ~'pru~in1~u.la ,1c ~.200 
Jnc1ros. s;c llc:!:t n.t \0\•t'll\."1.• lS u 11111,1111 ... •1-;1 Luma lh.· l.a 
S:irn:t U:: dunJf! ,.<,n rumhn }!1.'l\l'f,\l !'i\\' .:n 1i'""ª Qu.1.·· 
hradn (\lle l":l»l \1l>r lo< ·.,•rn.:•·~ 19 (111oion,·ra ll<tc\•;111 
G.:1t't"i:1l .?O !nmiu1u:r:L J.' R;unit\."'f. ti;ucfal. ~l ll1'tiÍl'J\C• 
:r.i. Lo111:1 d~ .~l.11 \" ~1 lmoju11~1·.i 1..inn;i R~llún.l;il \' 
etrn dist;inci:l npruxim~cia d.: Q,(-10 111c1ros, ~e llcp el .'l'~RCE.RO-:-F.11 ."ir1111t' il~ que b ~•·rinn de ·rt'.··-
\-Crtica 2j o nmim1"·ra X. t k\*O:indc1. tlc=- tlonllc 1.:1111 nu1.·nn°cutu \' t1lul~h:um ,!"'°'' har.:ttt.~ Ctltut1l\;.1k~ nu '"'' _ 
ntmbo gcncr:1l S.\\" \' que- \':u-ia !"l.';!Un Ja~ i11lh.·xio11"""' t:kt'ltt."\ n.~tituturiu.,, sino· \'"\t.'\u,.h"";Jm .. ·1\tt.: ~I úc h·~··:-
dd rlo. !'lato~. 1w:1ctk:múu el c3111i11a111icnto pur 1:1 1111n·r \' t1t11lar las licr::i~ qw b ~~11)11111iLl:11I. ¡..;¡ '"'•'·"-
J11or1?en dcrcch:i d~ J1d111 rio \' pa,:111t.10 l't•r «1 ""l'li- pn~s\'codn ."" (unn:1 co1111:111a, .l'"C•lt•-a .\• 11uh!í.:1 .i .• _ 

·ce :?~ o mui<•nL'm R:ilie1 ·dd 7.a•·~1u11. •·un di<t:mdo , d~ l•cmpu m11w111un~I. l:i: prupu:::L,tl,.,. 1•artii:u::trc< , .. 
o:pro:dnt:tdil ''e J,l.;5 mclro~. s.e llt:µa nl run\o 1n;u-cn- c:d~l~n dc111rn tlc: lo~.lilnk~·~t..; -·~~f-...._ d .. ~'-'Tiloi\ c:u,·tl:ot':~ 

· do c1\ el \11,llu> coi\ l:.l li.:tr¡\ .. ;.•• QU\! C'S (Jc11uh: ~e unen cxdu1\li\~ tli: In cont•rm:tcum. ~!~'nrr.: qu..: I~ t:t:,·r.:.-
lo:; rfo~ Pl:.to~ \' P..:t1ttk~,. punto du11tr,lt.: lcrmilm la cu.: :o;:1du...- cucnlcn con htulu~ <l:\\1}i:tn.\t"Uh: h.•J?:tfa:;,J.lfu" u' 
llntbnda· con S:m1.1 C:il:inn:> l!s1.:1la ,. <:11111icn1.:1 rnn ~e cn«u,n1rc11 :unp:irmb~ rur 'u •h•pu,·~tn I""' ,.1 ~· 

. lo! tcrrc1,us de S:u\ .1tt:~11 Yul:\, p:irtit·nt.!o d .. ·t punt<' ticu.tu t16 dc
1
I C:thÍ:;!'L> 1\¡:r:ub ~_lr.i:nl~ \"' C"uncut"Q"n n t.!·= 

~-.: ... ''A" C<'n nunho l!""n.er;:i.l ~\\' en lin:::. recta· y t1i~t:md:\ <h1¡_·•r· -.u~i t1•:h'\.0 hu." :t1\h: ti , i...:~:\"t:'!!!'h.ª•llu d:; A~·•·" 
de 2.160 111etn>s, '~ Jkua :il 1"1111\0 "D" de 'Jumlc 1·l'n Af!r:trio.< V rulunimd!in c!mll"i.• d.: t:1\ pl.17.U de.;.~:·: 
rumbo ¡;c11cr:1I $\\' en' lin~a recta \' l\is1and:i tl< 32ll .auu:< ~11nt.1t:o.~ a r•arlir <!~ la .{cch:i t!i: J,, i:i•'ruciún .:.., 
Jllctro~. $~ llcu ni punto "C". de dondi: con n1mho cst:i Rcsch:..:1c»1.. 
11met'al ~\\' qi1<: v:ir1:i-~c;!\i11 la~ inllc:<ioncs clcl rio •: 
)'uta, prnctic:mdo el c:nninamienlo por l:t ma\'¡!CO de- .. · CU,\P,'íO.-Puhlictu<i~ rn el :m:irio Ofic+¿~ ,,~ lt 
1c.:ha <!el mi,;mu \' con uis1;111da aproximada de l.9.'0 'l'e1kr:icioa v en el 1•,·1·ithllrn Oli;;ial· de<I Gotñ:r.-.~ <!~ 

i ntclros, ~e Ui:;:" ':il \0 é1·11cc 25 o moiuncr:t Junl:t de · E~1:1do tlc O:n;,c~. ::: ln«:nhase "º el Rc1iis1tu ,\ft,~•· 'k 

.Rio~. µ111110 dún<li: se unen lus rios ·Esc:ilcrn ,. Y111n N:u:iunal,Y en e!·Rciiislro P1ihlku de! la Propi.."<1.iil ,·.
ele donde con rnmbo :;em·rJI S\\' en linea rcct:\-Y d .. :. · rr~i<pu11d1cl)tc. 1'!.Prcscnlc Res<'locion !<Obre nxn1111,, __ 
tnncl:i. nt'rosimada de 4.H'\1 n"llro~. se llera ni \'értko m1c:n1u \' t11ul:ic1un de lo~ t.:rrcn0>.. cumu11nlo: tld 1,_ .· 
26 o moionc1':\. Pc1i:i de Al~c1~in, punlo <luntlc termi- · bl:itli>. d!1 San ~ll".1\ T:1n1i1wla._ ~.l1!11idnio di! S:tn fo.-., .. 
n:i ta colind:inci:i con 'º' tcrrcnt1~ lle San fonn Yut:ir. i;an1:11.01u. ··~1)1slntn di\ N01:h1xtl:111, de l:i. cit:.:J.\ r:a-
v comlenn con los d:.- lo' pu~blu.< m:incomi.m;1do.• de· ttd:id fcdcrall\'a, p;¡ro. los e(ccms. de L:y; nuw;q11~,.,. S:1n t.lil!Ud Picdrns :-· San p,·dr:> Tcoz.~c.1:ilco; partiendo . Y cjcculcs_r_ , .. '· ,. ". .. .... . · . ,,, .... 

"'~... . ·; · dd 11frtice ~C&-11 mojonera .Pc1h rlc Abcr.ln. con rum- · . · . - · · 
\': · :;~· ·:·:bo r,cncr.il NW en linea li~.:r.imcntt> qucbrndo que '. .• ,, .... pnd.~· 'cri ;et' l'~li~c:io: d~t ·rndcr. E.ic~1;tiro .'tic i.,,'· 

; . ",: )lasa ¡ior lus yfrtíce$ 27 ( m.niuner.i P:u':li.o lhn:no Cu:i- . ·. Union, en M1:xkn,, 01~tnto · f,·ucr:\l; a lo~ no:T-.•· 11; .. ,: 
· .. · .'".' le¡) .y :u. (mo1oncr.t El Ch1l.irl y cort. lh,•1:inc1n npro,. 'del mes ele iunin clc mil 11Ú\'ccicn111s ~ctcnt:i.-<;\,.t:;.; 
•;;_::·:- -. : ·iumnda de 16.110 111~tros, se llci:.'\ al \'l:rl1cc 1 o molo- vo Dio:. Orc!111:.-)tlillric:i.-;l'1't'l<itlcnte Conslilu.l'.Z!:1;1i ;, •• 

. . . · .. · ncra C:tja- del llio. pun10 donde 1crminn l:i colindan~; ln$· Estado~ l,.!n1do~ Mc:ttr:\t•n•,-:.t'1\mp!:1se: ?.:arhmo · 
·~··,·:,.-. ._,:-.ja· con· los tcm:no~ d~ h.is cit:i:Jns ·r>ueblos 1n:rncom11- :Agulr~c,....R111ir.1c;1,-Jc;fr. Jd Dcpnrtmni:uu1 ile '..ioum1.,. ;'.:,;; ;,., ·'> tlildo~ y. a su \"CZ, punto de partida .de los linuc:ros.-: ._Ai;r:mus Y. Culomz:iciun. · · . . . . . 

. ;. ·EU~::~~!i6i1 ~~u'.~;.~;:~;;,¡~~<l; dct.·,:J .. ~~c ii/·~~~:·rur~:.'.'.·'\f::.·:}'.\.:;"; ;, :: .. ,/ .. ;,;'..~: :i::~.:~ . . . ..... · ..... 
·:' ·· :>.~' ·• • .H r.r11cral· SW en llnea·1cct:> \0 :d1w1nc1:1 .. 11rraiamndn··;:':,""··"•'":c•;,;: :;.:-. ¡ ... , ·--'-· · .. ., ·.~ ., .· 
·:

1•:'".'.·<. de 550 metros se lk:::i·:il ·\Úlitc-E, d~- tlomk: .. con el-·· .... ;:;.: · 
':-> . '. · .:.-" inlsmo. rnm\1'1 f¡l!ncral, en· linc:i r•-cla ,. distmid:i de ;" .. · 
:'~~ :-:.~\··. '. <S'l m:tros, ,;e· kµa al :'·Crlice F. de dónclc coo t"l.lm• · ' ' 
' :"' ... -.· .-hn r;cncral si;· en linc:1 recia '"dicl:1nci:1 úc 2Ull·me
. · 1ro.•.· s11 llc:::i :il \'é1·1icc. G, de dnndc cun rumho ¡;e-

' tlN:tl SE\ en linea rcct:1 ,. di<t~ncin apru~im~d;\ do 
J,Q.;Q ITICU'M $1! llc;!n 31 VCfliCc I! \' <le é~tc con n1mbn 

"-'-. · . ¡:cnernl t'U en linea rcc::> ,. <fütnnci:1 ·ti<' 4(10 mc1ro~1 .. ·. ic lk;za al \-értkc l. <!: r:oncle con mmho ¡;enero\ ~v 
. · .. en lin<'~ recta v di<l:lnda ele &-10 metros, se u~~a ni 
.•·\'rrticc ·n, punto "" J'l~rtíd~. aucd:111do encerrada en 

.".'.:.• cslc 'l'OH!:nno 1:1. ~11pcrílc1c de $q hC1:t;\rca5, que fn1m:i 
' l:i Znn'l l!1 b~n:\ y. qui: smi c:<clui1la dcJ;i..litulm:ióp._ , ¡, ... , 
:" · . ro~ -1~ c·x11tié~tn v cpn :1pri·.~ en ·lo..'\ artículo~ 3Nl. 

111 311 \' tkm:i~ rcl:tlh·o~ <lcl Co1li¡m fl¡:rarin en ,-¡~nr · ,. n.:¡:f~m""'º l':\r:I l:t !r:tmit:t :i1i11 tic 111< l"!\p~dlcnlc" . 
tJc l"onlim1~tiú11,y Titulación tic llieu,·:o¡ Comunales, ~e .. · 
r1:sulcrc: · .. 

. rp.¡~,ft;JiO.-<;C 11'ronorr \' lltufa <'OITl'Ctitmentc :l 
(

0\\'Ur th:t ouhl~Llo d~ ~:n1 J1•:tn T;tr••wu1a, ~luP.it.."ip'o 1.h: 
S!m Jo:•n 1·:uu;i~1ul:1. c'\E :tr!lo dr ~11,:ohl~ut;i.,,. ,kl L:.s1:i .. 
t1o d~ Ü 'X:-l-i. l11•:¡ :;llnt!";ÍC:!: IO!:!l t!\.• ,'\f,.,l-;',; tl~. {U'~:,, .. 
I'' V ~ ... :-- 111il, 11···· 1..·ir"':•,; ~r·'-:t·~.,, ,. ci!1\"U. l'L"1.·•·:ri•:-o;l, 
e'-: t"'r":'n<"~ r., .. : .. 1~·1-:·t C!l\';h t't:•:ml·u•t·i:·°' ,. l"••tftrr"< 
(''

1-::•·1u•11 \.t: .. ·l·IÍtt" .:•1 L1 parl~ nJ11sit•t·1-:11i\a 11·.• t'"''ª r-··•11•c:\ln, h l 01 1a)·"ri:.'tYit.\ ,1 la l..'tJ1011niJ·.H: fU'01110\'l'I\,. 
1c \.'OIUO 1iruln ,1c f1r"":r~hrl r~.-. toc'n\ lnoe c-•1·C'rr,\ h--

f·11eo:-.: MlfH.01 ln.:h: 1.h.• h ··~1·: \':1 t 11 .. ·•1•n ''"'th•-..·itl.t"' l,1\ ,:•) 
¡ . ., ln1.·l1•• 1•1:i ,. 11~•'.'\'•.' h::;.lo;1t.·.11 ! 'lt't.' Jnl::;:t ~in l.1 ,·1111., 

111:1.11 .. 1 tl~I ¡v.1l1l,11h1. 

1, ra:ctim• "'" ·1 1 :t •,. ,1 .. i ..... :;. ,,,,. lt,, .. •1'7'•\~., ch: 
r "··t., • · d 1~l: 11 ~·t ·:·· ·• • .... • • ... ·1· d ll1•11.111:111t.•iilq 

~. L .. ·:~U\\.•~ \ l.iJlu111:.i.~1v:· .. 

', .... 

.•," 

..... ' · . ., 

... .. 
'-. 

.,,, ., .. 

·,. 

·.·,· 

i· 
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TRABAJO COLECTIVO QUE HAY EN ~L ~~ICIPIO. 

El único trabajo colectivo que se ejerce en la Eunicinali . -
dad. es el Tequio (trabajo que ejecutan todos los ciudadanos 

en edad de prestar su servicio para u.ri bien común);~este tra

bajo se ejecuta a propuesta del Presidente Municipal, entre 

ellos tenemos, la reparación de los postes de la Línea Tele

gráfica Rural. el arreglo de los caminos que tienen acceso al 

centro de la poblaci6n y la reparaci6n de algún edi:icio pú

blico, etc. 

A nivel de Rancherías. existen trabajos colectivos eje

cutados por grupos de personas llamadas (Sociedad)~ estas So
ciedades conocidas con este nombre no llenan el requisito le

gal de Sociedad. más bien alguien se le ocurrió nOt!lbrarlas 

as! por conformar un número de 15 a 20 socios aprox:U:iadamente. 

El trabajo que realizan entre los socios es la reparación de 

sus casas cuando estas ya están deterioradas, aportanco su 

trabajo físico y material. el material consiste en sogas. ma

deras, y palmas para el techo de la casa en reparación. Ade

nms, se ayudan en las aportaciones de materias prinas para el 

gasto de la Mayordomía cuando uno de los socios le ha reca!do 

el cargo de Mayordomo. 

Las Sociedades que existen en las Rancherías, no· se ri

gen por Estatutos que los haga someterse a dicha norma, las 

obligaciones de. los socios s:>n verbales cuando alguien no cum

ple con la obligación adquirida. queda impune de cualquier 

sanción recibiendo el repudio de sus excompañeros socios, de 

La falta de un Estatuto, es la causa que no faÍten abusivos 

que se aprovechen de dichos beneficios que aportan tales gru

pos. 
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PROPOSICIONES. 

En vista de que en los últimos años las lluvias han es

caseado, es necesario, entonces que se formen pequeñas presas 

y éstas sirvan para pequeños riegos en el futuro; pues en la 

población la siembra es únicamente temporalera, sin contar 

con terrenos de riego. 

Por otra parte, es necesario cambiar de técnica en el 

barbecho de las tierras, que ya no se emplee únicamente las 

yuntas como elemento para trabajar las tierras, es necesario 

hacer uso de maquinarias, que se puedan obtener por medio del 

Banco Rural; además de que con este instrumento se avanza 

cualquier trabajo de agricultura que se quiera ejecutar. 

De acuerdo con los requisitos que exige la Institución 

de Crédito (Banco de Crédito Rural), para obtener crédito y 

adquirir un tJtac.toJr.. es necesario que se formen grupos de 

10 personas para que puedan hacer el pago de dicha maquina

ria. 

Creemos que con la adquisición de tal maquinaria los 

campesinos prepararán mayor cantidad de terreno y a la vez ma 

yor será las cantidades de hectáreas que lograrán sembrar y 

de esto tm!l.bién se obtendrá mayor cantidad de productos, que 

tanta falta hace en las localidades. 

Para terminar.con nuestras proposiciones, es urgente 

que todo i::lcividuo que posee animales de cualquier clase en 

.la población, los cuide a los tenga en un-lugar en donde no 

perjudique las siembras de los ctros vecinos; pues es costum

bre de les que crían animales vacunos o de otra clase, dejar

los que anden sueltos no importándoles que otros tengan sus -

siembras en el campo. Esto es lo que hay que erradicar en el 
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lugar, pues es de todos conocido que mientras esto no se lleve 

.a cabo para proteger las siembras; poco o nada se logrará en 

el futuro en lo que a obtenci6n de productos alimenticios se 

refiere. 

4 .-4. LA G-RGA..~IZACION SOCIAL.·-. 

Para hablar de la Organizaci6n Social que existe en la 

municipalidad. Creemos' que es necesario aunque de una manera 

somera, ver cada uno de los siguientes casos, de acuerdo a 

nuestro criterio y dividiéndolo a su importancia que tienen 

para el desarrollo de una municipalidad y que a c.ontinuaci6n 

mencionamos: 

Xutrici6n; 

Salud, 

Vivienda, 

Educaci6n. 

Creemos necesario hacer un breve esbozo de cada uno de 

estos puntos y de allí, partiremos para saber porque su de

sarrollo o su atraso en su desarrollo social, en la que se en 

cuentra esta municipalidad. Aunque sabemos de antemano que 

con nuestro comentario no lograremos pronto un beneficio pa

ra los vecinos del lugar, pero, estamos conscientes de que 

el análisis que llevemos a cabo con nuestra investigaci6n 

hacia el interior de la población; nos dará la pauta a se

guir cuales pueden ser las medidas más apremiantes para que 

el p\leblo salga del estatus social en donde se encuentra. La 

i1W\;"$t i~~~•ci6n que estamos haciendo de esta comunidad no es 

muy p1·1.'funda, puesto que est0 11l"1 S llevaría mucho tiempo y 

fü!~m.~s no contamos con los medios necesarios para hacerlo; 

~in embargo a pesar de eso creemos que para lo que nos hemos 
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propuesto es suficiente, para que los vecinos del lugar vean 

que solamente trabajando unidos resolverán sus problemas. 

No basta con hablar de un "Fortalecimiento Municipal" si 

no se hace una pequeña investigaci6n de las municipalidades, 

para que de ahí se pueda combatir la proble:nática que aqueja 

a todos los Municipios y en especial a los Rurales, pues no 

sólo los que por carecer de capacitación para organizarse co

mo de tecnología para aplicarlo en sus producciones, carecen 

de lo más elemental que es el alimento, sino también aquellos 

Municipios urbanos cuando no se le financían. ·--: 

Hacemos una cordial invitación a las autoridades que se 

preocupan por la situación de los municipios para que se aden 

tren en el seno de las municipalidades para ver sus problemas 

y fijar las medidas más adecuadas para poderlos ayudar. 

Después de nuestro breve comentario, entramos a hacer un 

esbozo de los puntos que se mencionan. 

NUTRICION. 

Los bajos índices de nutrición que se presentan en la 

poblaéión, nos remite a un problemá estructural bastante gr!. 

ve para la localidad y esto no es más que un problema a·nivel 

agrícola; por el descenso de la producción que es el alimen..::. 

to principal en el campo. S:f. antes .la obtención -.de alimentos 

para el campesino era difícil por el desgaste de la tierra, 

hoy no solamente se le puede atribu_ir el desgaste de las ti~ 

rras, sino, la falta de agua. Y esto orilla a todo campes!-
1 

.1 

no a adquirir el maíz que expende la Tienda de la Conasupo Rural·, 1 

además de ser de mala calidad se escasea. 

La baja producción en el sector agrícola del que habla-. 

mos, intervienen otros factores como son: las tierras basta!!,. 

te desgastadas, la falta de agua, (en el lugar las siembras 
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son de temporal), la técnica antiquísima que se emplea para la 

producción en el campo, son las causales de que cada día los 

campesinos cosechen menos, y por lo tanto, su alimentación se 

escasea más y más. Si a esto le agregamos, que para sosteners~ 

es su único ingreso, para su alimentación la producción del 

campo; y una producción de autoconsumo, sin la oportunidad de 

exportar, y con ello balancear su alimentación. Todo este pro-

. blema viene a repercutir en la infancia de los del lugar, la 

desnutrición~ Pues su alimentación se basa en el maíz, frijol, 

verduras. Faltándoles carne, huevo, leche grasa y pescado. 

Ciertamente que ellos crían pollos, cerdos, ganado mayor, co

mo ganádo menor. Pero la venta de estos y lo que producen, es 

para subsanar otras necesidades, ejemplo, tela, útiles esco

lares, etc. 

La problemática en que se encuentra la población en lo 

que reviste la cuestión alimenticia, nos obliga a plantear 

algunas proposiciones capaces de lograr que los vecinos del 

lugar mejoren o al menos tener lo ~·1ficiente·(ié que ·alimentar

se, así sean los mismos tipos de materia prima·; 

Para lograr subsanar en algo el problema alimentario del 

campesino, el Gobierno Federal, implantó en coordinación con 

las entidades federativas y municipios: "El Sistema Alimenti

cio Mexicano" (S.A.M.) y para fortalecer el· sistema, se ~reó 

J'La Ley de Fomento Agropuecuario", si el régimen actual hubi~ 

~e seguido los lineamientos del gobierno anterior en cuanto 

a los dos planteamientos para la adquisición de alimentos pa

ra la población, posiblemente se hubiera logrado el propósito 

o el fin para el que se crearon; desgraciadamente no fue as! 

y solo quedó en buenos propósitos. Si acaso se hizo algo y 

que le redituó ganancias, fue con los que tuvieron los medios 
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para producir y.por ello se les facilitó, no as! con los Mu~ 

nicipios que siguieron con sus mismos sistemas de producir, 

falta de maquinaria, de tecnología y financiamiento. 

PROPOSICIONES. 

Que las autoridades Federales, Estatales, y los de la Mu-. 

nic:l.palidad, vean cuales lugares son apropiados para hacer pe-:·_· 

queñas presas, que los fertilizantes que obtengan los campesi

nos por parte del Banco Rural, sean apropiados para tal o cual 

tipo de terreno; que se formen cooperativas de producción con 

ayuda t~cnica y económica en el lugar; que haya rotación de 

cultivos, ya que-esto ayudará a que los terrenos recuperen 

los oxígenos perdidos con el cultivo constante de la misma 

semilla. 

SALUD. 

Una población con_ problemas de ~e.n:ta.ci.6n, necesaria-. 

mente se refleja en ella una desnutrición y con ello está ex

puesta a ser atacada por cualquier enfermedad. Si a la falta 1 
de una buena alimentación, le agregamos la escasez de Agua Po-: 

table en el lugar, de Servicios Públicos en el mismo, provo

cando que la enfermedad más común en el Municipio a nivel in

fantil, sean la gripa y problemas gastrointestinales y la cau

sa fundamental de la muerte de éstos. Por la falta de datos en 

el }1unicipio, de datos de nacimiento como de muertes tanto de 

niños como de adultos, no nos es posible cuantificarlos. 

Problemas qte pa;aron a ser mmos con;:iejos, con la implan

tación de la Clínica Coplamar Rural. Ya que con el estableci

miento de COPW<AR, en la municipalidad se está atendiendo a · 

una población aproximadamente de 900 habitantes, un 25% del, 
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total de la población. 

El problema que se presenta, ?ara aquellas personas que 

hacen uso del servicio de la Clínica ya mencionada, es que en 

la mayoría de las veces, se les receta medicamentos caducos, 

lo que ha creado cierta desconfianza a la población al hacer 

uso de dichos medicamentos. Esto se-podría-remediax, si en el 

lugar hubiese farmacias para la compra de medicinas que no 

existan en la Clínica, nada más que las farmacias más cercanas 

a la población están a unos 55 kilómetros aproximadamente. De 

ahí que los que recurren a dicha institución, solamente toman 

las medicinas cuando se cercioran .. que ésta, no está caducada, 

de lo contrario, para no desairar al médico del lugar, reci

ben el medicamento que les es recetado tirándolo después y 

vuelven con las medicinas campestres para remediar sus males. 

(Esta información la obtuvimos por conducto de las autorida

des del Ayuntamiento del Municipio ce San Juan Tamazola). Ver 

los siguientes cuadros. 
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POBLACION ADSCRITA AL SEVICIO XEDICO DE LA CLINICA COP~IAR 

DEL MUNICIPIO DE SA..~ JUA.a.~ TAMAZOLA. 

1 
Concepto total % de la poblaci6n adscrita 

Población 937 % 100 adscrita 

Hombres 450 1 % 47 

Mujeres 479 % 53 

Núm. de 190 familias 

Mujeres en 182 edad fértil 19.4 

Menores de 155 16. 5 . -
9 años 

Con los datos anteriores, podemos observar que _tan s6lo 

el 22.80% de la población total recib;i.ó servicio l,Ilédico •. 
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CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE EN RELACION AL PROCESO 

SALUD Y ENFERMEDAD 

- ' 

Concepto Servicio % Servicio % 

Abastecimiento o o 325 100 Agua Potable 

Disposición ·· 
sanitaria de o o 325 1 100 
la escreta 1 

i 

1 
Eliminación de o o 325 j 100 
basura ! 

Control de la 
fauna nociva 20 6.3 305 93.5 
y transmisión 

1 

* Fu.ente de . .úiáOJLma.u61i pcu·...a Ll' ~ d~,~ ci.L.i..i,'l.N, CUJúc.a RU/Ut.l 

( COPLAMAR) de .la. /.(wU,clpetUd,1d. 
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RECURSOS PARA LA SALUD HUMANA 

a).- Un médico en Servicio Social. 

b) .- Dos auxiliar de enfermería de Area Médica.•·· 

ENFERMEDADES NUM. % 

·· Infecc-ión respiratoria 67 24.3 

Influenza 

Amibiasis 100 100 

·;.-¡ 
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PROPOSICIONES. 

El problema de la salud no se puede combatir sin tomar en 

cuenta otros aRpectos sociales, como son una buena alimenta

ción, implantar medidas de servicios sanitarios. la obtención 

de Agua Potable, y un hospital rural para las personas que ne

cesiten hospitalizarse, desde luego la construcción de este 

se debe de llevar a cabo por el pueblo con mano de obra y los 

gobiernos federales y estatales que financien dicha construc

ción. Además, el gobierno municipal debe de ver en coop·era

ción con el médico del lugar cuales son las enfermedades más 

comunes del lugar y combatirla, mediante una política sanita

ria y médica preventiva y no meramente curativa, sin tocar el 

fondo o la raíz q.ue la provoca. 

VIVIENDA. 

El problema de la vivienda en la población, podríamos de

cir que no existe; pues la familia más pobre en cuestión de ha 

hitación tiene de dos a tres cuartos para su servicio. Lo que 

hay que hacer en esta localidad es concientizar a los vecinos 

de la población de que hagan uso de esos locales para dormir, 

sucede que aunque se cuente con varios cuartos para dormir, 

ellos en la mayoría de las veces, se agrupan en uno solo, co

sa que es antihigiénico y es esta una de las causas 1lue hay· 

que eliminar, para que los habitantes del lugar, tengan bue

na salud. 

El material con que están hechas las casas en este lugar, 

es de madera, la pared, y el techo de palma, este material 

existe suficiente, lo único que hay que hace.r es construirlas, 

ya que tampoco se compran las maderas y la palma para la cons 

trucción de los.cuartos. 
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El seguir durmiendo las familiar en un solo cuarto, no 

es más que el reflejo de una suma ignorancia, que ha perjudi~ 

cado a la municipalidad en salud y además, provocan hacina

miento el cual es perjudicial para la salud y la higiene para 

la familia numerosa. 

PROPOSICIONES. 

La solución de la vivienda para los vecinos de la loca

lidad que no cuentan con ella, o que tienen un solo cuarto 

es hacerlos a que las construyan y por conducto del Presiden

te del Municipio, puesto que terreno para edificarlo lo tie

nen y suficiente, pues los habitantes del centro de la pobla

ción en donde se encuentra establecido el Palacio Municipal, 

son pocos los que habitan en dicho lugar. La mayoría vive en 

las Rancherías, en donde todos tienen sus bienes. 

Aunque ya lo hicimos notar en otro capítulo de esta Te

. sis, esta municipalidad carece de Zona de Urbanización, de 

donde basamos nuestro comentario en líneas arriba. Lo que si 

es urgente urbanizar, es el Centro de la poblaci6n. 

EDUCACION. 

La educación como ya lo hab¡ámos indicado, es muy elemental 

en la localidad, femando parte de la falta de cultura en es

te pueblo y un aspecto más que denota el bajo nivel de desa

rrollo del mismo. Pues una poblaci6n mejor educada tendrá más 

facilidades de replantearse como vivir mejor ya sea colecti

vamente o individual, de ah! que esta población con su .:atego-~ 

ría de Municipio debe contar con escuelas a nivel oedio su

perior pues dada la distancia de los centros educativcs supe

riores y lo accidentado del camino, es precedente la construc 
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ción de escuelas de este nivel en el lugar. 

PROPOSICIONES. 

Para elevar el nivel educativo de la población municipal 

del lugar, se requiere, como paso fundamental, avanzar en las 

soluciones de los otros aspectos ya bastante enunciados. Ali

mentación, Salud, Vivienda, Servicios Públicos, Servicios Sa

nitarios, Agua Potable, Mercado, Centro Deportivo, Jardines, 

Bibliotecas y Centros Recreativos. 

Conforme se vayan superando los problemas planteados, se 

irá de una manera gradual resolviendo el nivel de vida de la 

comuna, y por lo mismo él tendrá un desarrollo social en ba

se a una sólida y férrea organización producto de la educa

ción. 

Todo lo anterior se logrará, si las autoridades munici

pales se movilizan en solicitar ante las autoridades Educati

vas del Estado la implantaci6n de una o más Ecuelas a nivel 

Secundarias y posteriormente, la Escuela Preparatoria o Téc

nica. Para la construcci6n de los edificios escolares. no se

ria obstáculo, siempre y cu~ndo la municipalidad cuenté con 

la ayuda de los dos gobiernos Estatal y Federal, en cuestio

nes económicas y desde luego-el Municipio.debía aportar su 

monto de recursos econ6miccs coxrespondientes. De.cimos que no 

es obstáculo para las construcciones que µroponemos por parte 

del pueblo, pues un ejemplo es la construcción de las b.rechas 

del.Camino Rural, pues en menos de 15 días introdujeron tal 

camino hasta el centro de la población; en este mismo lapso, 

las Rancherías lograron introducir la carretera de terracería 

hasta donde se encuentran sus escuelas. Pagando los mismos 

vecinos la máquina a razón de $6,000.00 (SEIS mL PESOS'00/100 

M.N.) la hora y cuya longitud en construcci6n fue de aproxi-
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madamente de 8 a 10 kilómetros por cada comunidad. 

4.5. ADMINISTRATIVO. 

Conforme el artículo 115 Constitucional en su fracción I 

dice, "Cada Municipio será -Administrado por un Ayunt'amiento 

de elección popular directo y no habrá ningun intermedio. en'."" 

tr~ éste-y el Gobierno del Estado. 

Por otro lado, se presenta el artículo 97 de la Consti

tución del Estado de oax·aca, que dice lo siguiente: "La Ad

ministración interior de los Municipios se hará por los Ayun.. 

tamientos, por los Presidentes Municipales y por los Alcal

des". 

De acuerdo con los principios establecidos institucional 

mente, el !-1unicipio se rige Administrativamente por un Ayun

tamiento, del que dividiremos en cuatro grupos, para ser más,· 

fácil de localizar el desenvolvimiento de sus funciones, den

tro del Cabildo. 
, ·I 

PRIMERO.- El Presidente Municipal, como Ejecutivo Munici-

pal. 

SEGL'!-.'DO.- Los Regidores y sus Suplentes. 

TERCERO.- El Síndico Municipal y demás colaboradores, Y 

Ct'ARTO.- El Alcalde Municipal y Suplentes. 

Comenzaremos por reseñar las funciones del Presidente Mu 

nicipal. 

Je acuerdo con la.Ley Orgánica de Ayuntamientos del Esta-, 

do de Oaxaca, las facultades y obligaciones del Ejecutivo Mu

nici?al, ya han sido comentadas en el Capítulo III de este 

trabajo, facultades y obligaciones que podemos encuadrarlas 

<lentro de la Teotú'.a. Admú~.t-~...a;ti.va, pues en la práctica las 

funciones y obligaciones de la máxima autoridad municlpal,·se 
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ejecuta de una manera diferente. Como a continuaci5n lo vere

mos de una maneta somera. 

En primer lugar, la persona sobre el cual recae el cargo 

de Presidente Municipal, en las mayorías de las veces, son 

personas sin ninguna experiencia de como Administrar una Mu--

nic-ipalidad, pero que tampoco halT' llegado a ocupar cargo a1-

guno en Ayuntamientos anteriores y, desde ese punto de vista, 

carece de un conocimiento práctico elemental de como Adm.ini~ 

trar a un Municipio. Si a esto le agregamos que desde poco 

más o menos unos doce años atrás, aproximadamente, a la po

blación se le ha dado por elegir a jóvenes sin experiencia 

(para ocupar cargos tan importantes dentro del Ayuntamien

to como es el de Presidente Municipal, Regidor, Síndico Pro

curador y el Alcalde Municipal). Esto ha venido a agravar más 

la problemática tan amplia que existe en el pueblo. Pues son 

estas personas de los puestos mencionados, los que llevan las 

riendas de la municipalidad, de allí que si entre ellos no 

hay una coordinación para efectuar cualquier obra que se quie

ra realizar en la población, como en las mayorías de las veces 

ha sucedido, entre los que conforman el Ayuntamiento. Esto vi~ 

ne a complicar cada día la existencia de la vida en el lugar, 

por no haber una élite que 0rganice a los vecinos de la comu

nidad. 

Si de las personas antes mencionadas, no reúnen una míni

ma experiencia, de como se Administra a un Municipio, lógico 

es que durante sus raandatos, en el Ayuntamiento, habrá ciertas 

deficiencias en la Ac!i:;inistración Municipal en el buen senti

do de la palabra, y esto quizá se vaya superando conforme vaya 

pasando el tiempo durante el ejercicio de sus funciones, ya 

que aquel es el mejor por n0 decir que el único que los va 
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guiando y enseñándoles cuales son los secretos que debe reunj 

el hombre para ser un mediano Administrador. 

Después de nuestra introducción, pasaremos a reseñar de 

una forma somera la Administración Nunicipal, que siempre ha 

existido en el Municipio de San Juan Tamazola de acuerdo con 

lo que hemos observado con nuestra propia vista aunado con lo 

investigado en el Ayuntamiento actual, quienes con sus aport~ 

ciones, nos han ayudado a obtener los datos que más adelante· 

trataremos de reseñar. 

Iniciaremos por narrar como desempeña el Presidente Mu

nicipal, el cargo que le ha conferido el pueblo de San Juan 

Tamazola. 

Para comenzar diremos que al recibir el cargo, lo pri

mero que hace es atender. la invitación de la Secretaría de Go 

bernación del Estado, que para eso ya antes de llegar a toma~ 

el cargo ya fue citado a dicha oficina, en donde recibe las 

indicaciones necesarias de como debe de gobernar a la Muni

cip~lidad que representa, cuales son sus obligaciones como 

tal de la misma manera sus limitaciones. 

Las indicaciones que hemos hecho mención, con el trans~ 

curso del tiempo, estas se vuelven órdenes para con el Eje

cutivo Municipal, quedando éste a los caprichos e intereses 

del Gobierno del Estado, con esta actitud de parte del go

bierno estatal, deja maniatado de toda acción de beneficio 

social que quiera emprender el Presidente Municipal dentro. 

de su Municipio. Y si a esto le agregamos que en el mismo M~ 

nici'{>io no se conocen los, "Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamiento e Impuesto Sobre la Renta", a que tienen d~ 

recho todos los Municipios; esto viene a agravar más la si

tuación del lugar'. Pues, desde el inicio de este siglo, el 

Municipio de San Juan Tamazola, no ha recibido ninguna obra 
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social de parte del Gobierno Federal ni del Estatal, excepto 

un Albergue Infantil que implantó el Instituto Nacional Indi

genista~ (I.N.I.) en la década de los setenta. La Clínica CO

PLA..'1AR y por último, la implantación de la Escuela Telesecun

daria a principios de este 1984. Esta Escuela se encuentra 

funcionando en el local conocido por los del lugar, como "Es

cueleta" donde antes los de la banda de música guardaban sus 

instrumentos. Así es que falta por construir el local en don

de quedará permanentemente la Telesecundaria. 

Con todas estas restricciones con que se Tropieza el Pres!_ 

dente Municipal para desempeñar su cargo y los que ya hemos 

enunciado, solamente le quedan tres alternativas. 

PRIMERA.- Someterse a los intereses del partido en el po

der y ser un hombre más que ocupa el cargo de Ejecutivo Muni

cipal, pero sin posibilidades ni ambición para mejorar la con 

vivencia de los ciudadanos de su población. Concretándose so-

- lamente a obedecer lo que se le indica ante el Gobierno del 

Estado.y de la Legislatura Local, como son el de cobrar las 

participaciones federales y estatales (en unión del Síndico 

Procurador, del Regidor de Hacienda y del Tesorero Municipal), 

como se ha venido ejecutando con autoridades anteriores, y de 

vez en cuando, asistir a reuniones. de Presidente Municipales 

invitados por autoridades Federales o Estatales. ·eero sin 

ninguna participación direct~ en los planteamie~tos de la pro

blemática en que se encuentran los Municipios Rurales; más 

bien su presencia es simbólica, (el ejemplo lo tenemos prese~ 

te de como se desarrollaron todas las concentraciones en el 

sexenio pasado, en diferentes partes de la República con res

pecto al "Fortalecimiento Municipal") y que actualmente, en 

este sexenio se viene desarrollando con la misma tónica que 
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en el pasado, (Un ejemplo ¡o tenemos todavía fresco, es con 

las Consultas Populares llevadas a cabo a iniciativa del Pre~ 

sidente de la República, en varias partes del país) sin voz 

nf.voto para los (Alcaldes) o Presidentes Municipales Rurales~ 

quienes quizá tenían mucho que exponer de la situación en que 

se encuentran sus localidades pero por razones que desconoce- · 

mas, no les fue posible ~sbozar en dichas reuniones. Lo que 

todo lo contrario sucedi6 con representantes de las Municipa

lidades Urbanas, quienes si se les brindó todas las oportuni

dades de exponer de la problemática en que están sumergidas 

sus Municipalidades. 

SEGUNDA.- Por la otra, la falta de experiencia para ad

ministrar justicia y cuidar los bienes del propio Municipio 

de parte del Presidente Municipal, hace que, en este segundo 

punto, también se vean coartadas sus facultades de llevar a ca

bo. una buena Daministración en la localidad que representa, 

no quedándole más que someterse a los intereses y caprichos 

de unos cuantos vecinos, que ven afectados sus intereses por 

alguna acción que quiera emprender el Presidente Municipal y 

como líderes de sus respectivas rancherías, apoyados por unos 

cuantos del lugar. Con este "poder" logran somater al Presi

dente de acuerdo a sus intereses. 

TERCERA.- Por último, el Presidente Municipal, con to

das las trabas que se le presenta a la hora de querer hacer 

una obra social, termina por ceder caprichos, m~s si tol!lamos 

eri cuenta que a la falta de habilidad de parte de él para CO!!, . 

trolar a todos los integrantes de su Ayuntamiento, y formar 

un Ayuntamiento sólido, que afronte todas y cada una de las 

anomalías de supuestos líderes que no lo dejan actuar, el re

sultado de todo esto es desastroso. No quedándole más que 



165 

pensar en salir lo majar que se pueda de su cargo, as! no ha

ya trabajado para el majoramiento en la convivencia de la co

munidad que representa. 

REGIDORES Y SUPLENTES.- Estos señores están a lo que or

dene el Ejecutivo Municipal y (como en esta municipalidad) no 

hay Servicio Público que administrar por ejemplo; Mercado, Ras 

tro, Agua Potable, Servicio de Limpia, Servicio EléctricQ, 

etc., en donde los Regidores podrían ser comisionados para la 

mejor prestación de ~ales servicios. De ahí que la labor que 

desempeñan los Regidores es el ejercicio de administrar jus

ticia en el pueblo de San J'uan Tamazola, cuando entre ellos 

se presenta algún caso familiar o de otro tipo de problemas 

que amerite la intervención de ellos. Otras veces ni eso eje

cutan, no porque no lo quieran hacer sino por la sencilla ra

zón de que no hay casos que resolver, pero como la presencia 

de ellos es "necesaria" en el Palacio Municipal, así no ten

gan nada que hacer, sino únicamente en estar sentados, pues 

allí estarán hasta que se termine el día (cuando se oculte el 

sol), entonces se retiran de la oficina, dirigiéndose cada uno 

a sus comunidades. 

Cuando en la Municipalidad se ejecuten pequeños trabajos 

de beneficio social, son los Regidores y Suplentes y sus To

piles los que se encargan de trabajar en unión de un grupo de 

vecinos, estos trabajarán de ac\lerdo con los días que deben es 

tar en el tequio, no así de los Regidorc:s y Sup:entes y Topiles, 

quienes estarán toda la semana en el trabajo hasta que cumplan 

la misma, como es el caso de la c~nstrucción del Camino Rural 

que se está construyendo y que además la mayoría de los recur

sos econ6micos io apo~tó la poblaci6n. 
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SINDICO PROCURADOR.- El Síndico Procurador, esta parte 

del Ayuntamiento, en nada se ocupa de los trabajos físicós 

que se estén realizando en el Municipio, más bien su labor es 

sancionar a todos aquellos ciudadanos que no quieren contri

buir en un trabajo de beneficio social, como el ya señalado 

en líneas arriba. Otras veces cumplir y hacer cumplir lo que 

la Procuraduría General del Estado le indique y de la misma 

manera en lo que corresponde a la Cabecera Judicial, en don

de son remitidos los vecinos que cometen un acto ilícito (as! 

sinato, robo y lesiones). 

ALCALDE MUNICIPAL O JUEZ MUNICIPAL.- De acuerdo con el 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Oaxaca, los 

Alcaldes conocerán de todos los juicios civiles y mercanti

les que sean planteados por los vecinos de la población. 

PROCEDIMIENTOS: Ante el Alcalde Municipal, todos los 

juicios (Pleitos como se conoce por los de la localidad), se. 

presentan verbalmente ante la autoridad respectiva, quien des·. 

pués 4e escuchar al qüejoso, -cita de manera verbal al deman

dado por conducto de su Topil-., quien se encargará de notifi

car al demandado, para que se presente ante la autoridad co

rrespondiente, a responder del o de los cargos qUe se le ar

ticulen. Si después de tres veces, de haber sido citado (que 

por lo regular eso ocurre con los vecinos del lugar), se ne

gara a comparecer, el Alcalde mismo solicitará del Presidente 

Municipal, que le proporcione unos policías para que estos 

sean los que se hagan cargo de la presentación de dicho in

dividuo en el Juzgado Municipal. 
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/ e o N e L u s I o r~ E s 

Después de hacer un breve esbozo de la aparici6n de los 

Municipios en diferentes partes de la tierra y. en las distiq

tas etapas en que se ha dividido la historia universal y na

cional, pensamos que nada tenemos que ai!lbicionar en cuanto al 

desarrollo municipal, en todos los aspectos. Debemos estar con 

scientes que la República Mexicana posee su propia Carta Mag

na, elaborada de acuerdo a sus necesidades. De la Constitución 

Gene~al de la República, emana las Constituciones de las ~nti

dades Federativas y de éstas, todas las Leyes Orgánicas Muni

cipales, que rigen los diferentes Municipios de cada Estado, 

que conforman a su vez los Estados Unidos Mexicanos. 

Como ya lo mencionamos, las Leyes Orgánicas Municipales, 

también tienen su origen en la Constitución Federal, de aquí 

que los Municipios deben de actuar más apegados a lo que les 

faculta la Carta Magna, sin salirse de lo que las Constitucio

nes Estatales les confieren, al menos que estas violen las ga

rantías municipales que les otorga la Constitución Federal. 

Las conclusiones, a que hemos llegado de nuestro modesto 

trabajo y que creemos que son las más adecuadas para el biene_! 

tar de los vecinos de cualquier Municipio y principalmente de 

los Rurales, son las siguientes: 
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1.- La falta de una buena Administración Municipal, da 

como consecuencia no contar con una autonomía política y eco

nómica, pues dicha administración generalmente depende en 

gran parte de las diferentes autoridades superiores (Federal 

y Estatal). Es necesario que las libertades que tanto se enar 

bolan por parte de las autoridades Superiores, sean un hecho 

y no lo contrario como en realidad sucede. Para la buena Ad

ministración de los bienes de la Municipalidad y de la Admi

nistración de Justicia,. es necesario que los ciudadanos que 

integren los Ayuntamientos, se les capaciten de acuerdo a las 

funciones que van a desempeñar. 

2.- Capacitar a las personas que lleguen a ocupar el car 

go de la Administración de la Hacienda Municipal, para qüe los 

Egresos e Ingresos Municipales se inviertan en beneficio del· 

Municipio. 

3.- Es de primordial importancia, que sean los propios 

Ayuntamientos, los que formulen sus Presupuestos y que ademá~·· 

se los respeten íntegramente de parte de las Legislaturas 

Estatales, al ser presentados para su aprobación. Pues son las 

autoridades municipales las que se encuentran directamente 

compenetradas de las necesidades de su Municipio. 

4.- El desarrollo socioeconómico de los Municipios, se 

ve obstaculizado en la explotación de sus recursos naturales, 

por falta de financiamiento. Sugerimos que tanto el Gobierno 

Federal o Estatal, ayuden a este respecto a las municipalida

des y creando así a los habitantes del lugar una fuente de 

trabajo. 

5.- Los Municipios deben obtener recursos económico's, 

conforme lo establece el artículo 117 fracción VIII de la 

Constitución Federal para promover la Agricultura y Ganade-



169 

ría. Así como para financiar la construcción de Caminos Rura· 

les o Vecinales, su desarrollo urbano y los Servicios Públi

cos que sean demandados de manera inaplazable para satisfacer 

necesidades comunitarias. 

6.- Que los Ayuntamientos, hagan efectiva la Ley de Tie

rras Ociosas, emitida en la década de los treintas, en la que 

se dispone que todas las tierras que no se cultiven (por sus 

respectivos dueños), quedarán a disposición de. los Ayuntamien

tos; para que éstos se las proporcionen a personas con posibi

lidades de hacerlas producir ya sea con sus propios medios o 

con apoyo del gobierno municipal. 

7.- Como en la mayoría de los Municipios Rurales, la pre_! 

tación de Servicios dentro del Ayuntamiento son honoríficos 

(sin salario alguno), es urgente que los gobiernos federales 

y estatales en la medida que se requiera, aporten una cantidad 

monetaria que sea exclusiva para el pago de los que integren 

dicho Ayuntamiento. Ya que no es justo que se siga con la po

lítica que manejan las altas autoridades que es de siglos 

atrás, es decir que por prestar un servicio a nivel público a 

la población, ésta tenga un carácter honorífico, sin tomar en 

cuenta que en muchas ocasiones los individuos que conforman 

el Ayuntamiento, apenas si tienen para pasarla entonces, es 

necesario que tengan otra fuente de ingreso para poder soste

ner sus necesidades más elementales. 

8.- Las necesidades de asistencia médica que requiere 

actualmente la población rural son urgentes. En general estos 

carecen .de servicios médicos y asistenciales y cuando estos 

existen son deficientes en sus diferentes aspectos. 

9.- Que todas las municipalidades, que carezcan de un 

Bando de Policía y Buen Gobierno, o Estatutos en que se rijan 
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Administrativamente, las elaboren conforme a las carencias de. 
la localidad de que se trate, pues se ha visto que la falta' 

de un ordenamiento como el antes señalado, hace más difícil 

la organización y el progreso de las municipalidades. 

10.- Para obtener recursos económicos para satisfacer sus 

necesidades más elementales las municipalidades, deben hacer·· 

uso de lo est·ablecido en el artículo 31 fracción. IV de la Car

ta Magna que dice, "Son obligaciones de los mexicanos· contri""'..· 

buir para los gastos públicos, así de la Federacióncomo del 

Estado y Municipios en que residan, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes". 

'·· -, 
_, .. , ....... r·-
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